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Títulos S % nmorti:r:llhlc. emisión 1927 (Sin impuesto.)
2·t·U.,I::\'1 101,40 St:rie P. Ile S(JnOf ueselas nunwmles. I al R.~(¡O ....... 101,líO
N·l!'3·} 101,,10 J E. dI' 2.G.(l('f l' » ) al 1~()(Xl ....... 101,IiO
2-!.\).:IH 101,.lU I D. (I~ 12 ~or: t • 1 al 2/1 N)(l ....... 10l,nU
Z'I!i.lJ3.I, 101,'10 l' C. nr ~1100 l' I 1 a! 244 HlO ...... 101, (m
:!'1.Ü.lJ,,'¡ i 101 ,'IU t n rll' 2 ~(lC l' • 1 a~ 2R~ 0011... .... 10l,GO2<.!:.H.U:HI lú1,.1O I A.. tic G('C • • 1 e\! ll,R() nó? .... 101, t.IO

21,¡J'll~J
Tifulos 5 90 AmorlizIlble. emisión UI21 (Con impll0stO.)

!JO líO Sede P de GO.f)()(' pc~etas nominales, 1 al 5[10(; .......
. 2·1.lJ·lliH I uo' no ¡. E. dI' 2~.fl()( t • 1 al 9.00() ........

21.U.\l34 1 DO} 50 • D. rit.' l2.~or t • 1 al Is.non........ 00 (lO
~·I·:1 ~J34 !lO;I\O I C.lle S.nrlC & • 1 al 144.f'llr......... !JO>iO
24.\.1'\13'11 110,60 • n. ele 2.Sor. l' 1 al 1(¡I}()ff........ HO,1I0
24,.1I.lJ3·! HO, [JO • "'. f1 r íor. • 1 aI í2(~.23f> .... !lO, HO

Títulos Oelldll omortizable al 3 % (",misión de 1928).

1fi.l~.¡J321 I¡D,SO Serir H. tic 250.flnr peseta9 nominales. 1 al 725 .....
III 7·[13·1 7/j,líO • G. or. 100mc ~ D 1 al 725 .....
U·ll·LJ:H 7/j. :.!t, • r. dI' SOOOr: D • 1 al B.ó25......
:¿.~.H.UJ4 71í ,:10 • F.. (te 2.í.nnr. 1) D 1 al lR.552......
21 ~1'1l:J.! 7ií,25 ~ D.tle 12)On 1) » 1 al 11()l)() .....
24·:I·I):J4 7(1.00 • C. III' 5.tlf1r, 11 D 1 ni ~() noo...... 17[í ,71)
24.:J·U:14 jfi, no ; n, IIr Z5flG l' p 1 al 75.000...... 75}7i)
24 H.!J~t·1 7!-1,DO • A. ¡JI' 500 l' 1) 1 al 2M..íOO _" 78,00

Titulos Deudn élmorll'whle nI ~ % (emisión de 1928).
2·;J.j)iH lIR,OO Seric f-I. tll' ZOO.OOO pcsl'ta9 nominales, 1 al 2.000......

30.I·U3.¡ oo/no • G, <ll' ROmO 1) 1) 1 nI 915......
2·t.\I·lJ:l4 111, {JO • r. (le 40.000 D 1) 1 nI 4.M9......
:W.\).V:H 92, (!D l' E, de 20.000 D 11 1 al 5.000...... 02, fJO! 2·1.\l.U:l.1 01,00 • D. <le 10.000 11 , 1 al 10.011 ...... 02,00
N ~ 1l3·1 ü] ,UD J C. de 4.nOO l' • 1 al 2fJOOO...... U'? , (JI)
N tI,U:!'l 91.l10 l' D. de 2.00c l' 1> 1 al 50.fY1O ..... !12,00

1 "1 u t¡'j 1H ..". .. .. l l 1.IJ·,UO , A, tic 400 • • 1 al 1011.500 .... 92, {JO
Títulos Deudo Amortiznble 111 4.50 o/l> (c!mi~ión (le 1928).

2,1. ~).U:j4 Olí J 1'50 IS"rie r, ,J¡. 50.1100 pcs'-'tas numinales. 1 nI 2.9[10 .........
2-.l:!I.U:~4 llli ,.líO » F., lit' 25.00/]» 11 1 al lnnO"".....
2'1·H·U:I·l 05/130 II D, de 12500 » , 1 al tlllno.........
2~~·U·U:!4 OIJ,7ó 1 e, tic s.ooo D 1) ~ al 2~.()()1l......... 1~)~,~O
2·1.U.u3·1 Olí/50 J D, de él.500 • II 1 al 2:10110......... ,J<J,80
~!<! l/.D:l.! 95,50 • A. de SOO , , 1 al R5.nno .~ ....

Tilulos Deuda nmortizllble al 5 % (emisión da 1929).
l7.0 Ü:lJ 10l,1!) Serie F. de SIlJJ(l{] pesetas nominales, 1 al 1.5no.........
2,1 !J·ü34 lO} ,00 • E, dc 25.noo D • 1 al 1.511O......... !IOI,25
24 !I 03,1 101,00 • D, tic 1205nc D .J 1 al tí.OOO.........
2·1 U!13·l 101,40 J C. de 5.000 I » 1 al 400no.........
1.4 U 1134 101,40 1' B. {le 2.500 • J 1 al 22.m:J."...... pOl}uO
2·1·U.03·.I:' 101,40 • A, de 500 p. ~ 1 al 80,000.........

71,50

71,M
71 .60
01.6U
liO .OU

85,50

~O,75

1>8,00
8.1,50

V.ALOHEt:l

nOLSA DE l\IADRID.--Cotiznción oficial del día 25 ele Septiemhre de 1934:.

l'. <le :\{I,lKX, \.Iesctas nominales .
El eJe 25.000 JI ]lI t .

O, ele 12.5(1(J 1 .. 01,fl5
C. de S.<XMJ) J u"...................... nl,8r}
B, de 2.500 J • 91,85
A. de 500 I I ".,'tu.'u." , •••••• , 01,85

rhlllo. 4 % mterior (22 -le ,o\qoslo dI' Hlt9)

~crte f., de l~.l)(X. pcsdas nullllllalcs .
» O, de 12.5(X] t I .4 .,. ..

I C. de ',lX)(). I 11 .

• B1 de 2.500. » ..UHUU UU "' ..

I A.I ele '00 11 J ••••••• , •• t ••• ", 4..

IlJ ,00 Serie
III ,I)ll •lB ,2!i •01,75 ¡
111,75 •01,75 •

s O/" omorlizable, emisión 1911D. canjead.. por la de 1920.

00,00 SerIe l', de SO.lX:C pt'sctas nOJnlllalcs. 1l1i,G5
Ol'i,5U • El (le 2S.00C l· I 05,65
U5,:":0 • D, de 12.500. J 115,05
115 ~[)O .. C, tle 5.(X)(). » u, u..... 05,65
\l¡;,50 • B. de 2.500' • Un,76
{)5,flO • A. <te ~OO I • U5,66,

5 % l\mortiznhle, emision 191" cllnjellclll por In di! 19211.

oSa,OU
81,on
81,OU
81,aU
81,OU

. _ 14. fJ'o exlclrIor \eslllmpllléldo) canJeado por ernlBión 1924.

,,4, 7;, l~erte 1<. de ¿4.10C pesetas nonunales .
84,75 • E,de 12r~x...· J ,. ..

~()) 7(j • O. de II¡.OI:X: I t " 11I ..

bU ,UU. • C. de •.or~;. • .
SU,76 1' B. de ¿.(loe: t t , .
87 )2:1 I Al de lJXX:. • .uu.r .,..u ...

85.00 • (~y H.. de J('(: y 200 pf'Sela9 nnminall"g ..

4 (70 Plllorlneable, emIsión I!trI8, ~Pllleada por 1/lI de 19<!9.

fítulol S % amortizable, emisión do 19G6.

101, ltJ Iserle 1'. de SO.lXX; lJcsctas nominales. 1 al 350 .
1U0.75 • E, de l5.lXlG 1 :1 1 al 520 ..
1OI,3U lt D,deI2.500' " lall.MO ..
101,3 1 ]' 11 C. de 5.000. , 1 nI 19.800 ..
101.UO • D.de 2.500. • 1 al 15.400 IJ01,1l0
101,30 ~ A, de 500 ~ ~ 1 al 73.000 101,1í0

ranlll
llor lOl["celia

I
(i.u.u:BI

31.8.IIMI
2·l·!I·U:l-l1
2.i.ll.ü:14 1

12.!J.\l3·t ¡'

24·\I·u3·!

17·\l·lla4
21·!)·n:H
20·!l·tJ:14
2·1·\l.n:J·l
2·1·!l·lJ~H
2,1·1l·!I:!4

I2r,7·u:¡.¡
2-l ~'1I;14

2·1·[I·U3·1
N·!l·lI:H
2·.1·U·U;14

,
l7·1I·U:H:
2,1·!J .H3.l;
2·I.U·3H
24.U.ll:141
24.\I.1):].!

~N 9-UH41

::'4 g.\! <1 il ,liU ¡sene 1', Itt: 5U.tU vcseta~ OOllJlllales .
2·! 9·U:J4 jI ,lív • E, de 2S.tKl(;. .• • .
24 !}.1I:J·1 II,ñU t D. de 12.50C' ' .
24·!)·lJ3·J 'l1,ÚJ • C. ele S.OOO t ' ..
2·1 1I ¡1;J4 71,.IíO t B. ele J..5nc. p ..

2<i U. i J:i4 1 71,50 I A. de SIX:. • .
2'19·U;·1 Ul.l}UO • G y H. de Iff. y 2m pesela9 nomil\a~('g .

~4·U.¡J34

24 !l':);;'1
2·1 !).U:H
:::',1 !I·IJ:J1
21·\1'\)"'1
24 \)·:J:l4
2·1.\)·1J:14

PlmmWEN1'ES

e
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InroI PB.. IWl·:Dl')Wl' EB [;AM 11101 • S'
,'AMJ>IO~ I'=--:==~=-==---=: V A JJ o 1: N S PUBI.I ADo- p..

·Ulll... (·ADU· l· I 1'''''10 ro
.1'cClw por 10(. I ';;;o'
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522,00
175,00

87,00

03,20
101,60
100,líO
B8,25

5ll2 J OO

185,50

200 JOO

l)A~IIIlO~ rUlll.II'ADO"

4
4
5
6
5 I.J,
U
·1
4
4 ll~

4:
4
3
3
3
3

00

DClI

embolsado

Inlel~s anll:ll
¡Jer 100

Pesetns

500
500
100
¡¡OO
600
[¡DO
500
500
500
(i00
600
000
500
fiOO
1i00
600

1i00
100
471í
47li
lOO

liOO
500
250
líOn
fiOO
600

Valor nominal
de

cndn Ululo

ACCIONES

VALORES DE SOCIEDADES

400,00
87,00
87,00
93,00

lOI ,60
lOO ,&0
88,26
'18,00
611,7ó
50.25
01;50
54.26
71,25
72,50
'12.50
04.00

1120,00
'1U,OO
225,00

8.1 1°0

MOJOO
250,00
l1:l5.IiO
I.JU,OO
20[1 Ul'
6S:75
38,00

"Jl8ET'!'~ ~OMlNALII!' ~EGOOlADAl'

2,t.fI.U:>1
21.11-11:J4
20.0·03'.1
18·1)·934

2·1.\).U;).j
20,{).034
11.\I.\l3.j
11.0.031
24.9-!l:14
\!I!·(J-O:U
lO.8.U34

0.7.0:>3
24.11.\l34
20.8.034
24·\1·0:14
24.1).034
2<1.1).034
2'1.\}.934
UJ.\).U3,j
26·7·\l3,j

1l.7.1J34
6·4·034

26.11·033
13.0.920
13.5·020
13.5.029
28.5·0!!li

4 poi LOO intenor 11130 ..
ldem (in oorriente .
IdcJl1 fin próximo •••••••••• ,
4. pOI 100 a.mortiza ble ••••• , ••
ti por 100 i~llIortiMble 1\)28."
Aooioll611 del Banoo dI! EBpafia,
ldem de la Arrendlltaria de Ta

bacos t : , ,

A1.uOltrora.-Ordinarina •• ,. L

'[(Iem.-Li'io oorriente ,. , •••• '
Unión Espa.ñola de }}XIlI08iv08,
Códulfl." dol Banco llipotccE\riC1

1\15 por 100 .
rdom Id. 011 6 por 100 .

Banco de E~pana .
1 Banco Hipotcc[\rio de Es¡mfla ,
~ Banco EspaflUI oe Crédilu ..
1 Banco Hispano.Americano ..

ComlJaÍlla Arrcnd." de :fabacos.
Altus Hurnos de Vizcaya .
Sodcrl. Gral. Atoll'! Prcferente9.M
, carera Espal1a, .. ¡OrdInarias ..
Unión Española de Explosivos .
Ferrocari!es M. Z. A M .

Mem Nor\I', de Espalía " ..
Banco Espaflol Rlo de la Plata.

om.IOAClONES

Donos del Banco de Espalía......
Cédulas del Ballcco Hipotecario.
Idcm lit ltt u~ H ~ ,. u ••

[clero t(t td. ~ .. + I t I ..

Idem hlt ict .. ;KUU .

Idem id. ~d uu u.,., ....

Idem 'Banco de Crédito Local...
Socieclad General Azuc." Espafía.

F e M Z' A \ Serie A.•.... ,.,Va-, _ B.
lIadohd a Ama...... ' _ C.

1." serie.
Idem Norte de Espa.\ 2.' serie.

fia. Emis;6n 17 de 3.' serie.
Enero d~ 1005........ : 4." serie.

5.' serie.
Avrmtamlenlo de Madrid.

13.\).\):14 114 J 00 Obligaciones 100 I I~
21.8.034 01,50 Expropiaciones del Interior........ óOO 73, fíO ~
21.0.0a4 73,!'iO Empr~stitQ "Villa Madrid". 1914. (,00 I g
7.0-034 73,60 Idcm Id., 191B"......."".............. 600 :::;:-

1I ' ' ...," . p~

Cambios remitidos por el Centro de Contratación <Je Mone" ~
dilo que se publica en cumpUmhmto del m'lmero 8, de la 'o?

142000 Real orden número 61' del Ministerio deliaclendlt de (J ~
; de Septiembre de 1930' O-

, ~

l) l,)l.A~J~ ÜIIm III o O~loblo lILMI~ I vanltll' Ul\mtll(l ..... '
32.200 DH MON F,[),\ m ~ x Ini 1) IllIU'IDl' Oll 1IONED.\ m ¡\ 11m. Illtnllllll O-

13\),000 - "
8.000 Libraa eaterlina.9. 36,30 3G ,20 Florines ........ 4,OSfJ <11°75 ~

L?rnncoslranocse& 48 .4.5 4B ,31i J~lloudos,., •• , •• 33.4U 3¡¡.OO -,
8.600/' Ool\af9 •••••••• 7,30 7,28 COI', OhCC,OClSi,ova. S'» oa~ 30,70 30,60;:J:
~ [,ime 63,20 113,OO F<l8C~ D.rll'cntinos l'

2,000 ! mi:..... ..•. 155
Roiehsm¡¡.rka.... 2,93 2,lHlí CoI'OUnl' gUCO(\,~.. I J88 1:86 (,O

1QIí.líOO Frallcos Sllizoa.. 240,00 !2S0,70¡ Coronas danesas. 1,63 1,61
113.000 Bolgas 172,76 172.501 C<>ronasnol'uegns 1.83 1,81

99,2li
UU J 20

02,GO
02160

BonOI Teloro para el Fomento de la In·
dUI tria Naclonlll. S %

Tltulol de la Deuda ferrovlarlá amortiza·
b1. dol Elltado, al 4,50 %

Carpotaa prov, da bonoa oro de TOlorerla.
al 6 %, a die:! añoa.

Carpetas prov. de Deuda amortizable
al 5 % (emilión de 19Z9),

TltulOl de la Deuda ferroviaria amortiza
ble del E.todo, al 4,50 %

Serie A, de tOO pesetasJ 1 al 4.687 ..
• B. de sro I 1 al 6.031. ..

, J B. de 5.000 I 1 al 14.434 ..
&0 <liferoles serie8.u.,.-......... ~ ... ;¡o ......,.._._ .,.u.

li:n (!leere -c=~rieg •• II."~. l"'. u •· ....U ........UIU.

Titulas de la Douda ferroviaria amortiza.
ble del Eatado, 4,50 %, llmiaión 1929.

Serio A, l1e 500 pesetasl 1 al SO.lXX) .
.. D, de 5.000 1 1 al 50.000 ,... e. de 25,roo .. 1 al 6.000 ..

E.n d.iferentes leries.•••u ..

Serie A, de 1.000 pesctasJ 1 a 97,082 1 237,50
• n, de 10.000 J 1 a 20.806 ..

Serie A. de 500 pesetas, 1 al 100.000 .
• B, de S.OC(} J 1 al 60.000 .
• C, de 25.000 ~ 1 al 6.0Xl ..

En diferel1te~ serie ;"••

Serie A. de 500 pesetas, 1 al 50.lXX) .
J B, de 5.(00 • 1 al 35.000 .
) C, de 25.00l • 1 al 4.(0) ..

En diferentes scrics••,..t'u H .

08,110
98,liO
98,50
99,00

00,60

09,4(i
00,45
00,50
00,00

02,50
92,60
O~,¡¡O

70,00

92 J 60
02 J 50
92,50
1:18,60

237 J 50
237,00

l'echa

PltECImHN'fES

24.9.934
24·0.1134
21.\).034
1.2-2.U32

24.U.O:U
24.9.934

28·1.931

16.8.034
16.8.l}a4
16·S·03i
2{j O-V34

24.9·1134
24.0.9M
20·{l·lJ34
'lB·ij.\)33

21·0-034
24·0·!l~4

2l.7·i.l34
16·1l.02U

c:---;::---
"'~~~~T~a~nl~Or!I--~-~V~A:L~~OH.~~E,~s~---fc~,,=~l"'~[JI~u~~c~E;~D~l~,~,N~'I~'E:s:l¡'-_·_-------"7-----

por 100 I M9JOll =---~' -I__,~ '""""'0' __ .I__~ IPocllll Tilnto
,----Il;--- por 100

, "
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OPOSICIONES

TRIB'L":XAL DE OPOSICIO~"ES A PL.\ZAS DE
INSPECTORES DE PRL~R..'\. ENSE..~,\...'!ZA

Cuestionario de Legislación escolar de
Primera enser1unza, aprobado p<Jr el
Tribunal para el se:rlo ejercicio de
las oposiciones a pla::as de Inspecto
res, con;orme se preceptúa en el
arliculo 29 del Decreto de 2 de Di
ciembre de 1932.

Tema 1.° La Escuela primaria en la
Constitución de la República. - La
primera enseñanza obligatoria, gratui
ta y laica.

Tema 2:" Distinlas clases de Escue
las ,primarias.-Escuclas nacionales,
provinciales. municipales, privadas y
fundacionales.

Tema S." Tramilación de los expe
dientes de creación de Escuelas nacio
nales y aut-ori~ación de las Escuelas
provinciales, municipales y privadas.
Intervención del Inspector en estos
expedientes_

Tema 4.'" Tramitación de los expe
dientes de graduación de Escuelas.
Reglamento de Escuelas graduadas.

Tema 5." Construcciones escolares.
Legislución vigente sobre Consíruccio
nes eseola.es.

Tema 60'" Traslados y clausuras de
Escuelas.-Situación ,de los :\laestros de
Escuelas clausuradas.

Tema 7.G Subvenciones para Can
tinas, Colonias escolares y otras ins
tituciones complementarias de la Es
-cuela.-Legislación vigente sobre la
materia.

Tema 8.G El Reglamento orgimico
de las Escuelas N'ormales del :\lagiste
rio prímari'O.-RelacioIles de la Ins
pección -con la Escuela Normal.

Tema 9_G Cursillos de selección del
Magisterio.-Legislación vigente sobre
selección de los :\laestros para su in~

greso en el escalafón.
Tema 10. Selección de Directores

de Escuelas graduadas.-Provisión de
las Direcciones de Escuelas graduadas.

Tema 11. Legislación vigente sobre
las pruebas que deben realizar los
Maestros de derechos limitados para
pasar al primer escalafón.

Tema 12. Consejos de protección
escolar.-Consejos universitarios. pro
vinciales, locales y escolares.-Sus de
beres v atribuciones.

Tem-a 13. La Inspección de la pri
mera ensei'íanza.-La Inspección gene
ralo-Reglamento orgánico de la Ins
pección de primera enseñanza.

Tema 14. Relación de los Inspecto
res con las Corporaciones oficiales.

Tema 15. Visit:J.s de inspección a
las Escuelas.-L:ilior que incumbe a
los Inspectores en las visitas de ins
pección.

Tema 16. Permutas entre :\laestros.
Traslados .oe los :\laestros que sirven
sus Escuelas en propiedad.-Legisla.
ción vigente.

Tema 17. Expedientes gubernati.
vos a los :\1aestros.-Causas para la
formación de expedientes gubernati·
vos.-Tramitación de los mismos.

Tema 18. Exccdencias, licencias y
permisos a los :\Iaestros.-Interve::tciÓn
de la Inspeccion cn los expedienles de

.licencia y ,p.ermisos a 1'Os :\laestros,

Tema 19. Sustitución de los Maes
tros por imposibilidad física.-Jubila
ción de los l\laestros.-Trami tación ·de
los expedientes de sustitución y jubi
lación.

Tema 20. Reingreso de ~'os Maestros
en la carrera del :.\lagisterio.-Trami
tadón de los expedientes de reingreso.

Tema 21. Ingreso de los niños en
la Escuela.-El Calen{jario escolaf'.~

Legislación vigente sobre esta mate
ria.

Tema 22. El Consejo Nacional de
Cultura.-Organización del mismo.

Tema 23. Organización de cursillos
de ampliación de estudios para :\hes
tros.-Viajes con gnlpos de slaestros.

Tema 24. Patronatos escolares.
Organización de los mismos.-Funcio
namiento de estos Patronatos.

Tema 25. :\laterial escolar.-Presu
puestos escolares.-Aprobación de los
Pres:;¡puestos esC()lares. - Legislación
vigente sobre la materia.

l\ladrid. 24 de Septicmbre de 1934.
El Secretario, Gen'asio :\Ianrique.
Visto bueno: el PresidenLe, Sidonio
Pintado.

p-

SUBASTAS

l\UNiSTERiO • DE OBRAS FU
6UCAS

DIRECCION GE~""ERAL DE CA:\lL~OS

CARRETERAS-REPARACIÓN

Hasta las trece horas del dia 6 de
Octubre próximo se admitirán en el
Negociado de Conservación y Repara
ción de Carreteras del Ministerio de
Obras públicas y en todas l·as Jefaturas
de Obras públicas de la Peni:lsula, a
horas hábiles de oficina, proposiciones
para optar a la subasta urgente de las
obras de reparación y sobrerriego as
fáltico en' los kílómetros 71 al 78 de la
carretera de Alcaudet'C a Granada. cuyo
presupuesto asciende a 88.492,~O pese
tas, debiendo quedar terminadas en el
plazo de seís meses, a contar de la fe
cha de comienzo de" las obras, ). siendo
la fianza provisional de 2.654 pesetas.

La subasta se verificará, en la Direc
ción general de Caminos, situada en el
:\linisterio de Obras públicas. el dia 11
de Octubre próximo a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
soLre forma y condiciones de SI! pre
sentación estarán de manifiesto en el
~linisterio de Obras públicas y en la
Jefatura oe Obras públicas de Granada.
en los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se preseIltará en
p3pel sellado de la clase 6." (4,50 pe·
setas) O en pa'pel coman con póliza
de igual precio, desechándose, desde
lueJo. la que no ....enga con este requi
sito cumplid{lo

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
mínimas en la forma que se de~ermina

en el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 de :\larzo de 1929 ("Gaceta" del 7)
y en el pliego de condieiones particu
lares y económicas que han de regir
en la contrata de estas olbras. Una vez

que le sea adjudicado el servicio pre
sentara el contrato de trabajo que se
ordena en el B) del mismo Real de
creto-ley.

Las Empresas, Compañías o Sode-
dades proponentes están abUgadas al
cumplimiento del Real decreto de 24 de
Diciembre de 1928 ("liacela" del día
siguicnte) y .d.isposiÓones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presenLarse carta
de cesión lirmaua por' el cedcnte y el
cesionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas. desechándose casO de no
reunir ambos requisitos.

l\ladrid. 21 de Septiembre de 1934.
El Director general, L. Alvarez.

S-1835

Hasta las trece horas del día 6 de
Octubre próximo se admitirán en el
Negociado de Conservación y Repara
ción de Carreteras del l\linisterio de
Obras públicas y en todas las Jefaturas
de Obras públicas de la Península, a
boras hábiles de oficina. proposiciones
para optar a la subasta urgente de ~as

obras de reparación y sobrerriego as
fáltico en los kilómetros (jI al 70 de la
carretera de Alcamlete a Granada, cu
yo presupuesLo asciende a 10-1.161,25
pesetas. debit-ndo quedar terminadas en
el plazo de ocho meses, a contar de la
fecha de comienzo de las obras, y sien
do la fianza provisional de 3.124 pese
tas.

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Carninos, situada en el
Mínüsl~rio de Obras públicas. el dia 11
de Octubre proximo, a las díez horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre·
sentación estarán de manifiesto en el
Ministerio de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras públicas de Granada,
en los dias y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel s e 11 a d o de la clase sexta (4.50
pesetas) o en 'papel común con póliza
de igual precio. desN:hándose, desde
luego. b. que no venga con este requi.
sito cump lJdo.

El liritador acompañará a su propo
s!.ción 1~ relaciün de remuneraciones
mínimas en la forma que se determina
en el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 de :\larzo de 1929 ("Gaceta" del 7)
y en el pliego de condiciones pai"ticu~

lares y económicas que han de regir
en la contraLa de estas obras. Una vez
que le sea adjudicado el servicio pre
sentará el contrato de trabajo que se
ordena en el B) del mismo Real decre-o
to-Iey.

Las Empresas, Compafi.ias o S()cie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24 de
Diciembre de 1928 ("Gaccta" del dja
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
bas~a y an les de empezarse la apertura
de pliegos puede presentarse carta de
cesión firmada por el cedcn te y el ce·
sionario y reintegrada con póliza de
1,50 pes:o:tas, dp~:E'chándose caso de no
reunir ambos requi.ütos.

Madrid. 21 de Septiembre de 1934.
El Director general, L. Alvarez.

S--1836
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Hasta lz.s trece horas del día 6 de
Octubre próximo se adffiitirán en el
i'egociauo de Conserv3.ción y Repara
ción de Carreteras del )linisterio de
Obras publicas y en todas las Jefaturas
de Obras púillic3.s de la Península, a
horas h3biíes de oflcin3. ·vroposiciones
para optar a la subasta Uf'gente de las
obras de rcpa.aciun de expianacion y
firme con riego asfáltico de ro~ kiló
mcl.os ~5 al ::!Siie la carretera -de Cu
lla..-Baz:l a Huéscar, cuyo presupueslo
asciende a 1:!3.~¡r¡.1l3 pese..as, debiendo
quedar terminadas en el piazo de ocho
meses, a coutar de la íe<;lla de coruleIJ
zo de las oJras, y siendo la fianza pro
vhion<11 d~ 3.719 pe~etas.

La ::.uba~ta se vcrdica:á en la Direc
cie:, general de Ca.uinas, situada en el
Mir..ste:-io de:: Oh!'~s públic:as, el dio. 11
de Ocluure próximo a las diez horas.

El pruyecto. piicgo de condi¡;iones,
motlelo dc proposición y disfusiciones
sobre f(¡l"lIl<:\ y cuniiciones de 5U pre
sentación e:;tarán de lll:m;:icsto en el
l\1inisleriu de Obl':..Is púb:ica:; y en la
Jefatura de Obras pu.ullcas u,," Gro.nada,
en los tllas y horas húJ.ülcs dc oficina.

Cada pro¡JlJ:.~ci',n Se pfl'scnt ••rá en
papd se¡lodo ¡j~ ia clase ti." q,50 pe
seta:;) o en po;;cl com¡'¡n con pÓliza
dI.: iguai prCé:¡O, de$cc..,:ú,dQsf:, ¿esue
luego, lu que no venga COl! btC ¡'cqui
situ CU:lllJ; io. o.

El llcil;,ulQ, acomp:.iñará a su propo
sición la :"clociuIl <le rcmuneracicn>.:s
núnulws en la fol'trla q;lc se t.ictennina
en el apa¡·t;;L!o _-\) cd ¡-¡enl dccl-clc-lcy
de ü de )1:H7o UC U¡2~ l. "(i:.:ceta" del 7)
Y en el pliego de cond;cwnes particu
lares y económic:.:.s que h<ln de regir
en la cont¡';)La de estas ob!'::..;. Cna "'e~

que le se:l aijudiC:.H.i.o el sH\'icio pre.
senlilrá el contrato d~ t:-;lbajo q;.¡c se
ordena en el E) d€:l mis!"i1o Real de
crcto-l<:y.

Las Empresas, Compañias o Socie
daúes ·jJ)"oponi::ntes cst~m obligadas al
cumplimiento del R~al l.Í(';';rcto tic :!4 de
Diclemun~ de 1:)23 C'Gn'2"ct¡¡" dei dia
sisuicnt~) y ci~posiciones J1ostcr;ores.

En el acto de cc:lebradón de la su
basta y al1l<:s oc C:U¡:CZ:lrse la aper1u
ra de plil:,gos puede prescn brsc carta
de cesi6n lirm:.HJ:l por el cedente y e!
cesionurio )' n::iateóruda con puliza de
1,50 pt,"etols, de5ecllá!":d;:¡:;e caso de no
reunir umbo:; n-qui"itos.

MadriJ. :21 de Septiembre de 1934.
El Director general, L. Alvarcz.

S-1837

Hasla las trece hor:ls del día 6 de
Octubre pr6xi;1:o Se admi tir:.in en el
~cc;ocíauo lie Ce" .,el'\' ac:ór:. y Rep:l:-::
ción de Carrc!cr.as del :'Iiinisti:.io de
Obras públicas y en l0Jas las Jefaturas
de Obras públicas de la P::ni:lsula, a
horas hábiles de oficino, proposiciones
para opta:- a la »uhasto ¡;rg~ntc de las
obren de r(;parnci0n d.:: explanación y
finnfl y riego a~íá: tico en los ki16me
tros ~26 al ~3~ de la Cl1rrc!e;-a de :\lur
cia a Gr~na,~a, cuyo presupuesto as
cie~dc a lS3.3~2,43 pcsctas. dl"hiendo
qu~d3r terminado:> en el plazo de oc.ho
mes.;:s. a CDn tor de la feclw. de co-:n;,;n
z(} dc lns obras. y siendo la fianza pro
'visiona 1 ue 5.500 pesctas.

Le. su¡'~sta se \·t·:--.ifie~:"ú en l~. Direc
ciún g'-'r.:cr:.I ¡!~ C::n'linos. situl:ula en el
:\liniste¡-io de (lb;-:.s púb1íC3S. el dí::. 11
de Oetlillre próxirn'O, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma .)' condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el
::.'.tinisterio de Obras púbjicas y en la
J eía turu de Obras públicas de Granada,
en los dias y hora~ hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel s e 1l a'1 o de la ciase sexta (4.50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio. desechándose, desee
luego. la que no venga con e~te requi
silo cWtl~l¡do.

El licü:J (.0 l' accmpañará a su propo
sición la relación de remuneracio:1es
mínimns en la fonna que se determina
en el apart3do A) del Heal decreto-iey
de 6 de :.\l~rzo de 1929 (<<Gaceta" del 7)
Y en el pliego de condiciones particu
lares y económi.c2.s que han de regir
en la contrata Goe esLas obras. Una ....ez
que le sea adjudicado el servicio pre
sentara el contrato de trabajo que se
ordena en el B) del mismo Real dec.e
to-ley_

Las Empresas, Com;Jañias o Socie
dades proponen tes estimo obligadas al
cmllp ibücnlo del Real decreto oe 24 de
Dld<:mhre de ¡928 V'Gaceta" del día
~is:...iicnte) y üispo,;icil)ces posteriores.

En el aelo Jc celebración de la su
b:ls la y an tes d~ empezarse la apertura
de pliq;os jjllccte presc¡}~ar~e ca.ta de
ce:;ltJil ~·irmada no¡- el c(.·dcn te v el ce
sionario y rC'Í1ltcgr'I:2.:J con pÓliza de
i ,;)íJ pc"eb,. descchimdose caso de no
r<eu:lir alLilJo~ requisitos.

:\l:::Uli\" 21 de St::ptiembre de 1934.
El DirCelpr g~llerar. L. Alva:-ez.

S-1838

lbsta las trece horas del :dia 6 de
OctuiJre próximo se ad:n.itiran en el
:\egoc.i:.u.lt.) de CvnscrvacÍun y Repara
ción de Carrclr:ras del )lin.isierio de
Obras púLlkas y en todas las Jeralura~

de Obras púLlicas de la Pc-ninsu!a, a.
no:-as hálJilcs ue oficina, proposiciones
p3ra o~.t~r n b subasta urgente de las
obras de reparación del firme con lie
go süpcrficial de emulsión asfáltic~ en
los kiló::'1ctros 1,800 al 8,COOde la ca
rretera de: la A!bai::tdej1to ¡\ Gund::J.!aja
r:J, a la de Brihu<:gll, a la de Paredes de
Tajuña, 3 A!b:lJ·cs,. por Chiloeehes, cu
yoprest:pueslo ascicr.dc a 5·!.89U,40 pe
Sl:t3s, dclú·nuo queJar- terminadas en
el pl,:¡zo Je seis mese~, a contar de 13
fecha de cor:únzo de bs ob:-as, y sien
do la fianza provisional de 1.ü46 pese
tas.

L;¡ subasta ,e verificará en la Direc
ción. general de Caminos, situada en el
~,En¡"k:'io Ji; OL¡-as pü!.:.licns, ~1 día !1
de Úc,uL¡e prlJximo, a las diez horas.

El proyecto, plie~u ce condiciones,
modcio de proposición y dlsjJosiciones
sobn: form:l '1 condiciones dE' su pre
sen lación estarán de manifiesto en el
mnistc:-io de Obras público.s y en la
Jeratura de Obras públicas de Gua'da
lajara, en los alas J- horas h:ibilcs de
~ .

ú"l~mu.

Cada proposición se "presentará en
pape! s l' II a d o de la clase sexta (4.50
peset'l.s) o cn papel común con póliza
de igual precio. desechándcse, desde
luego, La qUl;' no vcng3 con este requi
úto cumplido.

El I.C¡1:l'·or ::Jcompañorá 3 su propo
sición I:l relaC:ÓIl de remuneraciones
minirnas Cll la forma que se determína

en el aparLado A) del Real decreto-Ie~ .
de 6 de :\larzo de 1929 ("Gaceta" del 7)
Y en el piiegt.) de condiciones palticu
lares y econúnücas que han de regir
en la contrata de estas obras. Una vez
que le sea adjudicado el servicio pre
sentará. el contrato de trabajo que se
ordena en el B) del mismo Real decre
to-ley.

Las Empresas, Compañias o Socie
dadt:S prof'onentes están obligadas al
cumpliIlücllto del Real decreto de 24 de
Diciembre de W2~ ("'Gaceta" del día
si<,;uiente) y disposiciones posteriores.

En el ac'o dI: ce1e!.lración de la su
basLa y antes de empezarse la apertura
de IJ¡i~gospucde presentarse carta de
cesión lirrnada por el cedente y el ce
sional'io .Y rellllégracia con póliza de
l,5U peset~s, ú<"s"Jlándose caso de no
reunir aa.bo:; requi:.itos.

Madrl-J, 21 de Septiembre de 1934.
El Director g€ucraj. L. Alvarez.

5-1839

Hasta las trece horas del día 6 de
Octub:-c p:-óx.imo se admitirán en el
:\"egociado de Consel"vación y Repara
ción de Ca:-letcras del l\linisterio de
ClJras públicas y en too;.¡,s las Jefaturas
de Obras publicas de la Península. a
horas hibiJes de oriei::Ja, proposiciones
para optar a la subas:a urgenLe de ~as

obras de rt:p::lración del firme Con pri
mer riego senllproít.:ndo de emulsión
2siáltica y segundo de betún ~sráltico

en d kilómet..v 193, 'i segundo riego en
calienle en los kilómetros 157,6 al 158,5
de la carretera de Alcolea del Pinar a
Tarragona, y "n 105 kilómetros 1, 2 Y 3
y 41,153 al -12,153 de las carrct~ras ·:re
Huete a Tort"'.lera, y Villar .ce Domingo
G~rcía :;¡ ~íolina, rcspcctivarmmte. cuyo
presupuc-sto asciende a 50.025 pes~tas.

debir;;:ndo quedar terminadas en el plazo
de seis meses. a contar de la fecha de
comi.em:o de bs obras. y siendo la fian
za provi;;ional de 1.5UO ·pesetas.

La sub;:¡sta se .".crifica¡"á en la Direc
ción general de Caminos. situada en el
:\1inisterio de Ob¡,~s públicas, el día 11
de Octu1.lre p¡·óximo. a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo c.~ proposiciór¡ y disposiciones
sobre rorm~ y conJic:oncs de su pre
sentacilÍn estarán de manifiesto en el
l\Iini::>terio de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras pUblicas de GuaJa
lajl1';). en los di:ls y horas bábiles de
oikina.

Caúa proposición se presentará en
papel s e II a d o de la c!ase sexta (4,50
pcsct(ls) o en p<Jpcl común con póliza
de ¡gll~l precio, dese-cbándose, desde
luego, 11 qu<' nC' venga con este requi
sito cumpl~do.

El ¡]('¡¡ador acompañará a su propo
sicl<'m la relar;¡~r. de remune:--adones
núnimns en la forma que se determina
en el apar:~do .tI.) del Re:l\ decreto-le:7'
de 6 de :.\tarzo de 1929 ("Gaceta" del 7)
y en el plil:g~ de condiciones particu
lares y económicas que bao de regir
en la contrata eJe ('lotas obras. Una vez
que le sea adjudicado el ser.icio pre
scntad el contrato de trabajo que se
ordena en el B) del mismo Real deere
to-ley.

l~as Emprl';;as, Compañias o Socie
d.nde-s prop,\ncntes están obligadas al
cumplimien!n del Re-,'l,l dL'Crcto ce 24 de
Diciembre de 1928 ("GaceLa" del dia
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siguiente) y disposiciones posteriores.
En el acto de celebración de la su

basta y antcs de empezarse la apertura
de pliegos :puede presentarse carta de
cesión firmada por el cedente y el ce
sionario y rein tegrada con póliza de
1,10 p ..~euls. desechándose caso de no
reunIr ambos requisitos.

:Madri 'j. 21 de Septiembre de 1934.
El Dir.::;to.- é:cneral, L. Alvarez.

3-1840

Hasta las trece horas del dia 6 de
Octubre próximo se admitiran en el
Negociado de Conservación y Repara
ción de Carreteras del )1inisterio de
Obras públicas y en todas las Jefatu
ras de Obras públic:ls de la Península,
a horas hábiles de oficina, proposicio
nes para optar a la subasta urgente d~

las obras de reparación del firme con
doble riego de emulsión asfáltica en
frio en los kilómetros 3.GOO al 4 y 9 al
12 de la carretera de Masegoso a Sa
cedón, cuyo presupuesto asciende a
30.709,60 pesetas, debiendo quedar ter
minadas en el plazo de CU:.llro meses, a
contar de la fecha de comienzo de las
obras, y siendo la fianza provisional de
921 pesetas.

La subasta se ycrificará cn la Direc
ción gencral de Caminos, situada en el
:Ministerio de Obras públicas, el <tia 11
de Octubre próximo a ias diez horas.

El proyecto, pli~go de condicioncs,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma ~. con.dieiones de su pre
selltación estarán de manifiest() en el
Ministerio de Obras púnlicas '{ en la
Jefatura de Obras públicas de Gu;tda
lajara. en los días y horas hábiles de
oficina .

Cada proposición se prescntará en
P:lpel sellado de la clase 6.& 0,50 p(:
setas) o en papel corntm con póliza
dl.: igu:>l precio, desechándose, desde
luego, la que no venga con este requi
sito cumplido.

El licitudór acompañará a su propo
sición la reJl~ción de r~muner::lCiones

IDÍnimas en la forma q;.¡c se determina
en el apartado A) del Heal decreto-k:}"
de 6 de )'larzo de 1929 ("Gaceta" del 7)
y en el pliego de concEc:oaes particu
lares y económicas qu~ h::m de regir
en la contrata de estas Dbras. Una vez
que le sea. adjudicado el servicio pre
sentará el contrato de trabajo Qne se
ordcna en el B) del mismo Real de
creto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dadespropon<,ntes están obligadas al
cumplimiento del Real decl·eto de 24 de
Diciembre de 1928 ("Gaceta" d.el dia
:siguiente) y (]isposicion~ posteriores.

En el acto de celebrad6n de la su
basta y antes de empezarl>e la apertu
ra de pliegos puede presento.rs-e carta
de cesión firmada Dor el cedente v el
cesionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no
reunir ambos requisitos.

Madrid. 21 de Septiembre de 1934.
El Director general, L. Alvarez.

5-1841

Hasta las trece horas del dia 6 de
Octubre próximo se admitirán en el
Negociado de Conservación y Repara
ción -de Carreteras del :\linisterio de
Obras públicas y en todas las Jefatu
ras de Obras páblicas de la Península.

a boras hábiles de oficina, proposicio
nes para optar a la subasta urgente de
las obras de reparación del firme con
segundo riego superficial de betún as·
fáltico en caliente en los kilómetros 1
al 8 de la carretera de :\latillas a :\lan
dayona, cuyo presupuesto asciende a
37.870,10 pesetas, debiendo quedar ter
mínadas en el plazo de cuatro meses,
a contar de la fecha de comienzo de las
obras, y siendo la fianza provisional de
1.136 pesetas.

La subast3 se yer~ficará en la Direc
ción general de Caminos, situada en el
Ministerio de Obms públicas, el día 11
de Octubre prbxímo a las diez llOras.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el
)linisterio de übras públicas y en la
Jefatura de Obras públicas de Guada·
laja!'a, en los dias y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sell~do de la clase 6,& (4,50 pe
set~h) o en papel común con p':'liza
de igual precio, desechandose, desde
lu("~o, la que no venga con e~te requi·
sito cumplid-o.

El llciiador acompañará a su propo
sición la relación de remuneracio:1cs
minimas l:n !:l forma qne se uclcrmina
en el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 de ::'rlarzo de 1929 ("Gaceta" del 7)
y en el pliego de condiciúnes par-ticu
lares y económicas que han <fe regir
en la cantruta de estas obras. Una vez
que le sea adjudicado el servicio pre
sentará el contl':ito de trabajo que se
orJena en el B) del mismo Real de
ere lo-ley.

Las Empn~sas. Compañías o Socic
dadesproponcntes están ohligndas al
cumpliruicllto de-! Rt:al decreto de 24 de
Diciembre de 1928 ("Gaceta" del día
siguiente) :Y di.>posiciones posteriores.

En el acto de celeur:.1ción d~ ja su
bosta y antes de empezarse la apertu
ra do:: pliegos puede p.'~sentarse carla
de cesión tü'mada por el cC'denie y el
cesionudo y reintegrad;). con. póiiz.a de
1,:'0 pesetas, desec!l:índose caso de no
reunir ambos fcqui:;i tos.

::\I ..drid. 21 de Sc~~iembre de 1934.
El Direclo¡" gener::!!, L. Alvarez.

$-1842

H3sta las trece horas del día 6 de
Octubre próximo se ~<lIllitirán en el
~egociado de Conservación y Repara
ción de Carreteras del Ministerio de
Obras públicas y en todas las Jefatu
ras de Obras públicas de la Peninsuh.l,
a hor.as habi!es de oficin:l, proposi
ciones p<lra 0lJt¡¡r a ia subasta u;-gen
te de las ob.ss Je doble riego de emul·
sión asfáltica en frio p:lra reparación
de los kilómelros 16,300 al 21.:,,0 de la
carretc.a de )[edinaceii a Maranchón.
cuyo p.esupuesto asciende a 36.121,92
pesetas, debiendo que'dar tcrmina:das en
el plazo de cuatro me~cs, a cont:lr de la
fecha de comienzo de las obras, y sien
do la fianza pro\'isiQoal de 1.U83 pese
tas.

La subasta se \'eriticará en la Direc
ció;} general de C:;lminos, situada en
el :VIinisterio de Obras públicas, el día
11 de Octubre próximo, a hs d.i!::z no
ras,

El proyecte. pliego de condiciones,
modelo de proposición y. disposício-

nes sobre forma y condicion~s de ~u

presentación estarán de manifiesto en
el ~linisterio de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras públicas de Gua:da
lajara. en los días ~. horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta <4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose. desde
luego, la que no venga con este requi
sito cumplido.

El lid tador acompañ·ará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que se de
termina en el apartado a) del Real
decreto-ley de 6 de ~[arzo de 1929
(GACETA del 7) y eÜ. el pliego de con
diciones particu~,ares y económicas
que han de regir en la contrata de es
tas obras, Una vez que le sea adjudi
cado el sen'ieio presentará el contra
to de trabajo que se ordena en el b)
del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas. Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del día
si~uiente) y disposiciones posteriores.

-En el acto de celebrllción de la su
basta y antes de empezarse la apertura
de pliegos puede presentarse carta de
cesión firmada por el cedente yel ce
sionario y reintegrada con póliza de
1.50 pesetas, desechándose caso de no
reunir ambos requisitos.

Madrid. 21 de Septiembre de 1934.
El Director general L. Alvarez.

. 5-1843

Hasta las trece horas del día 6 de
Octubre próximo se admitirán en el
~er<ociado de Conservación y Repara
ciÓ~l de Carreteras del :\Iinisterio de
Obras púhEcas y en todas las Jefatu
ras de 0 1••0.5 públicas de la Península,
a hOfas hábiles de oficina, proposi
ciones para optar a la subasta urgen
te de las obras de reparación del finne
con d0ble riego de emulsión asfáltica
en frío en los kilómetros 11 al 12,659
de la carretera de :\Iasegoso a Sigüenza
:;·:31 ~l 35,n80 de la carretera de ~orija
a ).[asegQso, cuyo prestlpu~sto aSCiende
a 61.~3(j.3;:¡ pesetas, debiendo quedar
terminadas en el plazo de seis meses,
a contar de la feclw. de comienzo de las
obras, y siendo la fianza provisional de
1.837 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Caminos, situada en
el ~Iinister!o de Obras públicas. el dia
11 de Octubre próximo, a las díez ho
ras.

El pmyecto, pHego de condiciones.
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de :>u
presentación estarán de manifiesto ~n

el ~linisterio de Obras pUblicas yen la
Jefatura de Obras públicas de Gua-da
lajara, en los dias y horas hábiles de
ofirina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que no venga con este requi·
sito cumplido.

El licHador acompañ'ará a su pro
posici6n la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que se de·
termina en el apartado a) del Real
decreto·le~~ de 6 de :Marzo de 1929
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(GACETA del 7) y ell el pliego de con
diciones particulares y económicas
que han de reg,ir en la contrata de es
tas obras. Una vez que le sea .adjudi
cado el servicio presentara el contra
to de trahajo que se ordena en el b)
del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del dia
siguiente) y disposiciones ,posteriores.

En el acto de celebracion de la su
basta y antes de empezarse la apertura
de pliegos puede presentarse carta de
cesión finnada por el cedente y el ce
sionario y reintegrada con póliza de
1,5() pesetas, desechándose caso de no
reunir ambos requisitos.

:Madrid, 21 de Septiembre de 1934.
El Director general L. Alvarez.

• S--1844

R'al>la las trece horas del dia 6 de
Octubre próximo se admitirán en el
Negociado de Conservación y Repara
ción de Carreteras del Ministerio de
Obras públicas y en todas las Jefatu
ras de Obras públicas de la Península,
a hores hábiles de oficina, proposi
ciones para optar a la subasta urgen
te de las obras Ide riego con emulsión
asfáltica en frío para reparación del
firme en los kilómetros 14 al 23 de la
carretera de Guadalajara a TamajóD,
cuyo presupuesto asciende a 78.430 pe
setas,. debiendo quedar terminadas en
el plazo (le seis meses, a contar de la
fecha de comienzo de las obras, y sien
do la fianza provisional de 2.352 pese
tas.

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Caminos, situada en
el Ministerio de Obras públicas, el día
11 de Octubre próximo, a las diez ho
ras.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
el :Ministerio de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras públicas de Guada
lajara, en los dias y horas hábiles de
oilcina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel comÚD con póliza
de igual precio, desechandose, desd.e
luego, la que no venga con este reqUi
sito cumplido.

El licitador acompañ'ará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que se de
termina en cl ap:artado a) del Real
decreto·ley de 6 de Marzo de 1929
(GACETA del 7) J en el pliego de con·
diciones particuk1res y económicas
que han de regir en la contrata de es
tas obras. Una vez que le sea adjudi·
cado el servicio presentará el contra
to de trabajo que se ordena en el b)
del mismo Real decreto-ley.

La6 Empresas Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de ~4

de Diciembre de 1928 (GACETA del di:)
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de -celebración de la su·
basta y antes de empezarse la apertura
de pliegos puede presentarse carta de
cesión firmada por el cedente y PoI ce·
sionario ~; reintegrada COn póliza de

1,50 pesetas, desec~á!1dosecaso de no
reunir ambos reqmsltos.

Madrid, 21 de Septiembre de 1934.
El Director general. L. .-\lvarez.

8--1845

Hasta las trece horas del día 6 de
Octubre próximo se adm.itirán en .el
~e"'ociado de Conservación y Repara
eió~ de Carreteras del Ministerio de
Obras públicas y en todas las Jefatu
ras de Obras públicas de la Península,
s hof'3s hábiles de oficina. proposi
ciones para optar a la subasta urgen
te de las obras de reparación del firme
con segunuo riego superficial de betún
asfáltico en calient<' en los kilómetros
61 385 al 63 y acopios de piedra, inclu
so' su empl~o), y primer riego superfi
cial de emulsión asfáltica en frío en
los kilómetros 80 al 80,600 de la carre
tera de Taracena a Francia, cuyo pre
supuesto asciende a 50.704,27 pesetas,
debiendo quedar terminadas en e! pla
zo de seis meses. a contar de la fecha
de comienzo de las obras, y siendo la
fianza provisional de 1.521 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Caminos, situada en
el Ministerio de Obras públicas, el día
11 de Octubre próximo. a las diez ho
ras.

El proyecto. pliego de -condiciones.
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
el M.inisterio de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras públicas de Guada
lajara, en los días y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio. desechándose. desd.e
luego, la que no venga -con este reqw
sito cumplido.

El licitador acompafiará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes minimas en la fOI'Illa que se de
termina en el apartado a) del Real
decreto-ley de 6 de Marzo de 1929
(GACET.~ del 7) y en el pliego de con
diciones particubres y económicas
que han de :::egir en la contrata de es
tas obras. Una vez que le sea adjudi~

cado el servicio presentará el contra
to de trabajo que se ordena en el b)
del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de ~4
de Diciembre de 1928 (GACETA del dia
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
!>asta 'Ji antes de empezarse la apertura
de pliegos puede presentarse oarta de
cesión finnada por el cedente y el ce
sionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, dese~á?dose caso de no
reunir ambos reqUlsltos.

Madrid, 21 de Septiembre de 1934.
El Director general L. Alvarez.

• 5-1846

CARRETER.~S-- COKSERVACIÓX y REPA
RA.CIÓN

Rectificaciones.

En la GACETA DE MADRID corresp.on
diente al dia 18 del actual, en su ane
xo página 324. segunda columna,. linea

once y siguientes. se dice: que la re
paración del hectómetro 10 del kiló
metro 9 y kilómetro 10 de la carr~~

tera de All!acete a Jaén suá con hor~
mi ....ón mosal.co. cuando en realidad
es ~on riego asfáltico.

:Madrid, 25 de Septiembre de 1934.
El Director general, L. Alvarez.

S-

En la GACETA DE !.Itt'l.DRID correspon
diente al dia 25 del actu2J, en su ane
XI> ,página 476. segunda column~ qui~.
ta linea. aparece como fianza provl
sio1131 de las obras -de reparación de
los kilómetros ;:il.800 al 54,300. y 58,800
al 61 de la carretera de Golada a Be
tanzos, la cantidad de 1.511,90 pese
tas, <:.uando en realidad la referida
fianza debe ser de 1.511.00 pesetas.

~Iadrid, 25 de Septiembre de 1934.
El Directcr general. L. Alvarez.

S--
---":I¡lEl-lO>-l4rP----

MINISTERIO O E COMUNICA
CIONES

DIRECCION GE1'I"ERAL DE CORREOS

Sección La-Negociado 3."

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar el trans
porte de la correspondencia públiea en
automóvii, entre la oficina del Ramo
en Pozoblanco y la estación férrea de
Los Pedroches (43 kilómetros), bajo el
tipo máximo de diez mil pesetas anua
les y demás condiciones del plle."o que
es~á de manifiesto en la Administración
principal de Córdoba y en la oficina
de Pozoblanco, con arreglo a ]0 pre·
ceptuado en el capítulo 1 del titulo II
dcl Reglamento para el régimen y s~r

vicio del Ramo de Correos y modifi
~ciones introducidas por Real decreto
de 21 de Marzo de 1907, se ad\-ierte al
público que se admitirán las proposi
ciones extendidas en papel timbrado de
sexta clase (4,50 pesetas), que se pre
sentcn en las antedichas Administra
ciones, previo cumplimiento de lo pre~

ceptuado en ]a Real orden del Minis
terio de Hacienda de 7 de Octubre de
1904·, hasta el dia 22 de Octubre pró
ximo, a las diecisiete horas. y que la
apertura de pliegos tendrá lugar en
dicha Administración principal el día
,2i dcl mismo mes, a las onCe horas.

Madrid, 21 de Septiembre de 193~

El Director general. M. Vicente..

Modelo de proposición..

Don .. "' natural de •." vecino de ..••
segün cédula personal número ..., se
obliga a desempeñar la conducción. .del
correo diario desde a ". y Vlce-
versa, por el precio de (en letra) ..•
pesetas anuales" con arreglo .a las con·
<liciones conteIlldas en el plIego ap,o
nado por la Direcdón gen~r~.l. Y para
sertcridad de esta J1rOpOSIClon aCOm
pailo a ella. por separado. la cédula
perSúllal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en... fianza de...
pesetas.

(Fecha y fuma del interesado).

S-1854
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Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar el trans
porte de la correspondencia públka en
automóvil, entre la oficina del Ramo
en Loja y la de AlgarÍDejo (35kiló
metros>' bajo el tipo máximo de cinco
mil pesetas anuales y dermis condiciones
del pliego que está de manifiesto en
la Ad.!l1inistraciÓn principal de Grana
da y oficina de Laja. con arreglo a lo
preceptuado en el capitulo 1 del ti
tulo Ir del Reglamento pala el régimen
y servicio del Ramo de Correos y mo
dificaciones introducidas ·por Real de
creto de 21 de Marzo de 1907, se advier
te al público que se admitirán las pro
posiciones exlendiclas en papel timbra
do de sexta clase (4.50 pesetas). que
se presenten en las antedichas Adminis
traciones. previo cumplimiento de lo
preceptuado en la Real orden del :Minis
terio de Hacienda de i de Octubre de
1904, hasta el día 5 de Noviembre pró
ximo. a las diecisiete horas. y que la
.apertura de pliegos tendrá lugar en la
Administración principal de Granada el
d.ia 10 de Noviembre próximo. a las
once horas.

Madrid, 21 de Septiembre de 1934.
El Director general. M. Vicente.

Jlodelo de proposición..

·Don ...• natural de ...• vecino de .•.•
segUn cédula personal número •.. se
obliga a desempeñar la conducción' del
correo diario desde •.. a •.. y vice
versa. por el precio de ..• (en letra) •..
pesetas anuales. con arreglo a las con
diciones contenidas en el pliego aprO
bado por la Dirección genef"al. Y para
segurida-d de esta proposición acom
paño a ella, por separado. la cédula.
personal y la carta de pago que acre·
dita haber depositado en... fianza de...
pesetas.

,(Fecha y firma. del interesado).
$--1855

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para cootratar el trans
porte de la correspondencia públka en
automóvil, entre la oficina del Ramo
en Humanes de Mohernando e Hita (13
kilómetros), bajo el tipo máximo de dos
mil pesetas anuales y demás condicio·
nes del pliego que está de manifiesto
en la Administración principal de Gua
dalajara, con arreglo a lo preceptua
do en el capitulo 1 del titmo TI del
Reglamento para el régimen y servicio
del Ramo de Correos y modificaciones
introducidas por Real decreto de 21 de
~Iarzo de 1907, se advierte al público
que se admitirán las proposiciones ex
tendidas en papel timbrado de sexta
clase (4,50 pesetas). que se presenten
en 1 a s antedichas Administraciones.
previo cumplimiento de lo preceptuado
en la Real 'Orden del Ministerio de Ha
cienda de 7 de Octubre de 1904. hasta
el día 5 de Noviembre pr-óx.irno. a las
diecisiete horas, y que la apertura de
plieGOS tendrá lugar en la Administra
ción principal de Guadalaiara el día
10 de Noviembre próximo, a las once
horas.

Madl'id, 21 de Septiembre de 1934.
El Dir-ector general, M. Vicente.

Modelo de proposición.

;oon "', natural de .... vecino de .•.•

según cédula personal número ...• se
obliga a desempeñar la conducción del
COrreo diario desde a ... y vice-
versa, por el precio de (en letra) ...
pesetas anuales, con arreglo a las COn
d.iciones contenidas en el pliego apro~

bada por la Di¡-¡·· _ 'i pu:-a
seguridad de esta proposición acom~

paño a ella. por séparado. la cédula
personal y la carta de pago que acre·
dita haber depositado en... fianza de...
pesetas. -

(Fechá y firma del interesado).
S---1856

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar el trans
porte de la correspondencia pútlica en
automóvil, entre la oficina del Ramo
en Leiza y la de Saldías (17,500 kiló
metros). bajo el tipo máximo de mil
quinientas pesetas anuales y demás con
diciones del pliego que está de mani
fiesto en la Administra principal de
Navarra, con arreglo a lo preceptuado
en el capítulo 1 del título II del Re
glamento para el régimen y servicio del
Ramo de Correos y modificaciones in
troducidas por Real decreto de 21 de
Marzo de 1907. se advierte al público
que se admitirán las proposiciones ex~

tendidas en papel timbrado de sexta
clase (4,50 pesetas). que se presenten
en las antedichas Administraciones.
previo cumplimiento de lo preceptuado
en la Real orden del ~linisterio de Ha~'

cienda de 7 de Oclubre de 1904. hasta
el día 22 de .Octubre próximo. a las
diecisiete boras, y que la apertura de
pliegos tendrá lugar en la Administra
ción principal de Navarra el dia 27 del
mismo mes. a las once horas.

Madrid, 21 de Septiembre de 1934.
El Director general. M. Vicente.

Modelo de proposición.

Don ..., natural de .." vecino de
según eédula personal número ..., se
obliga a desempeñar la conducción dcl
co-rreo diario desde ... a ... y vice
versa, por el precio de .•. (en letra) ...
pesetas anuales, con arreglo a las con
diciones contenidas en el pliego ap[";)
bado po. la Dirección general. Y ~):l:"a

seguridad de esta proposición acom
paño a ella. por separado, la cédula
personal y la carta de pago que acre~

dita haber deppsitado en... fianza de...
pesetas.

(Fecha y firma del interesado).
S-933

Debiendo procederse a la celebra
ci6n de subasta para cont.atar el trans
porte de la correspondencia pública en
automóvil. entre la oficina del Ramo
en Castellote y Cuevas de Cañart (22
kilómetros), bajo el tipo máximo de
mil ochocientas pesetas anuales y de
más condidones de;} pLiego que está de
manifiestv en la Administración plin
cipal de Ternel y la oficina de. Caste
liote. con ar:reglo a lo prectuado en el
capitulo 1 del titulo TI dp.l Reglamen
to para el régimen y servicio del Ra
mo de Correos y modificaciones intro
ducidas por Real decreto de 21 de
Marzo de 1907. se advierte al público
que se admitirán las proposiciones ex
tendidas en papel timbrado de sexta

clase (4.50 pesetas) que se presenten
en las a:1 tedichas Administraciones. pre~
vio cumplimiento de lo preceptuado
en la Real orden del Ministerio de Ha
cienda. de 7 de Octubre de 1904. has
ta el dla 1 de Xüviembre. a las dieci
siete horas, y que la apertura de plie·
gos tendrá IUf(ar en la Administración
principal de Terutl el día 6 del mismo
mes, a lus once horas.

Madrid, 21 de Septiembre de 1934.
El Director general, l\I. Vicente.

Modelo de proposición.
Don ...• natural de ._., vecino de ...•

según cédula personal numero ..., se
obliga a desempeñar la conducción del
COrreo diario desde .. , a ... y "ice
versa, por el prccio de ..• (en letra) ...
peselas alluales. ~on arreglo a las con·
diciQncs con tenidas C:l el pliego apro
bado por la Dirección general. Y par3.
scgurlda(\ de esta proposición acom
paño a ella. por separado, la cédula
personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en... fianza de..•
peselas.

(Fecha y firma del interesado.)
S-1857

DIRECCION GENERAL DE TELECO
MUNICACro:s

Dispuesto por Orden ministeri;ll de
esta fecha que por esta Dirección gene
ral se contrate il11~diante concurso pú
blico. COIl carácter urgente, el sumi~

nistro e instalación del material neceo
sario para el establecimiento dc dos
comunicaciones bilaterales radioeléc
tricas para el servicio de )Iadrid con
Baleares. en ondas intermedias y cor
tas, por un imPQrte máximo de pese
tas 250.000. a continuación se inserta
el pliego de condiciones que ha de
regir en el mencionado concurso el
cual se publica con la anticipación
que previene la vigcnte ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda publica.

Madrid. 21 de Septiembre de 1934.
El Director general, R. :.\Iiguel l\;ieto.

Pliego de condiciones con arreglo a
la:¡ cuales se saca a concurso el su
ministro e instalación del material
necesario para el establecimiento de
dos comunicaciones bilaterales ro
dioeléclricas para el servicio de Ma
drid con Baleare$ en ondas interme.
dias y cortas.

1.- El presente pliego se entenderá
redactado· con sujeción a la ley de 14
de Febrero de 1907. y á la de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cien da pública de 1.0 de Julio de 1911.

2.- Los elementos CUYO suministro
e instalación se sacan a concurso son:

Dos equi]X)s radioemisores con sus
órganos de transtmisiÓn. alimentación
y radiación.

Tres equipos radiorreceptores com
pletos con sus sistemas de antenas.

3.- Para la adjudicación se tendrá
en cuen ta en las proposiciones;

Superación de las condiciones mi
nimas de este pliego.

Coste total de la instalación y acce
sorios.

Gasto por hora de :funcionamiento
normal de la instalación.

4.- El eoncurs{) se celebrará por,
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pliegos cerrados el <lia 15 de Octubre
próximo. a las once horas, en e~ Sa
lón de actos del JIinisterio de Comu
nicaciones, bajo la presidencia del
Ilmo. Sr. Director general de Telel'o
municación o del funcionario en ql;ien
delegue, con asistencia del Director del
Laboratorio, de los Jefes de ia Sec
Ción Doyena C-\.dquisiciones) y uoce
(Radiocomu nicación), del Delcgarlo del
lnten'entor general de la Admi n. ¡"ti-a
ción del Estado. del Abo:;ado del Es
tado, como Asesor juridico y del Xo
tario que levantará el acta correspon
diente.
. Se dará un pla70 de quince minutos

para la presentación de propo~ic:lo~es

4Js cuales, e:dcndidas en papel de sex
ta ciase, de 4,50 pesetas, y redactudrls
con arreglo al modelo ql.e al fin:11 de
este pliego se inserta, deberim ser en
tregadas en sobre cerrado al Presiden
te de la Junta de concurso a partir del
momento de constituirse éshl, ¡';'ldi~~n

do hacerse las licitaciones por medio
q.c apoderados, los que exhibirán en el
aeto los poderes leg21es, que ser:'in bas
timteados por el _\!logado del Estado
que asista al eoncu.so, <Jsí como los
demás docu;r;entos que para ncreditar
su personalid:,d se pre::;enten por los
licitadores.
.•:... Los plie~os se numerarán por

orden ·de pre!;cntación, y para que
sean admitidos habrán de presentar
los licitadores y en pliego aparte:
, I. El resgu~rdo de la Caja general
de Dcnósitos o de sus Sucursales de
proviñcias, acreditativo de haber con
signado la cantidad de lfl.OaO pese~as,

~ndispens:lble para poder tomar parte
~n esta licitación, pudiendo hac~rse

éste depósito en mc~::iljco o en \'3010
res dc la Deuda pública, Si el depó
sito se hiciese en efedos públicos se
computarán los \"~lores por el tipo
m;"dio es: su cotizaciun en Bolsa du
rante el meS antetior a la fccha dc la
constitución del depósito, de acuerdo
con lo que dispone el Real d!:crclo de
29 de :\~Gsto de 18/6. a no ser que
por la ley de emisión de los que se
trate se autorice se admitan por todo
su valor.
. JI. La cé(!ul:1 personal corriente del
licitador O del apoderado.

lIL Recibo o documento equi\'alen
te que acredite h3bcr s:ltisfccho el im
porte del último il'i:11estre por la con
tribucion industrial o de comercio o
la de Ctilidades si se trat:::ra de So
cied3d obligada a tributar por este im
puesto.

lY. Documento justificah'o de ha
ber cumpEdo lo que determina la Real
orden de la Prcsi clencia del Consejo
de :\!inistros ce JO ce Julio de 1921,
referente a retiros obreros.

También se unidt a los docu:nento~;

citados una certificación del Director
o Gerente de la Empres:l. Compañia o
Sociedad que asista a la licitación. ha
c¡-:-nno ('onst.ar que no forman parte de
c!ia ninguna de las per.-:on<ls compren
didas en las prescripciones del Real
decreto númern 2.413 de 2,1 de Di·
ciembre de 1928,

Serán desechadas 13s propo!;icion<ls
a las que no se acomp:::ñen es los re
quisitos.

6.· Terminarlo el plazo de admi.
sión de pro¡J::Jsieiones ~e proce(lerá a
Su lectura en aHa ....07-. lc\':mt~ndo el
Notario asbtente al acto el acta co-

rrespondiente, que será firma.d:.; por los
señores que constituyen la Junta.

Las proposicione:= que reúnan los
requisitos exigidos quedaran en podei'
de la Sección de Adquisicione5 para
que sean estudiadas por la Junta de
concurso, proponiendo la adjudica
ción definitiva de la que resulte más I

com'enicnte a los inte,eses de la Ad
ministracIón. rese'....indúse la fa{:ultad
de rechazarlas todas, sin que ea nin
gún c~sO haya derecho a in derr:njza
ción por las determinaciones que la
citada Junt<!. adopte.

Los resguai"dos p,odsionalcs de fian
Za Gnedarjn en poder de la Sección de
Adquisiciones de esta D~rección gene
ral hasta que sea aprobada la adjudi
cación definitiva o la :¡;¡ulaci6n del
concurso, si a ello hubiera hlgor. lo que
será cOT:1unicado a los licitador!:.;; a
quieJ:!es no les fuese adjudicado p:;ra
que procedan a su recogida en la men
cionada S:::cción, medi:lnte recibo.

7" El licitador a quien sea adjudi':
cado el concurso procederá a la i;ons
t¡tuc::ón de la fianza definiti ....a, que
será la del 10 po. 100 de la cantid3rl
tipo a que se h:1;a la lldj;; dicaciún.
dentro del pInzo de diez dí:!s, ~t con
t3. desde el sigüiente al en qu'~ se le
notifique, teniendo que otoi'g-<Ir tam
bién dentro de dicho pIno la corres
pondiente escritura de contrata en :'ola
drid_

S.a Si transcurriese el pbzo seña·
Indo en ·la cond:c;i(¡n ante,Ior sin que
el licitador a quien se llUbi<.'l·a :l!lju
dicado el servicio con'Stituvc-.;e h fi:m
za u otorgara la cscr:t:l!":l d~ contr:lta,
por Ca,lsa a él imputable, se conside
rará anulada la adjudicaci6n y qU6'
d~:-á a costa del misl:.') l'l·;;:Ot~l~1tt.

Los efectos dc esia ded;,lr~1ciñr::, con
I <1ITegio <'11 articulo 51 (J~ b ~l=Y de C0r:

t::;biUdad de 1." de Julic de l:H 1.• se
rán la púrdida de la g.Jf:¡;¡ ti~ o dop6
sito (lel concurso. que desde lue;;o- se
:1dju<licara el Estado como indcmni·
z<'lf:ión por la dCl;W;";l En d s<~r ;i,:io.

9.' El incumplimiento po!' parte del
contratista de las condiciones detall:1
el:'l" en CS!l: pJje[!o d~;-á IlIgar a la res
cisión del contrato \" :l la celebración
de un nuevo rem:lte bajo las mismas
condiciones, pag:;llldo el primer rema
tmüc la diferencia del prime¡o al se
gundo, a cuyo fin se aplicarú la f:an
za prest~tda, y si esto no fuer.a bastan
te, se procederá contra sus bienes por
la vía de apremio para el re!'arcimien
to de los perjuicios que oC2sione a la
Administración de conformid;!d ron lo
pre:-crito por F;eal decreto de 2i de
Fcbn:ro de 1852 e lns!ruccil"ll de 1;)
de Septiembre del mismo 3i:O.

Si no se presentase propos:c ;ún ad
misible en este nue\'o concurso, la Ad
mir. istrac¡ón procederá a ejecular el
servicio por su cuenta por' gesti6n
d:recta. respondiendo el primer rell13·
tante del mayor gasto que ocasione
con respecto a su proposición y p1'o
cedien do, caso necesario, co::Iiorme a
lo indicado en el párrafo an ler;or.

10. El conlraEsta nndrá obli¡;ado
al eumpl¡miento de las condiciones de
p:-ueh3 ). entrega qu~ se indican en
las facultath·as de este pliego, pudien
do presencbr las pruebas. y rcconoci
miento:-.< por sí o por delegaciól1, en
tendiéndose que, de no hacer uso de
este derecho, se conforma con el re
sultado de los mismos.

Recibidos que sean definitivamente
el material e instalaciones objeto de es
te concurso, ei fun(;ion2rio o funciona- .
rios encargados de ello extenderán el
oportuno certificado en los términos
prevellidos en el articulo 322 del He
ghunento para el régimen y servicio
interior del Cuerpo de Telégrafos, re
mitiéndolo a la Dirección general de
Telecomunicación.

11. Si del reconocimiento que se
gún la condición anterior ha de ha
cerse del material e instalaóones a
que se refiere este concurso resultare
alguno que no cumpliese las condi
ciones del contrato, el contratista lo
retirará y repondrá con otro que las
cumpla en el tél'mino de treinta días
a contar desde el en que oficialmente
se le comunique haber sido desechado.

12. La Administración satisfará al
fur.cionar-io o funcionarios comisiona
dos p~ra el reconocimiento las dietas
reglamentarü~s cun arreglo al Real de
creto de 18 de Junio, de 1924 durante
el tiempo que permanezcan en esta co
misión del servicio.

13. La entrega del material e ins
t3l:1cioi1es deben'J efectuarse antes del
31 de Diciembre del año en curso, en
los locales y lugares p:-óximos a :Ma~

drid y Palm<l de :\Iallorc:. que se desig
nell previamente por la Dirección ge
neral de Te!eromunicación, en la si
guiente forma;

Proximidades de :\Iadrid; Un equi
po radioemisor y dos equipos radio·
reccD[ores.

Proximidades. de Palma de l\Iallor
ca: Ln equipo radioemisor y un equi
po radiorreceptor,

14. El contratista se compromete
a pagar los gastos siguientes;

a) Los que ocasionen el levanta
miento dcl acta y las copias de· ésta.

b) Los derechos de publicación del
amu. do deJ concurso en la GACETA DE
~L\DRID, Diario Oficial de Comu.nica.
ciones )' Boletin OfiCial de la provin
cia de :'ladrid.

c) Los de autorización de escritu
r:l, primera copia y dos copias más,
todas p~ra la Dirección general de Te
leco:llunica(:Íún.

d) El impuesto de Derechos rea
les. el 1.30 por 100 de tJrlgos al Esta
do, el impuesto del Timbre que exija
la escritura y cuan tos deban satisfa
cerse Dar razón del suministro.

e) ·Los gastos generales de trans~
porte de material y de cualquier ín~

dole que se ocasionen hasta la entre·
ga dcfinitiY3 del material e instalado
nes, siendo asimismo responsable de
los extravlos ). desperfectos que pu
dieran origin:Jrse hasta su recepción.

15. El ontralbta hace expresa re
nuncia de toda clase de fueros y pri~

\,jleg~os J' se somete a la jurisdicción
administrativa, y en su caso, a la con·
tenciosO:ldministrati\'a para la resolu
ció;} de todas las cuestiones a que ·die
ra lugar la ejecución del contrato.

15. El con !ratista se compromete
al cumplimiento de todas las disposi
ciones dictadas o que se dicten, refe
rentes a la contratnción del trabajo,
3ccidentes padecidos en el mismo,
obli~;indose a asegurar aquellos que
puedan producir la muerte O incapaci
dad de los obreros en cualquiera ·de
las entid~ldes que :Jutoriza el 3rticulo
41 de ia ley de 8 de Octuhre de 1932;
garantia de seguridad de los ohreros
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en las obras, seguros de vejez e in
utilidad, etc., viniendo obUgado; con
arreglo al articulo 67 de la ley de 21
de Noviembre de 1931, a realizar un
contrato colectivo con los trabajado
res que hayan de ocuparse en ei su
ministro, el cual se ajuslará a los re
quisitos que determinan los articules
6S al 71 de la misma ley.

17. Verificada la recepción total de
este material e instahcioncs a la Que.
concurrirán además del comisionado
de la Dirección gen Ck-a1 de T elecomuni
cación, el represen:'ante que designe
al efecto el Ilmo. Sr. Interventor ge
neral de la AdministraCIón del Esta
do, se devolverá al (.;ontratisb. 1a fian
za definiti'..-a.

El importe del mat~nal e instalacio
nes admitidos en delimli.v~ será ¡,a
tisfecho al contratista 'medhmte libra
miento contra el Tesoro que expedirá
la Ordenación de Pagos del Min;sterlo
de Comunicaciones, previa consIgna·

'ción en la Dirección general del Te
soro público. del crédito necesario y
en virtud del cert~ficado que acredite
haber sido recibido en perrec~as con
diciones, abonándose ~u imp(~rte con
cargo al capitulo tercero, artículo 5.a

,

concepto 12, de la Sección 12 (agru
pación segunda), del Presupuesto co
rrespondiente al segundo semestre del
corriente año, a cuyo decto ha que
dado contraída en los libros corres
pondientes que obran en la expresada
Ordenación de acuerdo con lo que
preceptúa el articulo 5." de la ley de
19 de Marzo de 1912, la cantidad de
250.000 pesetas, importe máximo por
el que se anuncia el presente con-
curso. .

1S. El contratista quedará exento
de toda responsabilidad por demOl-a o
faltas en que incurra al cumplimentar
el contrato, cuando una ti otras fueran
debidas a fuerza mayor o a caso for
tuito que por el 1Hnisterio de Comuni
caciones se apreciará con arreglo a
las justificaciones que presente, pero
conservando en todo caso la facultad
de rescindir el contrato.

19. Se estimará como legislación
supletoria la ley de Contabilidad de
1.' . de Julio de 1911, y las disposicio
nes especiales sobre contratación ad
ministrativa, y en defecto de éstas, las
reglas del derecho común.

XOTA

En cumplimiento de lo ·dispuesto
por Real orden de 26 de Julio de l!H 7,
aprobando el Reglamento para la eje
cución de la ley de 14 de Febrero de
1907 y teniendo en cuenta la Orden
del :\linisterio de Economía de 8 de
Septiembre de 1931, 3 continuación
se insertan los articulos del Regla
mento para la aplicación de la ley de
Proteccción a la producci0n nHciOll~d
antes citada.

".\rt. 10. Cmmdo se haya celebra
do sin obtener postura o proposición
admisible una subasta (1 un concurso
sobre materia reservada a la produc
ción nacional. se podni admitir con
currencia de la extranjera en la se
gunda subasta o segundo concurso que
se convoque. con sujeción al mismo
pliego de condiciones que sirvió de
base la primera \·ez.

Art. 11. En la sel!'lnda subasta o
en el segundo concurso previsto por
el artículo anterior, los productos na-

cionales serán preferidos en concu
rrencia con los productos extranjeros
excluidos -de la relación vigente mien
tras el precio de aquéllos no exceda
al de éstos en más del 10 por 100 del
precio que señale la propos.i,.ción más
módica.

Siempre que el contruto compren
da productos incluidos en la relación
vigente y productos que no 10 estén.
los pliegos de condiciones y las pro
posiciones los agruparán y e\'aluarán
por separado.

En tales contratos la preferencia del
producto nacional cesará si la pro
posición por ella favorecida resulta
onerosa en más del 10 por 100 com
putado sobre el mayor precio de los
productos no figurados en dicha rela·
ción anual.

Ari. 12. En todo caso las proposi.
ciones han de expresar los precios en
moneda española, entendiéndose por
cuenta del proponente los adeudos
arancelarios en su caso, los dem:is im
puestos los transportes y cualesquie
ra otro~ gastos que se ocasionen para
?fectuar la entrega según las condi
ciones del contrato.

Art. 13. Siempre que productos na
cionales sean objeto de contrato ad
mn.istr:J.tiYo el adjudicatario debera de
signar IN establecmientos propios o
aj.-,nos de donde aquéllos hayan de
provenir Si tal designación no cons
tase en la proposición del adjudicata
rio habrá éste de hacerla por escri
to con anterioridad a la formalización
del contrato, sin perjuicio de rectifi
carla o variarla a su voluntad, tam
bién por escrito, en lo suce::;ivo, a fin
de que los funcionarios de la Admi
nistración o los delegados al efecto
por la Comisión protectora de la Pro
ducción nacional puedan en todo tiem
po fiscalizar la observancia de las obli
gaciones contraidas.

Los productos nacionale~ designados
por el contratista deberán permitir y
facilitar la comprobación de proce
·dencia efectiva de los productos que
sean objeto de contrato con la Admi
nistración.

Art. 14. Las Autoridades y los fun
cionarios de la Administración que
otorguen cualesquiera contratos para
servicios u obras públicas dcberan cui
dar de que copias literales de tales
contratos sean comunicadas inm(:ctia
lamente después de celebrarlos, en
cualquier forIlla (directa, concurso o
subasta). a la Comisión protectora de
la Producción nacional.

COXDICIOXES TEC:-;ICAS

COXDICIO>-"'ES pon EQUIPO

1. Características generales del su
ministro.

Los circuitos serán insensibles a las
trepidaciones, indt:formables, las co
nexiones seran perfectas y los mate
riales sólidos.

Los elementos serán có-modamente
accesibles v los de recambio fácilmen
te sustituibles.

Dispondrá de órga¡ios que aseguren
la protección del material contra ma
niobras indebidas.

Dispondrá de órganos que protejan
al personal contra todo accidente de
origen eléctrico.

Dispondrá de órganos que protejan
aí material con el fin de eYitar tensio-

nes en todo elemento que pueda !e
teriorarse con las mismas.

Particularmente en el equipo emi
sor, todos los pasos irán provistos de
aparatos de medida que permitan co
nocer perfectamente el funcionam.ien~

de los mismos.
En general, todas las conexiones

trán blindadas.
Estará previsto ¡>ara el funciona-

miento en dúplex.
2. Equipo emisor.
Emisor propiamente dicho:
El margen de frecuc::ncias de ,fun

cionamiento será de 2.00& a 14.000
kc/s (150 a 21,42 ro.). Dentro de esta
banda, el adjudicatario elegirá las fre
cuencias que estime más convenien
tes para garantizar- la comunicación
permanente con las limitadones <:0
rrespondientes a la asignación de di
chas frecuencias a los servicios fijos.
Además de estas frecuencias para el
servicio con Baleares. se preverá el
funcionamiento en la frecuencia-de
13.370 kc/s (22,44 ru,>,.

La potencia será la necesaria para
asegurar la recepción en un radio de
unos diez kilómetros alrede·dor de Ma
drid y del lugar cercano a Palma de
)lallorca que oportunamente sera de
signado por la Dir-ección general de
Telecomunicación. en telegrafia regis
tl'ada durante el 85 por 100 del tiem
po de funcionamiento y durante el 100
por 100 del mismo en casco tele.fónico.

La emisión podrá ser en onda con
tinua (O C.), y en onda continua in
terrumpido (O. C. l.) o modulada.

El paso de unas frecuencias de fun
cionamiento a otras se hará por <:on·
muladores que permita·n seleccionarlas
fácilmente.

La preparación de las frecuencias
de funcionamiento será fácil.

El método de manipulación será so
bre rejilla u otro cualquiera que per
mita la transmisión automática a gran
velocidad.

La transmisión podrá hacerse en
manual y en automático.

Caracteristicu.5 eléctricas.
La estabilidad de la frecuencia de

funcionamiento será. de 0,02 por 100.
El concursante dará cuenta de los

armónicos de la frecuencia de emi
sión y de su cuantia. ~

Dentro de cada frecuencia nominal
(le funcionamiento, habrá posibilidad
de regulación para ',,-ariar la misma de
modo a e,-itar posibles interferencias.

Oraanos de alimentación.
Se :;uministraran: El transformador

general de entrada para la alimenta
eón de la esiación a partir de la red
de energía de corriente alterna a 5.000
voltios o más a con"enir con el adju
dicat<Jrio al señalarle ·el emplazamien
to; los cuadros de distri lJUción y fil
tros necesarios, y el grupo de re~erva

constituido por un motor de aceites
pesados y generador para el suminis
tro, por.si sólo, de toda la energía ne
cesaria para el funcionamiento de la
est:l.ción.

JIando a distancia.
D:spondrá de los órganos necesarios

pura la puesta en marcha de la esta
ción desde el centro de transmisión.

.4paratos teleoráficos.
Se :;Ulllini~trará un manipulador

:\lol"se para transmisi¿n manual, otro
para tr:::.nsmisión automática './ un per
forador autom~tico.
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3. Antenas.
Se ofrecerán equipos de antenas

completos COI1 sus soportes para ca
da una de las .frecuencias de fuucio
namiento.
. Se ofrecerán equipos de antenas se
paradamente, con sus soportes y sis
temas de alimenta-ción. trabajando en
media onda y direccio"nales con o sin
reflector.

En iguales condiciOnes. se entende
rá que el concesionario ha de hacer
oferta de equipo de antena para la fre
cuencia de 13.370 kc/s que se señala
anteriormente en "Emisor propiamen.
te dicho". .

El paso en el funcionamiento de
unas antenas a otras se hará por sen
cillas maniobras.

El feeder o linea de alimentación
$erá inactivo para la radiación de
energía.

4. Suministros y repllestos.
Se suministrarán:
Un equipo completo de reser.·a de

válvulas de emisión y rectific:adoras;
elementos de recambio del emisor. fll
tros. rectificador. grupo motor de re·
serva y del material de antena; herra
mientas para reparación y en treteni
miento y un ondámetro de impreci
sión total inferior a 5/1.000, para el
margen de frecuencias de funciona
miento ·del emisor.

5. Equipo receptor.
E! margen de onúns de recepClOn

no será inferior al del ·transmisor.
Será hábil para la recepción en on

da continua (O. C.) Y en onda conti
nua interrumpida (O. C. l.) o modu
lada, en casco telefónico. altavoz u on
dulador. Si fuese necesario para la re·
cepción en ondulador se suministrará
el amplificador intermedio correspon·
diente aun en el caso previsto -de exis
tir una línea intermedia de recepción
de 600 ohmios. LIe-.ará control autoo

mático de volumen.
El paso de un margen de ond3S a

otro se hará sin sustitución de bobi·
nas ni condensadores.

Lle....ara el roenor número posible
de mandos compatible para log.ar di
ferenóas de ni ....el. con relación al ·de
la frecuencia sintonizadn, de 30 deci
helios para las que se diferencien en
9 kc/s, con la misma.

Las válvulas y sus soportes serán
de tipo corriente en los mercados na
cional(;s.

6. Organos de alimentación del re
ceptor.

La alimentación se hará a base de
baterias de acumuladores con capaci·
dad para el funcionamiento ininte~

rrumpido durantc veinticuatro horas.
Los equipos de baterías serán do

bles e intercambiables por CODcuuta·
doro

Se suministr~rilT1los órganos de car
ga para las h:;¡terias en reposo, a par
tir de la red de energia alterna oe 110
a 150 voltios. a ba~e de rectificadores.

7. SuminIstros y repuesto del re·
ceptor.

Se suministrarán:
Dos pares de cascos telefónicos, un

a:lt;aYOl 'l.' un 'Ondulador.
Un equ:;)O completo de recambio de

vá1vubs dej receptor y rectíficador.
Ele<Eentos de recambio del receptor

y rcctif1c:Hloi"".
Ln equipo completo de antena de

r~e;>ci0Jl, con sus accesorios.

.8. Condiciones de pi"Ueba y en
trega.

Las pruebas serán rea1izadas por los
Ingenieros de Telecomunicación que
designe la Dirección general de Tele
comunicación, yen· ellas se verificará
el material en cuanto a su exislencia,
forma, distribución, modo de instala·
ción, seguridad, funcionamiento, regu·
lación. protección y demás particula·
ridades que a su buena utilización y
uso se refiere y se investigad. en C3da
caso si materi:1les y aparatos se ajus
tan a la oferta que haya sido objeto
de adjudica'ción.

No se podrá modificar el espiritu de
las normas v condiciones establecidas
en este plíego, dcbiendo el adjudica
tario razonar cumplidamentC' en todos
los casos los motivos que le baucen a
introducir una modifica-ción y detallar
en qué consiste ésta y el alcance que
tiene.

Se realizarán las pruebas que corres
ponden a los apartados dcl pliego de
condiciones presente que sc:!!1 materia
al efecto. Pam ello el adjudicatario
proporcionará el m3teiÍal y aparalos
debidamente contr3stados.

Se hará funcior:3.r la estación duran
te veinticuatro horas ininterrumpidas
con un 75 por 100 del tiempo en trons
misión manual o automática a iJ...se del
funcionamie!"11o ¡Jnico del equipo de
alimentación de reScr,·a constituido
por el motor de aceites pesados.

El concursante propol'c;onnrá una
información técnica completa y el ad
judicatario. además, otra de ca-rácter
práctico referentes al funcionamien.
to, entretenimiento y localización y
remedio de averias en toda la instala
ción, así como una colección de pla·
nos en papel tela detallados y de con
junto de todos los órganos del sumi·
nistro.

El adjudicatario garantizará el buen
funcionamiento de la estación dUran
te un periodo de tiempo que compren.
da los meses de verano e invierno, en
las condiciones gener31es de este plie
go, reponiendo todo órgano o elemen
to cuya averia o mal funcionamiento
haya sido debido a defecto de fabri·
cación a juic;o de la Dirección gene
ral de Telecomunicación,

Lna vez entregada 13 estación. el ad
judicatario y 13 Dirección general de
Telecomunicación, de comón aeuerdo.
fijarán el plazo de tiempo durante el
cual se encargará del funcionamiento
total de los equipos, personal de la
casa sumin istradora en cooperación
con el personal de.,;ignado por la Di·
rección general.

Las f¡-ecuendas ele funcionamiento
clc6id3s por el adiud¡c:~t:!r-iQ lo h:l
!:-rán sido de tal modo que en el perio·
do de pr-ucb:¡s ~- gar::mtia !:ls cmisoras
no est¿'n int~rferid3s por otras traba
jando en cl mis,r.o r¡:argc;1 de frecuen
das.

L3 Direcclún g('ne¡-al oc Tele("01ll1;
nieación se rc~;crl"a el Gcrecho r:e iB'
pecciorwr por m<.:ú¡o de sus bg.... ;lil:
ros la bbricación de los materbles.
para lo cual el adjudicatario adoptarú
las medidas necesarias IJara que los l~~)

misionados al efecto tengan libre ~~

ceso a los t<llIere~ y 1aboratorlOs ríe
ensayo, dOnde realizllrán 13s pr:Jclms
de c:¡Udad dc materialcs y aparatos.

Las estaciones se entregarán d~:f1!li·

ti\·amente instaladas, para lo ::ual la

Dirección general de Telecomunica
~i6n, con la debida antelación. señala
rá los emplazamientos precisos y !'-u
ministra.á los locales.

Modelo de proposición.

. D , vecino de ..., por si O co-
rno de ... , se comprOomete a entre-
gar· definitivamente instalados, con
arr'eglo al pliego de condiciones pu
b1-icado en la GACETA DE MADRH>, nú
mero... de ... de ... de ...• Diario Ofi
cial de COn1l1nicacione.<; núm.... r1e .. ,
de... de... y Boletín Oficial (le la pro
vincia de Madrid núm•••.• de ... de .. _
de 1934, en los lugares y localcs que
oportunamente sean designndos IJor la
Dirección general ·de Telel:omunica
ción, dos equipos radioemisores con
sus órganos de transmisión, alimenia
Ción y radiación, y tres equipos ra
diorreceptores completos con sus sis
temas de antena, por el precio de (en
letra) pesetas (en letra) céntimos.

:\In dri d, _.. d(" ... de 193·1.

El licitador,
(Firma y domicilio.)

J\Idi""id, 20 de Septiembre de 1934.
AproDado.-José ~1. Cid.

S-

JEF•.':,.T..;RA DE OBRAS PUBLICAS
DE AVILA

Hasta las trece horas del dia 11 de
Octubn: próximo, se ad:.-nitirán en esta
Jefatura de Obras públie.as y en las de
~,1acl.rid, ToJed,o, Cáceres, Salamanca.
lo'"aIladolid y Sego"ia, a horas hábiles
Je oficina, proposiciones para optar a
la primera subasta urgente de las obras
de conservación .:on riego de emulsión
asfáltica de la carretera de Toledo a
Avila, kilómetros 135,700 al 137,400,
proyecto redactado con bajas de bajas
de las del plan general para el corrien
te ejercicio. cuyo presupueslo asciende
a 6.158,25 pesetas, siendo er plazo de
ej"ecuclón de sei" meses y la fianza pro
"isional de 185 pcsetas.

La subasta se celebrará en esta Jefa
tura de Obras públicas, situada en la
calle <le Joaquin Costa, número ~9, el
dia 17 de dicho mes, a las once horas.

El pro~·l"CtO. pliego de condiciones.
motlejo de proposición y disposiciones
sobre la forma y condiciones d¡;, SLl

prel>entaciún c;;tud.n de manifiesto en
esta Je[:üura, en los días y horas bá
bil"s de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de clase sext3 (4,50 pese
135), ° en papel común con póliza de
igual precio, dcsech:ir:~osc, desdc lue
go, la que al abrir:a no resulte con tal
¡'ctiuisi to cumplido, lo CUál llcva consi
gu el qU(: una vez entregada la propo
,;ición al Oficial encargado de redbirla
no se puede admitir, y en niubun mo
u:cnto el' subS:lllar la deficiencia que
t.'U cuanto a su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
¡:umplimiento del Real. decreto de 12
de Octubre de 1923 ("Gaceta" del 13).

Los liciladores se obligan a acompa
ñ.nr, juntamente con la lil;itadón, el
justificante de haber cumplido las pres
cripciones relativas al régimen del Rc~

Liro obrero, segun Real decreto de 21
de Enero de 1921 y Real orden de la
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Predde!'1ci~ de 30 de JuEo del mismo
mio.

:\..-ila, 12 (:l' ~ep¡¡cm!Jrc (~e lU:i-l.
E! lnQ:cnil:l'1,) J ;;it:, Fr"nci:,('() Hujz \"
Lópe-¿ .

S-lS;:¡9

Hasta las trece ho¡-:¡s .Id Jí:.i 11 dto
(j.ctt.lb~·~ ~~i·Ó;'::~~IÜ., :·;.e ~HhHit¡t'ún en c~La

J~:·;),tu"a (;", Ubl',i;; ¡lt;~)ijl'as y ca ias lie
),li.ldri~·i, T"Qiedo.. C~·¡c:er~s. S:.:h1JUane~J.

Y:J11adolid y S<,;.(o,.¡u, a hUI'as hábiles
de oficina, ;¡¡'()jl~,;;;,:jt¡I1('~ lJ~I"a opta!' a
]3nrllIler.a ~Uh1!:--'! ~¡ UJ·~~;¡lte tic I~l' ,oh1·as
de ',el,araciún, de eX¡'j¡¡¡:wdóll y firme
de j()S k;JÚmt:!¡-'J.'" :J~; ;l) ;~,;) IÍ~ la l'arre
lc¡'a de Pl:l,;e;1::ia <i ¡ B;; n'll ti e :\vij;).
l)j"oJel:to n:d"clarlo ,";r~ h~¡j;ls de las b;i
j:¡,; d~ lo:; dI:! l;];lOl ~;'i;'~!'21. cú,yo pre
supuesto a~~·jt:rl.~{~ a l-LBí;,,~;í r)(..~sC'ltls ..
~¡~nl~o el p~~t7.() ':.e (j(.:í."i..¡('iún de S(~¡s.

mest::-;, y j,1 jian,::¡ p'IJ';L,iIlD"¡ de ¡SU
pesetas.

1..2 ~l,,¡bH~ta se c\.~]t:i)i·:~:"Ú tn esta IJ('f:~

l[l.a <.le O:;:':!S púb!k;l';. :>itt:ada en b
c:dh· <!e J(,:t{;uin t:O~i~¡. j1~':I~ll'1"o :!H. ('a
d~;l j! (:t: fli{'~lO rile:-;" :¡ L~s j):l<.~t· hür¿l.";..

Ei 1=r\)Yl~t'h..), pi;~...·.~(l ~it" CO:'i~ ¡ji~·i<)}H:S ..
mCHlc:() de P¡'t;P(lSLC,' ,,1 'Y tl¡~po~¡':i(Jnt:s
.sohre la for¡na y t.:u;1 :licioiH.:S d~ su
l;rcs(·~~~;H·¡;ri:l es¡·:¡: ~'iil f~:'" l:l~l!¡¡ri~sto t"n
C:-~ta JL"f~;1.~¡~'~l .. «:,1 fU~ (!:¡lS y i~(;:"as i:tt·
blies ..~~ Gncjn~i.

Caf 13 pi'opü~;i~: i/Jl1 ~e pi'(n.: ~~H l~1 rá en
papel s('iheln lÍ(' "'~l:-.(' S¡,L! U,;'j!l PC"('
t,as). o en pap~i (·"i.lún l"'¡il : lúliza <le
igual ¡ Ij·Ct'~(j, de~)t:cL:'LiL;OSL·, d('~dc Jue
go, 101 que ~I ab¡-jriu no ¡'c~::jk con tal
requisitü CUIlllllido, lo cuai I!t:':a COllÚ·

gú el que tina Vcr. :.:nt!"e~~¡;!a la projJl'
sición al Olki~.d encargado de rcdbirJa
no se puede ;'¡~Il·"i¡¡j'. y eil :l¡:l""l!l1 ],!CI

mento el sub:,~ll1ar la deficiencia que
en cuanto a su !"(-:nlcgr.¡ k¡¡g:i_

Las Empn'sas. COll:paÍlúlS 1I Sü("ie
dades proponel~tes est:',n ohligadas al
cumpiimiclllu del He¡d .1cl'rclll dc 11
de Octuore de 1\12:1 ("'Caed;;" dcl 1:1).

Los Iicitad.ores estún ol)¡j ¿,;ados a
acompailar a la l1ciíae,ün ci ju:-;lifican
te de hú;er cumplido I:!" ;,rcs,'¡'jl}C:OIIl'S
relati -"~,, al rl:~;!;!t~n (1c1 lkti re) obrero,
~e!(ún He:l1 de(T~'¡O de ~l de Em'¡'o dc
Hm_

:',\"ihi. :¿:! !le Sl'j)!ie[Jl!JJ'e de 19:JL
El ing:cnil'J'o Jerl", Fr¡¡nci'¡'I) l~lliz y
l~Ú!}(:Z.

JEFATURA DE OBRAS PFBi.iC.S
Di:: ;:LU~CEU );\'A

I:asta las tn:cl:' horas del UÜI 1~1 Ile
O:'::-:G~)j'e prÚX~í~~(J, S~ :J.(tn1Ítjr~~a unInl
Illl'!l:C ¡:roposkioJll:" en r:I ne;.:,istr•.l (le
Cnl(¡l;¡(~ d\.~ ~a Jef~tiura de Ohr~~"J j;úLli
"lS /1., bia j)l""\-¡nd~l y en los de Gero
na, L¿'¡-id,l y 'LUT:.lgona, :¡ lloros h<ibi
lcs ello oi'ic;¡rl. p,¡r;l (Jp!:¡;' a la !Jrilller:l
:-lu:~~J~t~l !Jr-gt'n~e cün <:~Jrga a l:~dns de
b~d:l~ de ¡O~ pnJ)a:l'io...; d!."¡ r;i.an g.:.:lle
r;..d .'1~ h~."'I 11:11·<:1.') ("Üj¡lpi.·':11i¡;\i~s en ¡:j
JJJ"oY~l'll) tic I'(m~'-'r"';lt'jóll tid f¡:'¡;:¡e con
r:C'1t) 'Hl;;cdit,j"l aSf~!a¡I'{) d(~ los kill'l
lIll:¡;-ilS :iij.:1{jí ~Il ;jS de la ~'a rr('1 er<l de
t('~(";l' Oi"(;el1 rit' ':'o!qU('S ;1 .¡¡¡l'ha, t'uy¡,
pre~upllt:sto dl:' <:ont!'ata. ,'orn¡J;-(~!ldi:¡l)

tll dos <:¡~u;¡iid:¡des, ltl:H " 193;). a~

dende a iu canl:d;Hl de S.1fPl.-I-2 pest
la:;, siendo el plazo tolal de ejeeueión de

lres meses, ¡l contar- de la fecha de co
I1Ile:1ZO ~e ·las oDr:;s; la fianza pl'l)\,isio
n~ü (:{ pOI' l¡;U) üc :! :'::'.lU pé~cta:s y la
ticfip.i~i\'a ~~ lijará d(:~l,Ul~~ d" la Iidia
l'iún de <lclleclio con lo que e~t::lhlece

el HC:ll deLl"eto-!(,:\- ,j~ ;l¡; de Julio de
1!J:¿l¡ ("C;¡cL"l,,-' dr:i :¿j"!.

L: ~UÜ¡l:>la lclH..lnl iu;.;ar en el local
que ocupa esta Jefatura de Obras 'pú
lJljc:.t~, ~jt:" (,'11 la ('r;ill Yia Layetana,
10 y 10 bi~, "l'<;unri(), t·¡ dí;1 :W tic üt:
luürc: prux¡mo, a hl~ ti; (-z 110 ¡-a:s.

Cada Pl'ül)l)~¡l"i¡jn ~c presrIllara en
papel ~dJauu ue -t,,>1) ¡¡L,,>et<l.S o en ¡¡U
pd c<'lIiún con pól iza de igual preciu,
liesL'c!lúl:r:u,,:I:', l1csJ~ lliego, !a que al
av¡-)l"l" !lo I"c:'iul k cun !u} reqUIsito
"lllllldido, lo l'ual JI CV¡; (:ollsr¡,;,) el qu e
urJa vez (;l1lre,8ada la lll'Ollllsiciún (l!
ulidal ent<:r¡;adu de rcdúirla no ~e

jJ'-i,~d¡: admitir ya eJl ningún momento
l·j S¡¡!:~.:,n;ll' fu <id'it:i.cliei:¡ (IUC en cuan·
to a sU rein ll'~l"l) 1l'nga.

Las El!lIHe~.;!S, C"llll¡¡IÜÜ;S O Socir;
tlall\~:> pro¡,ui!enle:> csi.;'m úbli,g:id:ls al
,U;¡¡IJilllJit~ntv del Heai Ü(;Ci'(;tO tic 1:2
de UclllIF,' li(, UJ:!;) ("'ti:¡,:ci.a" del 1:}J
,y lodus 1<),-) 1JrclJon~nre."i o JiL~¡l:.~l1orcs.

~.(¡ ex¡,ej)ci(.l1 ::igUl':'¡, a <:U:Jlpiir cuanio
¡j¡~j)o:lc so1re saJ:.Jr~o:;. conll·:..:to~ de
lnll);¡jo. eLc., el He~¡} c1t:creto-lcy, nÚ!l1~'

r..; iH Je ti ;k ,;:UI'¿[; oc ln~ ('·Cal.:e
t;..l,-" del -;) y ub¡;osi don::~ ¡;Osi;,:¡·jo;'¡:s,
ueü;cndo pW'a dio Ül.:il.J; r e.~ ['a,ja p.o
iJo~jl"ióll la rciud('m de las n:U1Ul1c·
r:tt'llJ'W>. ¡:l;njJl:;I~ lj,U(; rif!J;Ul ¡;ern:¡¡r
lvs üiJrcl"o:> iio¡' JorIlafi;¡ le;;lli tie tralJa
jo y ¡JUI" hu,'u,; extn.3.[)¡-üi¡¡uri<ls.

El pl"oy,,-cto {)/¡Jdo de esta suiJa~la,

pliego <.le c.:undidoncs, molido ac 1)l'O

pO~lCiól1 y (jisposiciúncs sobl'c fOI'lJl:'
.Y (~ondicjOllc:> de pnscnlacióll. esta!":ln
uC manifiesÍo en esta JcratuI"a lÍe O!)r¡;s
pUÍ.l¡i.e:l~ y en el .\c20c:aI10 dí: Conser
vación y 1{eparadúll !le Carreteras d.el
)iinisleriu úe Ul..¡ra, iJúJ.¡lü.'d~. en 1O~

(tí:.\~ Y horas hábiles de Qileina.
Har..:eloua, 19 de Sc¡¡licmbre de 1~;).I.

El ingenienJ Jefe, F. rlujz BC.'nito.
~-lS(iO

H:¡:;[a ]¡lS trcl.:C h~:ra:> ¡]¡..¡ dia };., d,:
ÜdULJl"e próximo, se :l{,i:l;j~il'ún úllil';¡'

¡IlU¡¡C lJrvj)(JsÍ!:jon~!:' en el ncgi:-;Iro 'le
entrada de la Jl'ialUl'll de ühras jlúLli
eas tic e~ta pnlYmÓ;;¡ y en 10.'5 <le liel'o
l1a, Lél'iil;{ y 'f;ll"!';:gl,)n,l. ;¡ iw..as h;i¡)Í
iL's u... olicill,', ¡¡:il-a oplar:1 !¡l pril1l1.'¡"1
sllb:¡"la llr¡.;:e¡lic con ('¡¡¡'go a k".la" de
i)<lJas dc 10,., p¡,oyce tos (Id p:an ;.\,'n,,
l'al l.ie jas oiJl-us ('oillpn:nd Id'ls en el
pI"úyecio de rej)"I"lcil'i"l .•":t: cXiJ!:lIla('¡ú¡¡
\" fU'lIIe ...:Oll ;'jl'~1l tie Ü'::ÜIIl as¡:¡ii:('il, de
ios l,ilólllctros ~!i,HlU ~l¡ ;:il.l,l'il::.! de i:: 1':1

rl'l:1I:¡'a de lCI'l"(:r l)!'l.ít:ll dc .. ¡d¡ :i t.i¡'(,
ndl;¡. cuyo ~n'~upul's:o (it~ <:011 11':: [a,
l:O;¡¡]¡rcl1!.l¡¡.l ... c¡l Jv:' ,¡¡iu;.ljdado, !!j;l.
y J ~:.)i, .. (l~t¡':':l~dc a ia c~Á~,¡i~d~.hl !.li: 1;1,..:.'),,-"·
l:Js 1ü.lL:i:.!.i, simdo el ¡.bzu lo ,a] de
e'je('[Il'ión lit: s<:;s Jnl"~(;:-'. :¡ ('un lar d(; la
fech<: lie l:oI:\icnz(¡ de I.as obr<ls: la !i:JIl
la Pl'oy:sjon;d t:> I)l)r ltjiJ) (le ;,1I;'>,i11
j'Jesct;l" y la lldi¡I¡!i,;¡ sc- fijar;i de';)JLll's
Ik 1:1 iicilat',¡',n ¡i" "I.:lltcl',ill con Jo que:
t:~l¡lti¡CCl: ci Ht.~d "¡~t"4..lq-l(;y 4~r.: :i(j de
.1uiio d~ IY:':'¡'; {"(,:.C','(;l" dt:l :!~),

La suba~t:1 te¡~dril ¡ti;.;;':' e¡l el 1u,";¡:
r¡u.{~ Ot'lJf?;¡ es:;) ..ll.'f:: tlli'<.: 1,:,(: (j:;¡",:s jJ!'

lJb('as. sita en ,a ,¡-¡'¿In \!:J L~lY(.'~al1il.

10 y 11) bis. ~('~undl), el ¡Jj;j :!U 'de ()¡-.

lubre ¡¡¡-óximu, :1 1~ls dit'z }¡.. l":¡S,

Cada proposición se prcst'nlará (')1

papel :.cllado de -1,;')0 pcsí:la:> u en pa-

peI común con póliza de igual precio,
desechándose. desde lu~go, la que al
abrirla no r~sulte con t::t requisito
cumplido, lo cual lleva consigo el que
una vez: entregada la proposición al
Oficial encargado de recibirla no se
pu~Jc <:umitir ya en ningun momento
e: suLsanar la deficiencia que en cuan~

to a su reintegro tenga_
Las Empresas, Compañjas o Sacie

darles proponentes est:ln obligadas al
eUlIlplimienlo del Real decreto de 1~

de Octu:J~e d'-" 1923 ("Gaceta" del 13)
Y t,-¡Jos jos p¡-oj.Joncntes o liejtat101'cs,
sin exc.epción alguna, a cumplir cuanto
dispone soLre salarios, contratos de
lrabajo, ele_, el Hea! áecrcto-Iey. núme
ro 74-1 ·le ti de ::\10rzo de 19:W ("Gace
ta" dd í) Y disposiciones posteriores,
dchicndo para ello incluir en cada pro
posición i¡¡ relación de las remune
r'adoBe; mini :nas que deLan percibir
los OOn'l'llS por jornada h:ga] de traba~

jo yo pOI' hOi'as cxln¡oi""dinarí<JS.
El proy(;clt> ohjeto de esta subasta,

pliego de cond iciúncs, modelo de pro
posi('iún y (:iSl)o~ieir;nes sobre forma
y condiciunc:, de lJ:-l.'s~'llhl('i<ia, c-sl:1rán
de manific~t() en ('sla .Jef:llura de Obras
públicas y en el ~C;lOl'¡<Jdo de (:Dnse¡-
\'acjón y lic¡":';l'ación de Carreteras del
:\liniste¡-io ,k OimlS púJ¡lil':lS, en los
liJas y hor;¡s h;,~Jilcs de oficin:.~.

B~l!Te-jI.JIW, lU dc SclJti<'mbn~ d~ 193-1-.
El lngt:¡¡;cro jc;·c. F. Huiz Benito,

S-¡~Gl

CAB1LDO I:\SL"LAR DE TE:\'ElUFE

SECHETo\RÍ.-\.

Aprol;;.l(!o POI" la ComisiÚ!1 (¡¡'siora
,ie esta EXC::l:1, Corporación el pliego
de condiciones p:lrl'(·¡¡l:Il'(·S. cl'ollórni
('as y fOCldbtj V;)s qlle :,¡dcrnás de l<ls
;':CI1(.'¡';:!cs de cOlls!n;n'iones civiles de
t de Sel'tiembl'c ,!;,- 1!;m;, ha de regÍJ'
en la sUI¡;¡s[a p;:ra !!e\'ar a e:dJO la
l'onsÍJ"U("t·¡,"l1 dI:! [':¡ial'io Insular de
"rencrife.. se :li1U:l("!:1 !~I c;'JI·j·espond~en..
te licitad/,n ':Oll ;1:T:'~lIJ a ¡as si;;uien
ks ("[(¡""l!!a,;:

l.~ Sl'rú ";lldu 11;: ('.,ta sl1h¡1sfa
deja r' CO!ilp¡~·t;': l~ J{·nl·.' ~":'IP j p ;H~:':S lHs
f)br:~~ de ("on,tl'i1t:~·!Ú¡~ ,~c! (',1i:¡I' (1 des~

¡¡n¡Hlo ~, j':¡::ll'j;, 1:1:,:;:;1!' rI,.' ·1\·Ilt:l'ife.
kl:s (i:';L..' St· ll,·'·:ii·:·~n ~¡ ('r('('~o ('O!1 sl:je

("¡ún ¡~J pri)Yl"c,,~o (::-1 .~\ 1'1;1l~~'_'~-:'_1 don
.!ns¿· Ei~:·:+.:j::· :,:,~.rr'·l·() n~·:':d;:d'). apro
b~Hio POi' l' ... i,:' {:(JI·ii():-~~~·!I·lli l'! di:... .3D
dI,." .:~d:(, d~'l ~l¡":l" ~~r·ilj~'.L

.);. E: lilH) ~i~' ii('t~:!¡'!/ln sl"rá
h. ~.un~a ,de ~_0.:~-,;,,;.,~\1~.~;:-; 1!(":.~·L; .... (dos
n1¡¡1Ú¡¡t·s Ci:::ti·ü!·i,,~il~~l."i. :-;t·j,·!"~i:1 y u~'ho

mil ',Il"hlwielll:l\ ';¡'il('1l ;¡, y d(J~ ¡,,'Si.:

l,:s ('on S¡~~';:'nia y CH"ho C'/.nt.:l'ns.) ~

qlle c~_"('¡(';lde ('i pn·'-.u;n:t'\io de ~t)n

1r;l;;1 dl'¡ nro ...... e(· ~I'.

:i,' J.a~ pj'u¡.,,<,·¡,;n('s de I(I.~ que
;JsjJ:¡'e!l ¡¡ 1(';,,:li' 1',11',(" (';1 J:¡ sub:IS
t:: r!(';¡C;'::-n S'~l' I'l'';;"·t::d:l,, t'On an-e
~llo H: niodl'lo (p:t :iJ !L1~tl ~~ jE~{'l't~t Y
(··..:it::¡:ijd;f...; tll 1);~:_J.('~ ;:d:l:¡n¡ ... t:'~_::i\"o .:~e

s\:xL~ ('!;~'t I~"~ ¡,:Ji ~~(·,,_ ... :,:s ",' rt';I~:t·

;:.:r;I~~:~~ ('0.: t~~~~j.;;: ;1: ',~I!::=' d·~· una pe..
:-.t-!a. pr{' ..... t·nt~·aldf.i>-.~· b~I.~O S:':J~',· ('!',':'a
do :," It:~·i·~ido. ('I~ !'J ql·;,.- ':. :::!~:" .. ;'¡ es
c:·¡ta y fi:'¡ii~l~'ia ¡¡U~ t< Jj:·;~~~,~l;!· la s~

:..:,i.llc o !llt.. j~\Ci·j=:C!j·'tl:

hI)I~\);)(JS¡~lj";~~ i): r~1 t)l~l.~IJ- :~ ~¡l ~pha""

l~~ de :~S O:},~h di." t'Clil~;~rl'{':'¡~ :rl d~ll

l);'ll,le!o r!1\U¡~lr j!'" Tl'¡}(·i'i:·{'."'

...-\ la\ iJi'Oi;\j'-.i(·jOLL':) St.: ¡J"'·'J:.IJl:!J-:~I. '
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por ..separado la cédula personal del
presclltlldor y cl ho!etín, recibo o al:·
loriZlación que justi5qul: el ingreso de
la cuota o!:ili;:atoria del Hctiro obrero
correspondiente ~l mes antcr;or y las
Empresas o Soded::ldes, :J.demiis. un~
certificación cxpcdid:t. por su Direc
tor· o Cerente que acrcaHe no?oITI:ar
parte de la m:srr1:¡ nin:,:un.a de i."s p~:
sonas comprc<l.diJ3s en los a~tjculvs

1." y 3." del Decreto dc 2 ~ d~ Dici~m

bre de 1928. TmnbJén ac~_,:up~!1~H·áp.. b
carta de p<l~~O comp::'ens:va <le hube;
efecluado ~l depós:to lHO\'i~ional a que
se refiere la D3se qu;nta de e~te

pliego.
4." Las prOpOSlCJOneS para op

tar a la süb:::ts~f¡ jJod~-án p:-e~(:¡'lbrse

en la Sec:-et:>r.í:l de este EX{'l:'O. Cai;il
.do, desde las cc,~ol"l.-=e ::l. l~ls di'~L';ocho,

durante cuare='.f:l y cinco dbs h;',lJiles,
contados a paTt!L" del siguiente ~l dc 1~

insercion cid corres;¡ondic"k 3n uncio
en la G,\CET.... DE ~hDRlD.

5.~ Para tomar parte en la 5uhasta,
los lícitadoI"es ucller:ín const'tuir, en
concepto de fi:m?a prOyi:;:unai, la su
ma de 61.9;2,03 pcsd::s (sc~en ti.! y Ull

mil no:..cci~nt~s scte:~~<l y dos p~~ctf,s
con SCIS ccn:m:os). l-,ccha la aú]Uú¡

cac;ón. el licit~'!or a CIulcn se O;'Ú:'~;lIe
la sU;)i.!sla (.'ü:1slit¡;¡i:·ú la fi:..l!n~ ddinlti
va para respünder de los c0I11Jromü;c,s
contrah.los, la que se ch:n.r~ al ciTIC'o
por ciento de 1'3 c~n LJar:! 1,c.r h: r¡rc
resulte adjl.1dicada la ();)~a. T~~ io e-l
depósito pro\'i:-;io:13! eC:~:lO III fianza
definitn·a. podran const;tuirsé en me
tilic'o, en titulas de la DC,ld~,_ Insukr
O del Estado. o en cr0<Ji¡'js rl'Cor.oc:
dos y liquidados '3 f;¡,:v¡" t~t: los acree
dores directos de kt Carpo ¡·;J.c¡C;:' n.
siempre que é~los ~c:m los que h:Jyan
de prest3f la fbnzA.. Los dCi)6s.ito~ p::o
visjon:l!cs podrán eon s¡¡ tu irse en 1:J
Caja Insular, en hJ. GCI,el"',d de Depó
sitos O en sus Sücu,s:¡;¡;s. \' la. tl::l:U::l

definitiva habrá de s¡ti..:;)~~e cn cual
quiera de lus Cnj3s dl<..Jfl5, penj den
tro de esta .l.)!'ovincI:l.

6.- La :lpcrtUl-a de plic,_'0s tcndr:í
lugar a LIs quin ce l:')~as c.id (11:.1 si·
guiente 131 dd ....c:1cimi-.:;1to J~: plazo
Que se colH1c\le para la :l{:l:.h:Ón de
proposiciones, :¡;; t~ Uil~\ :~!~;::l i;¡ 'e.~r:=.

da por el seiiol" l',cs¡ccn:e o C(Jr¡:~ejcro

en quien d.:le2.~:c, un S:!::'Oi' (~(J¡¡:-";·.ero

desi~r.ado por la Com;.;,jn (;~slo.·a :lo"
el ;';otario que :nÜiJ,Jzur::' ei acfo.

7.- La suhasta se re.iciJ;·;:¡~á COil S:1

j-eción a lo disp!J(:slO en d m~iculv 1;)
del Hegl3n:cnlo dc :! de J¡;iio GI:: 1:)2-1
para los co.. lratos mU:llC¡p.,ics, en :.1.r
mún ía con lo Jls;)ues\o en el ar:h-c:
lo 11~ del vié-cen te' 1:"I:.1t"Jl0 provincial.

8.· La suba~¡a st: ::Ilj<.wic-ari :J ía
proposición mús \Tnbj0S¡). yen el ('3
so Ge rCSl:Jl:lr du ... o m:'\s propueslas
if;1.::11es se \'erctlc;,,',', t~1l el mismo [leto
licit:)t·¡.jn por Pl¡;.S. d~!¡-:ll~¡e quincc
minutos, lo-" de (':·.i~t:;- i'lucllC¡¡d, so: de
cidirú por so,·teo la adjudicacióa del
ser.... icio.

9.- El aujudicab:-io se comprome
te a com[·~z?" la...; ohr:;s a los :r~;nln

días tie:-;pucs <.le hechu la adlL¡dil.:a('j'~'n

dcfi.1.itiva y ~ Jej:.¡t'la ('úillplL'[;J:: :ente
termir.ada en el piazo de seis años.
Por c:H1a día ¡:laS que t~lrde el contra
tista en ultimar la obra sobre el plazo
cO::1ecdido, satisfará una multa de 150
pesctas.

10. El contralo se hace a riesgo y

I
! ventuf'(l. para el rematante, sin que en
1 ningú!~ C2S0 ptJed~ pedi. slteración
i de prcctos ni !~e~cis:6n. .

1
, 1:L. L,,1S f~!tas qu~ cometa. el con
. tratista po:- le.> que a este contrato se
I refl~Z'e, serán sancionadas con multas
j de 25 .;l 500 pesett:s.
i 12. Sp.!'á obli,pción del adjudic3ta
¡ rio pa;¡ar los anun.cios, honor-arios que
t se acrediten y sllpleO!Jcntos adelanta
i do". y, en. ;ilileral~ toda clase de gasto!;
1 ql1e esta 5U;;:3sta y la forf:)~lizacjón

'

1 del C10r.tr-átO .ocasionen y los imptleS
1 los pre:sentf-S )' fUil1::'OS a q&.!c pueda
i u::>r origen el l:ump!imlento dd rrüsmo.
1 13. Las 0::'1'a5 SI:: ejecuta.án por el
j or-oen qt¡e ¡:Jdique el señor Arquitec
i \0 Din:ctor, dcbiendo S::lmctesp. el
I CO!l tr:alis,a estrictamente a sus instrl!c
i cioDes. Co;no h: construcción del Pa
r lacio está f1fec~'adu por d ed!ficio que
: actu<:!lme!l t~ ocupa la Ddegación deI H~c:enda, el con~ratis!a tendr:í que
I coniorm:.rs~ eon las difkaltades que
. para c~mplir su cometido se deriYen

"

d~ ello. ~lfl:::nt<.tndo la ejecución de l:loS

obras al p!un que pl'oceda parnque
i po:- t;¡]ps l,;au~.as nc s'e prcduzC':!ll in-

con....cnicn tes de ninffuna cJ<i5e. I-=l con
tratista no podrá h'~cer reclamación
a:~l!na po~ este motivo.

14. Las obras se ejecutarán caD. el
ri~mo que seii:lI:1 Ia distribución de
créditos que si;:ue:

Durllntc los dos primeros años. con
t3dos a parfr del c:lía siguiente al tie
la adjudicación dcfi.li1iva. podrá rea·
liz:lrse ohra.s por un valor lotal en ca·
da uno de 650.000 pcsetas (seiscientas
cln.-:ccnta mil pesetas) y en los res,
tanles hasla la terminación del inmue
ble por partidlls anualcs de 250.000
p,-,sC't'as (doscient~ eincuenta mil pe
sel:ls) .

15. El pago de las Qbras se hará
en virtud de c~rtíllc;:ldo y relación "a
loruJa de las obras ejecutadas e:1 ca
da mes, que se exlenderá por el Al'
ciuitec:1) Dire~tol' en los diez primeros
c!L·s dcl s!::!l:ientc.

16. El importe de las certificacio
neS a qi.!e se nfie¡;e el artícUlO ante·
!-io!" ~~ l:ará efectivo por sumas meno
~t!:dcs 1'0 sup<:rjor<:s a la doz:lva parte
dd ~ré(~ito que C01":10 múxi:;no pt;elle
i:1VCr-tir:;c por el contmtistr:: en cada
afio en. !as otras conforme a lo estable
cido C,) la clausula H.

17. El contr~ti$t~ podrá adelantár
ta constru.::c:ón de la Qbr2. pero no
tendr;:i derecho a interesal' del Cabil·
do otra fonDa de parlO que la est:;bJc
d¡Ja c¡¡ este ¡:lie~;o. El Cabildo, por su
p:l.rtc, si ~u s;luadón econúlIl lca se lo
permite, CjUCU;l. f¡¡culbdu para antiei
p;.;r el pago de la obra ejecutada.

lS. La Corpor:.lc-¡i)n podr.á aeordar
:mles de comeI1z:.r las obras o en el
cu:'sp rle su ejccució:1. 13s ':"eformas
qU(~ estime con,enicn tes h:H:cr en el
prOYt.:cto. sean cualesquiera los puntos
de éste u que "2fcctcn. Estas mollitica
ciones se ,·alorar:':.n, a los efectos de
su lIquida<..~;ún. a los precios unitarios
del prürcc- lo. Tajes reformas podran
inc!~);;o rer~!"¡rse a la supresión lotal
de la distrib:Jción de los pisos cuarto
';o- quintr,. obras l;stas que, pOr tal mo
ti,·o. sel'<1n bs últimas quc ~e Ilevarnn
a efecto.

19. El r-ematllnte se someterá a los
Tribunllles del domicilia del excelen
tísimo Cabildo que sea:.4 competentes

para conocer c;'! las cuestiones que
pued~n .susci!:1r.,¿~

2u. EJ conll':ltistn qUCd:i cb!i,r,;2JC a
la cst¡;kta observaI:da lié: 11) dispueSto
en el vigen:.: Código de Tr<lb~¡:0 de 23
dc Agosto de 192G, :_c:.' y TIc:;-;i:J'.:er:to
S00ri;l P;:-otccción ;:¡ 1;:; inriusl¡·l:l :':J.C!O
n:::.I. Decreto sGur,;; Pc;¡ro obrero y ne
g!amentc P:ll·(l. sa :Jlllü::H.~:':m_ DCCi"c:o
le...- de 5 de :\1[1¡-;:0 de !i)2g y O:,!1cn del
mismo nlf:~S v aiio v 1c-.- ;ocre Acci·
dentes del tl·ñb:Jji) e~l ¡:.: ir;dmtria.

21. Los licil:luores [1od¡'ú:1 :lt':Jdir
a ~a subasta pe!' ~i o :'C¡)¡"'~s~ntndos

po~' otra per~on~, con po d<.'¡- j;.~ si:;;¡ le
pi"-ra ello. dccl~mJ.o ~ st~ costa ¡:.')r d
Letmdo D. H.jCc)n~o Al'Ji¡;lS y de }!:;;-a;l

da Y. :m su c1ef,:ch}. po:- el qL:(: 10 es
ta,"nhién D. SclH.sU;:in Castro Din. de
sign.ados por el E:":c';'i). Cal> ·ido.

22. Los licit:J,2Q!'C5 ;:]C'ünJp<.f::".:!':ín a
sus proposicioncs la I'dCl('ión d'c: re
mUl'\er::lciones ni :a[lll;1s en la fo¡;ma
oue se defe.m¡na t:;1 el ;'i~O'·:'''~:¡J :!j del
Decreto-ley de G de :,::'::;-':0 de 102(} Y
Orden del 2G (~cl mlsr,~o ::::.es y CI10,

Ins cuah:s no DuO'-':'!: se:- :n ~Cl'k'I'CS a
l<!.s fijadns por!:l JU!:il 710!'rk~G:J :l
e..;;tc cfccto& (}na \-ez ~\~]~1{1~C[HiO C~ ~e!'

vicio present«rá ei l'onlm~o de t.~\bnJo
que se O,deD¡¡ en el uj)::l;,adü bi tie la
citalb disposlció;¡.

23. En todo ]0 no p;·c.... isiO en t:ste
pliego de cnn(]icio?leS, se c::ltcnder5n
aplicab1es ros prcceplüs de la lcgi...;l:;.
ció:::J soLr;;: COIl:;trueciollcs eh'iles, los
de con!l·atl.lción 3d;;-¡inislrati...·u y ~(:

ca!'ácter social.
24. Ra transcurrido el plazo con

cedido para oj¡o I"~Ckl!l~:l(':¡orJes I."ontrn
el acuerdo de anuncio de est:) wb:lsl3,
sin que Se hubiese presentado ni::1
gun3.

25. Condiciones f:1Cll!t~tiV3S. Regi
rán bs consig!l3d::::s en el ;l!"O)"cl"io re
dactad0 f,or el :\rqultc::lo D. Jost:: En
rique }lc.I'rero Re~a]aJ{)_

JIoddo de proposición.

Don ... , natural de .... provincia
de .... vec::lO de ... , !lom¡¡-¡IhHlo en
la calle ..._ número ._ .. ent~ra:!o del
anuncio inserto en h t>.ct'T,\. DE :.'>1,\
lJIED o Bolclin Oficial de in provincia
fccha d~ _.. para la adjnd¡~'3cic";n en
pública :;uba~:a de l~,s oi):':lS dc cons
trucción de~ c:Uic-ic¡ de:<tinndo a i'ala
cio Insular de Tencr:í\'. se C0;:1p:·('··,~

te a ejecutar dich¡¡s olJ;':1S con suje
ción estricta a los re'lu.sitos y cl:"lu
sulas de los plict'os de condh;:oncs
económicas y facu1t:Jti;-ns. por ia can·
tidau de ... (en letru) pcse¡:.ls.

(Fecha y firllla del p.oponenle.)
5ant:.. Cruz de Te!lerife, 17 de Sep

tiembre de 1934.·-El Serret3rio, P. S.,
Ro Armas de )E~anda.- ''-:s(o bULr.O:
el Presidente accid;;:nt~l, :.'>lanuel Sa·
voie.

$-18ú4

"lANCOMU!"·n·DAD DE LOS CA:-.rALES
DEL TAIBILLA

Adquisición de ce~t'!lto para la5 obras
de est.. M:mcOi:lUnioil.d.-13as"s ¡¡ara los

concursos.

Necesitando esle organismo udquirir
cemento Portland artificial p:l¡;a la
construcción de las obrasciel tercer
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lrow. dd Ce.n~l I:l~jo de T~i]);l;:J.. auto
ri:-::.:.Jds l:'11 ef t;¡"-i.:s;;nrc ej.:::·cic:-ic eccnó
I;¡lco,¡. a:)r~ C:Ji:!í:U!':,o ..,:r:;Li't: tU'':; fál.;l-Ü,:~S

n~c~ü:;U~(~~ p~1ra ia 2:t1qnj."3:~~~j.~~ de ':1111
(1.0;;:..;) !One!~r1¡)s (lel (:"~pr"::i~t~o !"Jrocuc
to" (:O:l '.:.rj'eg:~o a lüs Si~Li!C:~~(;S b¡1.~cs:

P:.i.::nc;·,u. !)~ :'0 t:L ''':''\:::';;~1 to i l o1-L,;.::nd
nrL¡'i(:l~l q:..!~ ¡~~::a d~ c~_~~-.': ..~~.r~c t~!1 Iris
o~;ry~ l"cgiJ-{¡, ci plk'~.:,-; i.:~~ ~!J;ldiciones

gC'~l~:-;.!;(;~ j.;j~·a :.:..t j'L('~'J):~~ún d;:: jos ce
rnt.':1 t~)<i .iJo:'! Üli1.Jo ~21'l ¡ :"ici:; ~l~."-; \.:'z::& lo~ SCT'
vic;üs ti'e (jh:·:.L~ l~L~JLc:JS, ~~pi-ld.~~H.lO ror
11'~~ll 0¡·~.~L~Il de ::!.~~) do..: l-'t.:;;,;-e;"t,i ll~ l~~O~

1 !.JoS C'· .... ····,"JS .; ... t í'''''''[~''l'J 1.; •• "Ol';fir.,:~-

'::l~ ~0;,"'~!~~:.(:~.u' ';'. ¡;,';," ,~:;~ :,~~~. ¡~;l~:" ya-
f'a,~:..i~ e~~~1.yt:""¡ u.~ l;}S ·C(j'.l~"n~os y <le !ü'S
c~Jc.,,: L~[2f~~~~i .L:';I..~ .. tt~j!-Cd .. ;:i_:.~_S f'l]r l~c:l!

ordl..!r1 ~:c :¿::. ó;:;- i.-"\.'~~t·C;'(1 ~~~ 1Li..,::).
.t:l C'::l~~,-'nLf) ;~C- ':-"~ii~l:~li:i~,·a.-:.' crry(¡Sa ..:.o

en ¿~l(':ü,.,-, (~i..:' l':lh_~:l tlS\), lJl'l·c:n ~j')LlCI~ y con
~~ al~l:-l.:a (h: fÚJ,~i,=a i;lUY ü.iJurenL¡; en
la tf':~~~ y C,p, ~~ l):"t:~~J';~~~.

T'oJos ir,c. t:¡.t.:..:U,S l~~:lo'.j¡·{~n. c~tbida uni...
fQi'f1a~ (,l~ l'¡n\.~:":c~l~:~ (;JP¡ t!!(>~~'~;Tl0S de
C~l}lj....:n i:J. IJ("SO ::~i.ü, ...."t"~l dnu i.(:le~-ur:Lia

ho.;')::.1 dos (:!) p.j;. c~enh) (ll:t.~.' ca peso.

c~;;¡:d:i~ ~:::2':~:~:: ;;'; ~~,.~;.,.~e;~~~~:¡~ /~~~l~
ql!e r~.:~~i~~~ ::,'.s ";;w~'~l":t:n¡,:-~ .~..J~·.::.:nU~s J;.or
In l:·;·~:~~:·I!.';·'C~2 =:,~Ütj[jl";,'L;,,.a en ~i..l clnpJeo
en U¡j-US olJi";~~.

ti=-~~'(;Cia;J;;~i~~;:Jt~Ú~i \::~;:':~;/::~~';~D~'~;l~j~:I:~=
l!~::~'t!~ é~)t~'~I:"'J~:ido:"d..~ j~!J:' ~ti:~_ iu ::;':;llC~i

d: ... ~:_:~'-) ti:~ ;'.~i:.;;!~r~ trI;'..,:1 d:.:~ ~ ~¡·¡·ucJi·riI,

su p:·~~t,;4.ü..'ur;'liJ i~.i." :":J::~..l~'IJS el::' 1u 10i-¡:Hi

que :Ir-;,.::~\·:·!be f!i jJ:~i"i·\.tjJJ S~"~l!n.dCr {je ~a

lJ.·e~~n ~t~ lJj'i~~.

E, lf.iF:::~¡l"r';J Cr;,,;,:::¡l'~ Eü;cezu(:iltc, de
C(Jü~l \':~o'-~¡} d '_~ j a :'t:':i :~~;~a, J:JS :;or\.."l():H~~

Ce C¡;il:~...-~!~~) d'.:s~:¡;~]~"i;.;,s E~ l·.iI.s~t:,..·U.s UCJ~lH

tCr'1411 ,:c.ni<..j;~\.iU <.:n ¿J, sjn l!:iÚS Ji¡n.aa
c:ion t;"t.ie J~' i.h.' l1u nH.':ZC.~!" t:~~nenl.'O~ de
dl~;;;ll¡~." r~.~~·Cj!ti.

i~i nu~urJi('¡j~~iJ<d .i)t:.-.J,·ú J):oe::.t:nci:Jt jos
eTI~~jyo:-j, ;.,~n i.:t.':~e("h" n Ii.i r(;~·j:)i.d::'ijt,n

soL~rl: su v,il:¡tt:z .. ::.u iUlhlaiiu I":}..,,...:~~:..ü\'a
nlt:a ~c e¡¡ t.¡·..l;¡,)o¡·~:J~Di1~,~:f J~ ~~lb i.·~b .a~

C~i';'lj;jL-cid;)~ t.:i] ~:-~¡l' plit..·~['. '~;j no '~(jonl-:
p~¿·el-e:i.ci~l [iei tiU~U ~.C.·~;.íL·10 ~c enl~n

tlcr~ eÜln~'-, eüíl.fvr¡¡:il..li1'Li C4.)n ias I"cs.ul
1"-ldos f.H.:ci~Li·~"~(J.'i j..:or el l::l~..:~út.·r()~

Lus ~'='I~ ..);; (~'--'~:":i}.."j:..iv\~ 1':'/l.oJ..),. hunH:(}as

deq~~;~..~~,: '~~~' .~: ',~~;.~~~J:,~ ..::~:, ~\';~l' .;(~!~\:~~
q:....:.~U~L::.~:, .,12 L....:f.. :~~Li (~t..~l u"i;L:c¡~i. ..:..dur<(J ..

Ltl \'~-:!j'l:J;~i. (~t': ':.:C;I:";¡1'f.1I ~~L~ l~~¡ .. 'á s.obre
\-a.:;ún (~~1,:' L;~~;'l~l:';.

~~dU~!lLl_ ~ ..~ 1.:~~t¡"~'~;~1 '~t.::l CC:1i~:'nto:se

ll~:c:i 1;:::1t r.l~¡:·L.~~;'~.'). (l~ U;ll; o \'aj'~Í)$ ....~

gOi~~\-) '-"\;::'J.~l)¡~iu.~, ("t.)~--.~r,;j ¡;l';':'¡\.~!J d·(} la
.i.Jli·Ct.:t:l0Il lécnil·c.t ~e C."iill ~l;.:~H=~nJuni

du,,-L il(:{_"¡H, \:u;]. (i:....:lnl'~ (1:"')} (L~l~, pür lo
nH:~}{l~.. t.:. ..... ~'ii~t~;:.i\.·;ün al :;l'Í1:Jlj .. u IJlll"a

la \.:11 ~i·ega.

Ter;::..,;":,- El líJtal sll¡uinL,{l'o de n¡j¡
(1.00;)) b)¡;l"j:l~;J:-¡ de cClllen l€J, ühjl'-:O
dcl Pl";..Sf"'lí." <':UULLd·~O. :.c¡-;"¡ eit::du:l<.lu
en e .. J1 .. ¡J:':O (:e ~i·'l.:S (:J) La.:~t..:~,. a Cl;.H.=.:l'

th: ..:i'!l' .a J.L~c1l(j i..l~ 1:.1 aJiudü.:a\.~i-.Jn.

(~:"¿';":i· .. .=.l. .Ei rc.::ira~o IJUl" i ... artt.... t:e!
acUu"~.i\..:,.;l.~H-i'·J ;:n .i.a i.:íl ~r~~:.l de l(j's L1~fc

ren i(;'\ !J~J J·tirJ~IS l~C~¡J~~~:d:.J.ja.~ pOI' la LJi
rei..: ...:ii.Jn lccni~.:a l¡~: t':~l~ (.or·g:J.ni~nj{J c:-:ta
rá 1-H;J¡~1t..;,l.) COI! el {~L':"cucn~ú d\." un Jo~

(:l) j.l(" L"i'·;li" l. ¡'}uí f.id \'<.llür do..: la,;
nl¡:-'W.lS. 1'01' C'.lJ~1 dw (~e rctl'::h<.l. ~j c-]

ret, ;1,'", .. l"x('t.".lit:ra Je quilH:e ll:)} días,
jJ(Jl:l'Ú l~ .\~al.d.~{J!1,i...in~;,.i:..lf..1 J'l:~(.·indir el
con~r¡;'!0 til: .'Ui!l;n;,,;,u Oiin perjuicio dc
la ~¿jnLiún ,",1 SL':ltd~+d~.

Qllill~:..I. .::;¡ Ilor (,;ll~;quicr cau~a 1:1
:.lanCU¡-¡lunidlu n() lIegase:l c0l1sulu.ir
en clpiazo de tr·es (:5) meses seiir"i.do

el totai s~miIl;'s!ro que se contrata de
¡mi (1.0(10) ton ::Iadas, tendril que ai.)!)
n3r:>1 adjlJ:i:c3i;..rio el ....¿jUl· d:¿ las par
tída!> que rest!;: por pe-t!ir, pudiendo
exigir a JldlO ~H.ljtldjcatario 1" .sea. en,
[,eg~ua e'n la misma forma señalada
pal'a el sUlll¡ni:~tl"o en los tres meses
slguicntes :ol la e:qúradón del piazo.

::iext:;. El pagu d~ ;;iS (~1i<:'f·~·H,;':~ en
tregas se el":ci.u~¡-a con arreglo a io prc
CC¡¡lU;ldo en el a:-tícuJo 53 del He,;;!a
mento .....i~en!e de esla )luIlcornunÍ(.tnd,
prcr.ia justifica<:ién en las cuentas co
rrespondienl('S al mes de la entrc;;u y
en la segunda quillc~na del 5iguicIHc a
dicha entrega.

Sé.¡ti¡r.a. 'Los pliegos de cOflc.icioncs
ü que $~ h::lce r~H:rcl1cia se haJ1:.lr·al) c.!.e
rmlililiesto "j púb:ico en Cart;~gena, en
tas lHici:12:.i tccnkas de e,;ta )l:mcomu
nij;;ú, calle del P,incipe de Vergura,
núwcr-o ti, en los dius y horas hábiles
de o¡¡dna.

Uc1~\"a. La p;-c5t'ntaci6n de propo
siciolles pura eI sUmillisiro se hará en
el He:gistro de las OfIClllU;;; ad!nini:.tra
ti\';,¡~ de esta :\IaaCOlUU<1idaú. calle c.e[
j'"rml:ipc úc \'cl·gar"a, miJU(·ro uos (2"
C1~~Jc: 1,-:, Jo:.:-e h.;r(is u\::l día t::l-:' que
alj.Jrel.¡:..¡ este "nunci'.:. en la "G3C(;[U de
~iadrjdU h~sla igual bO¡·:1 dl:l en t.IU~
C.J.Jllp ;ar: los n:i n te (2U) diasde ¡l(IUel
~i.ai.J!H.;io,. sh¡ ~xcluir los ính,úbHe.s.

L" ¡J¡'v..,osic1011 irá en soJ.¡,·~ ..:en-aliú
jo' bJó.:i-tEl0 Uidgid.o ül Excrno.. Sr. Pr'esi ..
<.:e::::: ÚC ia :ll;ll"ll.:O¡¡mnidal1 Llc los Ca·
l~~t~C:~ dJ_~l "r~iLii1a, Hourando en l:J~ür y
fOl'.i.ia !nu~.- vi~i1.J1c Jo. ln~i~'-:tcl()ll ue
hi)~~uj.... ()t:.H'::.i.~n JA.,;·a el Sluu.inisLrÚ de rni]
(U.JUIJ) :'0ncla...;3s d~ cellH:nto l'orllUlH.l
ll.tlfi:..:iai, t:O~l dc~Lno :¡ las Úur3~ de- '3
:\la:II.'OIH,millad de lus Callales del Tai
billa"..

.:\uv;:na. Las propoúclonc5 se pt'C
s~nt::'¡I·Üj! en ~31h.:J $(:11:.1110 de 4~¡j(J jJCS~

!a",. " en ]J<lP":: cUlIlún cun jJulil.a de
igel",1 jJn.:cio. de:s(;dl':¡nc.:L"~<:, ú<c:;úc JU~
e;(), ]:¡ qli(: ;.¡1 :;er aiJÍel'tr~ no c¡'lIJpi", c,;lc
n:q ....¡,,;i.u. d l:u:ll Ilo se ¡,'.)Jrá sub:S:W:\I'
una vez cntr::;,;adc él soL!"'", al Oficial
\.~¡l..:~U'g~¡~.. (.J uel i"'.cól:jtro. Lu red;J(:c.,;.ón
de la, IJr(Jjju~iciúlles se hadm según el
moticio ;;¡ujU111lJ.

V'··l'Ü;la. Las E:nprcsas, Comp:.¡ñi;..:s
II ::)vci"duJe,; pl'U,J0ileil:t:s cs~án c;i).ioa
ud;; :ti CUm¡;i¡¡¡l1<:nlu Lid Real ÚCLreto
tit~ l~ c1(: t..ktub¡-c \lC 1<12:)"

Dé;::nwp¡·illH:.:t, La ¡wnza para to
jJlU¡' pai-~\: t.:11 l' le ClJiJL~(S{J .stt[i c.ie
mi! (I.U~tJ) p(.'''c'~¿s, q:.:c :.c d(::,o.>it~l:·::'n

Ul la CaJ;'¡ Ue esta ~\i<.ln.:ú¡¡¡Lill:.~a_. y el
re"guanlu CU¡TCsl..ull¡;¡cntc d t.:se u"po
:;jlv :;1: ~l<:vl;l¡.;añal';i. a la prOl.IUSicióll en
soiJ.i'"C .al)~el'Llj en c~ (p..1t ;-.;c ~n~::;jirá lüHl
lJ¡<::n la ci:Jub pt.:;;"or¡aJ COJT~<:llt(· del
!i;·,:.¡:l1le ~e la P;-OposJc;vn, Al a~jl.!Qi

esta¡·io del 5u;¡úni:ill'o le scra ac\"u(;Jla
esa Jian:;:a una \"o.:;l tCl"'lllJnw.!o el mismo.
y a tus ¡'cstante,; t.:uncUI',;antcs, una .... ez
que Se !laya adjudica .0.

Lu f~uta 0<': lonwdizución d(:t contru
too en la fecha que OiC señaic P(Jf i",
:,lal1cu;Hun id::tu, !It::\·a:-;i. c:un;;igo la. per
dida úe: ti e p ú ,; i t u cUl1s~itl1iJ.o como
~iallZ:l.

Déc¡ma",<.:g;lnJ;.¡. L u s P¡"opo:.iciont·,
¡núic:ll"án C':.ll'anH.:n:c t:, fúo¡-ic.:a dor.":"
!la (le el:..lLonlrSe el CCiU;:nto CU\'a ud
quisici ..n se cún .... urS:.l. inílic<Jn&. !XIl1
toda claridad, en letra :;. guari:.mos, cJ
pret:iu ]lu, tünehh!a dc cemenlo, en 1:ls
condiciones ya apuntadas, pudicndu
asimismo acompañarse por separado,
pura la mejor calificación de las pro-

pos:'cioncs, anallS1S, cara<:lc; isticas y
cuantas rcferencias sobre el cemento
ofrec:ki" se considerC:l pe:'t! nen Li::s.

Décirnatel"cci':.t. La :UuncomunLad se
reserva (;[ dcr~cllO do Hu u<;t;p~ar nin
gUll;:t l.!e las pro[Josiciones l;:'~~'~nta<..ias.

Décimacu::u-lu. La ::lperturo de ¡¡¡ie
gos (P¡-0lJOs.icio:1e::s) tendl·:;' l;¡gúr ti ¡as
doce (12) iHjl'as del día en c:u,-, ¡e,¡n ¡!le
la admisi(;11 J~ aquéllos, en las oficinas
Admi:li:..tr~lli\'asde esta :lían~onm:Jí'.iad,

por el TrlJJun:lI q~:e tle5jg:~<; d (omi té
ejecutivo (h: la misn~:l y aI1 le l\ot¡lrio.
le\'un ,'-;'n<105e ei OCtlt l'.UlT':SPollJ;C:l te.

El C0milé l!.iccutIVO de <::..1a :.l¡¡nc;O
munirbd rodrá adjudicar el .s[;r:¡ínist¡·o,
caso de cst~I!" confú¡·rn<.: con in prúj)l.!cs
la que: ~tl L:fl:t:to ~1¡j!J:'Ú üt: ~l~¡Ll'i"ic el
ingcni<.:ro,Dirce:tor ~c ~a r;1iSl¡ia. En ca
So COl.ltra:-iu .. ;)C :'IC\-3:"'ú, Ci)r1 li)",!IiS los
JOCL.:r:H:ntos d.:! cr,nnll"so, a :;1 Superio
ridad, P~i!'o. su (h;!i..,i!iY:J ,e:~LJjuc¡611.

Déci!.ltiqüi¡¡[a. 1.0:-. ;';:Jstos de lJ pu
h1!ctlcion del ~nu!'/.:io en el hB(i!c:i:n
Oficial'" y pe:'ió=l!cos i0C~ !e:s, sCr'iln de
CU~l-r)tn del 3djt~(!icnl'jr'~o. a.o,;i. C(jn~n el
re¡nt(~gro ,jel CGntrLlto di..' ~,,;unfl1¡str()~ :r
el pa.';'o de Jos dc!"'!chc>i n·;]I.C'~ n q12e
CS:~I .s,.jr!1ctirl~) df"ntrn d~:l ~::~~:.{) :t1:.!~:~ v
den:ús imjJucsl:.:·s o r.'é>r;.;ü~ Cl:iC plHlie
ran cort'cs;)on,ier!<:,

Car·:r:~&:ri:~, ~¡J de SL"~:~il~t!l~J~C ,..:~ ln34.
, El lngcniC'ro-Din.:~:tOl",\. ;\L ~,lont;¡lYo.

El c¡t!c sus{:l'Íbc.. ,. w:r-ino c!C'"" .• P¡'o
\'in('!~} de.... sl'g~~n cl&(!uIa :"J(;¡'~cn:!~ r!ú
mem ...• (':on do ..n.lc:';o tl1 ... , pl'u·;inc;;A
ue.. "' cul!e de, .. ., !1¡·.. 7u'~·ro __ .• c-rl [l'r:~I._I'J

rlc! ,\I1u"cio imc¡·to en .... redl ..l. ..• pa:'U
la pr(~sentac¡r¡¡: ·.le ¡:'l'(Jp(l~i:·w;""je.> al
eonl'llrso V:Jr~1 el SUji!j:I;s~~·n de m:I
(1.000) tonc¡:Hhs de ('e:nl~n:o F(J¡'r~lr.J

~.H,tjfieju1. l'OI~ liC" .... ~j!j(J ~l L¡-, o!;!',~~ <'-0
rre:ip(¡::{I·;~Jll"S a! t:..·¡·,·c·' l:"OZ() (!l. I Ca.~

nul l~~.tj() ti" 1';;;1,:1 h~t ~~e L. ~.¡ ;:iH."(}z:n:n!
dtld de los Cn::des <id T~'¡!JÍ!;<l; c.:l!c:ra
do (Is¡]ni~inD de! !-,lj[·.~I) d\.o :..'ün¡,i!ci¡Hh:S.

que ha ti'.: ¡'r_";..;:ir en (~~ c:t~,do ~:jín¡ld:-\lro,.

se e')~~:;I·f)rrH".::e a cj~~"l::¡!i';j) •."0:1 :-;iJjc
cjún a In, cx;::-e,;!d:l·; e r ;;: '!Ciíl':(" y rQ
q~liS¡~(1S )Jor ¡~l (";¡n!~G.~((1 de._. o nl pl'C
C10 Ji.: •.. ~ jJi/!· t~'\::~~l:'h:a el ..... í.(."¡:l(:Ji~'J ~0

bre.,.
(Ll1~:¡r~ f(:\:b~ y fll"~~a uei r~"!;'I;((¡!("n:('·.)

S--1l:.¡;3

DE!..EG./~CI(}~"'" DE LtJS ~ER"'~:ICr!)S

!I!Df(_~I.CLlC():-; I'(EL ntTEi{O

C0,T1('i:i'E0 [J~¡:a sT.'.tn[nf,\;;·n de 1.0fj(J [(i_

nel".:(!u:; de [T1. • ':J:'r; ~ fj.: IJI,,~'j¡"!l() 1/

tm o/lras del !J(I;¡!OllQ dt [a He'j1le
j(l d(> 1;' J(J{e li cir:.J _

E..,t~l j)€:i..·;';;lC~ir'n~. har-i("~111(i l..;";O d,~ lJs
r·l('l'J···· 'les (¡l';' le ¡".''l ', .... ¡, ",1 ."),,,",.,-
fi'o j)··-(JcI arÚ·!.~I:·j(i ~I_, '(i:,ll "I}~"':r~~·'i(~·· ;i~
1ti de Agn"to de 1u:¡~. :!/"c 11:1 (:on
~urs(j pa¡'a s:'::"'jli.l1:~~~'u d~ 1.í~·.tlj !{;:lC ¡a
lÍa, <le cc¡~:ento :l:""li:j(';a! 1"JI :;;'r;,! (·0:1

de.,lino :: las Ul1l',lS deJ p:.i¡::¡:no de la
íH·quej~ld¡J.

LJ Hj)(,l"lUr:¡ de p¡;,:!~os":¿ r~¡,¡<.:lJ:'a

rá en \·~J~l:adu:.dt en :~::-, '¡).I"l{·i:""L~ t..:t.~n ..
ln¡]es dc 1:. Dple<':;H:iún. ,·:0110:' de ~¡u

ro~ niu:.e:·o :J, el tlia 9 d~ (¡i'~t:~Ji·~ jJ!-Ó

"i:no, a );¡s unce !JOl';);;. :mic el ljd",
gado de los Servicios Hiúr:hlJ;"O'~ v
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CO¡o,.IU~IDAD DE VILLA Y TIERRA
DE COCA

El Ayuntamiento general de Villa y
Tierra ha acordado la celebración de
las subastas por un quinquenio del
aprovechamiento prImario consistente
en 14,443 metros cúbicos de madera,
48.956 melros cubicas de leña de trono
co y 23,56i metros cúbicos de leñas de
copas, valorado en conjunto en 5'i4.36
pesetas (quinientas setenta y cuatro pe·
setas treinta y seis centimos), y del
aprovechmnienlo de resinación de 18.294
pinos a vida.....alorados cn 117.410,85
pe"etas (ciento (..b;,:¡~ic<c mil cuatl"O
('i~ntas diez pes(:'Lis oehcnta "j' cinco
,.'L'ntimos) dunmie ei quinquenio. en el
l'lOnte numerO 114 del Catálogo deno
minado Común de Arriba. pcrlcncden
te a csl:, CcrlJimid:ld. sil-viendo ·Jc base
IrIS piiegos de ('G¡¡rlidones fatl!itaUvus
y econumil:as quc se hallan de mani
fit;!slo en la Secretaria de estc Avun
tamiento, y·con sujeción a lo estáble
eido en el Rc:ü dCl'reto de 2 de Julio
de lS2-L

Las su~astus knú.án lu>-\a r "n esta
e:lsa de Yi!la y Tierra, a l:is once ho
ras del día ;jo de Odubre próximo,
ante el sciior A!C'ulde-Pr~'sjdl!nte. o !le ¡
qLíl~r: lC;"1llml"Jjt~ !c s.:.~sUtuya, ('on rn,,:~

L.:n::;ia ·Je un jndi"iduQ ;le ¡u Corponl- .
dón, del funcio~;¡río qu.... desigJ1l" 1<1
Jef:1tura del Distrito forestal·... del );0
tal-io del Distrito que duri fe -del acto;
llcy;i.nrlose a cf<',::~o por d s¡.,l!.:lilU ti:)
pl¡(.~;.?os CelT:H!os que se p .. es::nt:~rún en
!:t S('crc!.¡ria dI:" ('-sic" AY1!n!:1rlliento ;:c
neral. de las diez a las trece horas,
du.ank loúos los el í a s !übiles com~
¡keI:.<.ii ~~()" ¡¡",sde el s¡~uieTIlc al e:¡ que
ajwrc:zca este .lnUiwÍ!) en la "Gaceta
de )!:ld¡·id" hast:J el anterior ind!1~i"'e

~1l en que huya de ccleb¡'ursoe la SUb:I'
t:l. ajustándo5e 1 ¡j s proposiciones al
rlllH.1elo que aJ final se insert:!o

en su ausencia. ante el Director o per
80n'3 en quien delegue.

El pliego de condiciones facultati
vas e~ el aprobado por Real orden de
25 de Febrero de 1930. para recep
ción de cementos artificiales Portland
en los servicios de Obras publicas.

El pliego de condiciones particula
res y económicas estará de manifiesto
en el mencionado local a las hora!-i
hábiles de oficina durante el plazo de
presentación de proposiciones.

Para poder tomar parte en el con
curso será precíso depos:itar previa
mente. como fianza provisional. en la
Caja general de Depósitos o en la Pa
gadu:-ía de la Delegación. a disposi
ción del scñor Delegado de los Servi
cios Hidraulicos del Duero. la canti
dad de mil pe5ctas.

Las proposiciones se presentarán en
plieg-o cerrado. se ajustarán al modelo
que se acompaña e irán extendid·as en
papel sellado de la clase sexta (tim
bre de 4.50 pesetas). o en papel co
mún, con póliza de igual cIase.

La presentadón de las proposicio
nes podrá hacerse en el local de esta
Del".33ción de Sen'icios Hidráulicos.
en horas h:ibiles de trabajo, hnsta las
trece horas del día 5 de Octubre
próximo, o ntilizando el servicio de
Correos. debiendo. en este último ca
so. entregar en una de las Estafetas
hnsta ese mismo día, como "'alores de
clarados. por el importe de la fianza
provisional antes indicada, escribién
dose el sobre de esta forma: "Valores
declarados. - 1.000 peset'Ss. - Señor
Dele,qado de los Servicios Hidráulicos
del Duero.-YaIladolid.-Concurso pa
ra suministro de mn toneladas de ce
mento con destino al pantano de La
Rec;uejada."

En el reverso del sobre se escribi
rá con daridad el nombre del con
cur5lante y su dirección.

Serán excluirlos los plie;:;os impues
tos en las oficinas de Correos con fe
cho posterior a la seoñalada como final
del plazo de pr"~'.('l~~:J("¡('i1 y :Hjt:::"~:l~

q::e, ai..:n h3biéndose impuesto en d
plazo fij:Jdo. no M! recibiesen en los
tres di3~ si:.:uien t(~S~l aqudla h·eh:l.
Se rCC'~l:1za:-ár:, uSlu: ¡~i:nO. los (Il~e no
~C' Jlr{'~·.I"~:en n('o:!'~~~~::-'(Idos por Jos res
;:;U,U'{j0S q:=r- aer-t-(l:':;,,·,n h~:L;.::r l1c(~ho el
d~lJl;:dto e:l la [Orilla que se indíca
por el impor-tc dc la fl::lTIz;:¡ pl'o\·isio·
nnl.

La;; E!ll[H"l'S;IS. r;omp:lliias o Socie
dndes que rUí¡:l'r~~:~ p¡~eSen~~l:i"SC :11
conc:J.rso. I,;;:;t:) ",i!l "b: ::.t:il.das :.11 cumpli
miento dc~ He3l d!'cn~t" número ~A 13
de 24 de Dicic:ll!J.e Je l!l:::S.

La .Dl:l~r-~~~~i:·,r~ ~;c e.~~"_I~ Sc;-".-i,,-"iu''': }ti..
rlr:LlJ!I,os D()OJ'~ reC:!~IZ~H' to(L~s J~:s

P¡'OP()Sil~;()ñes p¡'ec>e-nUdns O ¡;;c-cpl<!r
la qne cr(;:l r:}~',s (0In·cnil'llte, :umque
00 sc·a 1::\ mils ('¡'on~}mk;l. d;~ndo cueO
l:l dc c:;la aCc-pladún al interesado.

El n~sl!!t;"¡(lo d,·: connll'sO se puhli
c;-¡ra en 1:1 G,(;F.T.\ r;E \L\!JRro. pudien
do lo!' rO'1c'J1',anks ;,1 mismo, con
("xcepeiún dd :,,!.:lld;e:¡t:lriQ, si le hu·
¡'¡ •.'s". rd;r:·,!"" Jos n"!.;u:Jrd"s de los Ui.'·
pósilos <1 p:lr¡ir t!~ b fecha de ::c¡ueila
l)tl;'] íe:t ti'" 11.

\"al1::ulc.!;d. 2:! d¡, St"plieu!Jre ,1i:
19;}~.- El De!~",::¡:o (;e los S...nieios
liic.rúulicos Gel EiJl'()~ L~lL~ \"i!!:¡~l~l(·";.!~

Modelo de proposición.

Don, .'. vecino de ...• provineia de
. __ • según cédula pe:-sona1 número ....
r.on domicilio en ...• provincia de ._ ..
calle de ...• número ...• enlemdo del
anuncio publicarlo en ].a G:.CET..... !lE

;.\lAmuD fecha .. _ de 1934. para adjudi
ca.r mediante concurso el suministn~

de mil toneladas de cemento al'li!h."i~l¡

Portland. para 13 ejecución cI~~ 1:IS
obras del pan tano de Ja Requejada, se
compromete a ejecutar dicho sumi¡-¡i-:
tro con sujeción al pliego de rondicio
nes del mismo y por los siguien les
precios_

Tonelada neta de cemento :lr!ifiti<>!
Portland marca ...• procedente de lo.
fábrica de ...• peso neto sobre Y'a~ón

estación de Yado Cen'cra (PaJenci:l),
con enV::lse de .... cuyo co!'>te l"~:t:¡ in
cluido en e! preejo de ... J)eset:~s <i:.:
la tonelada de ceme!!lo_

Por cada S::leo de e"v:¡se dl' td<.! r¡¡'_
vuelto a fábrica en estado utiliz3nle se
abonara la canliodad de _o. pesel:¡s.

(Fechn. firma y rúbrica).

Nola_-Xo se admiten enmiend2S ni
raspaduras.

En caso de que firme un "<lfloderado
deberá indicarlo en la antefirma y
acompañal' un pode¡' notarial {lue le
autorice.

S--1866

Los pli~g-()s se p,cscn!arim bájO so
bre ce,-r.~rlo por los proponcilt:'s O sus
refl-cscnhmks lep;a!cs. rdntegr:.:dos con
li:nin'c de 4,aO pesetas, debiendo h~~

B:.H'se .esc:i to y fh'mario pDr el Jiciii1
dor en e! an~;pr.so del snh;-e- ~o si~uien

te: "P:-or;osicí''.n para opt?r a la su
basta dela;)j"v,"·'hwnienlo p,imal'!o y
de resin~ldólld¡:1 :.¡ante Común ,ie Arri
ba, de la COllllln¡'¡arl rl.e eoea", aeom
pañ'ÚD()OSe e'll .s.ol"'-:·~· sep~lr:.~do el res
.guardo qu~ ~~trerl~i("' la c()ns~;tu("i6n .c.el
depósib [lro':isiona: y l~l c¡'duln pel""
sonal del pl'csent3do., cuyo depósito
ser;'; la CiJnl:rlnd er;;Ji\'i;:entt> :1) :) por
100 del tipo de su;wsti!. ql!e p0d¡'~~ cons
litl1.irsc en !:J D(,¡)('~':'.Ir'a <le Fond:.• s
r.omlm~'s r];: Yil!;; " ¡ien'a o en 1:1
Caj a genera! de DC:jJúsiL.)S y sus su
Cll~SHlts_

Ira S'_!!J::;.st;J :-illl ~HF::~I!('.:;rü D hiS pro ..
P(;S~(' rOl.i("s. n_I_-::5 V",;1 ~~. :ns~~s, cun :Jr:r(~gJf)

3 las eOildic·j()D(·S tjj¡H~~S. pr~·Y~;}icrHli.~~~

que, en c~so de resllilal' dos o r.1:b
p:-oposldollCS i;ma!cs de li'!s más \·Crl

tajosns .. se \'el·~ji~·nf"~l rn (..., rnis!:lo :leto
Jicit3.cil.n lHn" rH15:{;.;. 2 la Ih1,rUt .. rl'iJ1~~!lt~

(pince minutos l;nt¡·c sus autoJ'f''';. y que
de existir la ipw:d:::i, se dceidii.. ;} por
8'H·teo la adjl.!uic;1d6n IJ~()Y~s¡cnal.

EJ b3st:mteo el" pr:dcrcs flodl'ú sel'
dcdarado por n!::tki;];(:('n Ile los Lcl:':l
dos con cjc!'cir:o c'n ~c;o,'i:J :lo" en San
ta 3Iaría de Xh·\,u.

Dentro de Ins di<:,z '¡í:l~ s;gl.1it'nles a
la notificación oc la apro!):Jd'\n rleli
nitj"a de la subnsl:L el rr;1"1:'!:~'<' O re
matantes en t!.Ir.I~ju¡e!a de 13s fOi·mas
estableddas en el articulo 10 del Re
glamento de 2 de Julio de 1924, consti
tuirá la fianza def.nith-a cOllsistente en
ellO por 100 del precio total de au
judicación de la subasta.

Durante el plazo del contrato y den
tro de los veinte pl'imeros dias del mes
de Febrero de cada año, el rematante
del apl'ovc!:h::l~nicnto de resinación, ¡n-

. gresará en la Depn<;it:daJe FOI:~[I)"

ole esta Comuni dad la mitad od 90 por
100 del importe deol aproyt::_·', ..:.. ·. c.'io.
con arreglo al tipo rle ,.... '.'''!': ...'j}

:J.' plan respectivo. y la otra m!!¡l'.! p¡,;:a
el día 31 de JulIo signicntc: y por lo
que afecta al apI'"o\"('c¡1atnlcn~o r;;':n~a
rio. el propio r~m¡:ltanle ing;·l",ó':';; (:0
rlie-ha Dcposif:ll'ia el $}O P')¡- 100 lId
iJnporle 1o~al de adj~1j~{:~;:i6n~ l1c:i.~ 1~U

jc los quine{; dj[is S¡;~¡iil.;'nt~.·."~ .l la Hü
t¡fj~:.~(:'.ión (1(· ¡;¡ ~~lj'I··.~_:.'~:·¡:.:1 .:..';~·;~¡j-",·~l

'le la suh<lsta. .
Coca. 22 de Scplj('TIIhr~ de 1(!;;L

El A 1 e a 1 ti e - 1'r:::,;;:1:"nl.:. r:"mualcIo
.-\eosia. ,.

JJode/(J de !J:o¡JIJ.licion.

Don ... , vecinn de .... se:.!;ún ¡:édub
pl'l"sor.:.d !"::::nc!o .... cnte;·,~d" (Í¡:l :.ImIT:
cjo inst.":-tú (,-11 1:) HL¿~r:¡:la de :¡::,:""ldd"
y ""BolcUn Ofk:i¡-d" de Sc;;oyj;J. ¡;al·~I.

la subasb JeI ap.oycc)¡al1lienl" pd
ma.io v de resinaeiiJn por ("ineo :Úi(.s
('n el ll.lOnlt.- (omún de :\lTikl, de b
Comunidad dt! Coca y de hs l'¡ie~')s

de condieiDi1('S ~. PI'(:,:-)uPd<:st-llS cito .~~lS

tO::t de gcsUún ¡~cnica t.:l)fj·,-""spí~nt~icn

tes, ofrece por dkhos :.J)lru\'cdJamicn
tos las cantidades ,;;;.;ui;::nLe~:

.Por el ::tIJnJ'·e~·h:.lm~eiltu :.~;·i:¡~~!· ~o de
1-l.44:i metros eúlJicos de ~1:ldcra.

-18.956 metros cúhi("os de lc fw de 'n1O
ca v :23.657 m<'tros cúbicos de j(~f¡a de
cop-as, b Cail tidad de ... ))e~c:las (en
let"::I).
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JCZG"i.LO DE PRD1ERA INSTANCIA
DE AXDCJAR

dor D. Eleuterio Vicente Osario y Con
cha. en :Jo::ubre de D. Lucio ~1uñoz Po
zo. 'h::t.kJ la dirección del Lctrado dO'Il
.!u<m S:indwz Solamanca, se ha presen·
:arlo dnnar.da d.e juício lJnh'ersal regu
hdo e:;; el ti tulo 11 del libro 2.° de la
ley de EnS;]iciamlento civil. pidiendo la
:ld,jmEc'lciún de Jos bil'nc.'S deja-dos a su
"~H;,,-;'¡:n:,~!l to por la sobrina carnal del
;:("!O: d<,:i;, Elija]!:.; Coslado :\Iuñoz. na
turai de Fll':'Dcu:iiente, la cual otorgó
~1:"'Sl;;li:i':l :') ('n r',·Jigro de muerte, ante
!esti;.'(,s. ,,] di:: ~1 de Ju!io de 1912. rr.om
:}r:mi;o he:-<::dero a su padre D. Felipe
~jarn qu-.l''' los dísf~':Jiase mientras vivie
¡'U. Y:J su müute pnsnsen a los parien
tes más ¡Jr'óximos de su m::¡-dre doña
';:;-elipu '\luñoz (j3r('ia, fundando este pe
dimento en la proKimi.o:lad del parentes
co ¿el dema;-¡d¡,nto{· con I~l ma<lre del
caUMlllte, no h~bicnrJ,) ningl1!l1' otro pa
rie:::e de grado más Ci:rcano.

Le que se haee publico en cumpli
miento {fe io dispu,"s~O er. el artículo
1.10;5 de la ky PI-0~"C.)J[ ci,.-il, hociendo
!In t(,¡"Cl'ro y últImo llamamiento por
término de- dos mes('s pa:-a oue, dentro
de dicho férmino, C(1;nparezcan ante
e~le .rüz~:Jdo los Que so(: crc;m con igual
o Jll'~rcI"'enic d(::-cdH', ti la he:'cncia de
que se ln.lt:i. h:H:¡t,nJo con~t<tr que no
hn (,OInpa recido IJerson3 alguna. y bajo
:;.p; T'(;ibiolienl0 de que no será oí<1o en
l'¡ juicio el quc 't:ü com¡):J¡'czca dentro
<lG csU, Ú ¡i ¡¡;JO pbzo.

));,,10 en .\ imade::l a 1í de Septiembre
Gl' 1;)3':'· --El Se-(~n·tario. Angel F. Soler.
El .Jll;L:, ,"enlura Aria~ Yivanccs.

X-4439

Ramo de ¡'ida.

". ~::'). ~.J;= !·';-:lYt¡~I~./\. I>:S-;--' ..'" L\
DE c'"L:lL'ü)EX

Compañia 9C Segi1.i"os El!a;;ido;;.

i)O:1 Vt'nii¡r:~ :", ;-i;:s '''i''-';'ilH.'O'':.
pI-i!Iler;'1 ins~ancia (!e es.te p:n·iil;u.

En yjíl~F~ r?l"I pi·(~:--'1...·;"1~~ 1!~"1.':;() ;":.:'L';:·.

Que en C'l': _; uzg:;Jo y ¡iUl' «-1 Procu rO'

JUZGADO DE pn¡~,~F:j:A I:'<S"L\':-;CU
DEL DIS':¡'iUTO l'EL SUR,

DE ALIC \:,,'fE

LA UXIOX y EL FEXIX ESP"\.SOL

11ubié!~·dose (·xt¡":!.\·i.:-!d:,.) hl púliL.(i nú·
mero 10.14G, ("un ir:. ::1 :1:.; Cü;; esta CUi.l
p:.Ji'iía soure !:; ,-irla lk D. 1';11JJo <.le b
Fu·ente y OD.cialdegi.li, con fer:ha 21 de
Agosto de 1,)03, se :l:-lu:;cia a! publico,
por primera \"i;Z, fJ3l'a qUi: ·Iu "el'son;;
que la pusca "e pr(,:sCll k a j;¡, ti fk.¡. s;¡
derce]w a 1<1 llI¡snw, ~n el ,{,rminu rL~

t~int;: días, a conl::!'" dcs(!" ia kch:l de
este anuncio, ¡JU;'S de lu cnn [¡:H'¡ü le
tn~rarit e! p~:~j~Iicin o que b.i:lY:1 Itl~~"~tr-.

:,!3drid, 25 dt.l S'cpt¡c:11b,'c d~ I~''':~4.

Pur el D~:·('ctor.. el Sr.li)uirl:cioj· ~~:"TIel'¿~J..

.. \, .. :11~~ rti~(;¿ :PQ?do:

del suministro de espartería. a di~:pos¡

ción del Ayunh¡:¡\;c=::to de )J::¡cri¿, im
portante .mil (]c;ini,nlas pesetas nomi
nales en 15 !Hu;:;s .'el {'J,lpréslito deja
Villa de jladdd 1(;GS.
S~ previene- :, J:t :.c:--S()n3 en ClJYO po

del" se llaHe, que lo pre.,;;entc en esta
Caja Cent.al, en J:¡ ii1te¡¡,~Cl:c¡:l de que
est{¡n ton::ld2.S lus DteC3l1cioncs O!Jor
tunas pc.ra que no' se en li"c;.;ue ef re
ferido dep6:;l[o s¡",o ::!. su lc;;ílimo
dueiio. qucdLi.n(io cichú res;;uP.nlo sin
niTIgúll \";~lur ni efecto lr~Ii}~'C.tirridus

que sean dos n,eses. desde ia pubii<:<:
dón de este "nunr;¡u en la (;,;'CIcT.\ VI::
:\IADfun y el B,Aelin Uficial el' c~-;ta lJi'O
\'incia, sin lwlJcrIo pr:.:~cniado con
arreglo a lo (!ispucsio en el artícu
[o 36 del Fk'!I;¡;nclllo de HJ de :"o'.-icm
b.c d';! J 029.

~r.ad;·l:1. ~ de Jt:nlo de 19~4,·---.Ei Ort.:c
;l:H':O, de Pacios, J. 5ar:z de Andi;;o .

X--L35

Don C~lI'!os Osuna Ardiz()nc. Juez de
p:·;rneTa .insL-t~('iil de .-\ndúj~.u".

¡lO. l:i preSl'nti: ¿~Jkto h:Jgo sabeor:
(~!:;.; ell ,-,si(: Juzgar,jo ~ siguen autos de
j'¡J~cio :,j(-CL;:i '.-0 'a instancia del Procu~
"~''¡()I' D. Fi';¡r:,.iSl·O l{·',r.!rigllcz ~Iarí'n, en
'",Di;;"";]':)-:';",p d,' D },:in~cJ Tor'dera
C:¡·hrl';·:I. n'cinc) 'k A~;dúj:!r. contra do-
ñ:1 'iYll:iI" C::nd,:,l~;j;:~ P{'!~CZ do::: '-.argas, so-

Don Lino :\íarlin c.-;:'¡~¡,.:('¡'C), -T¡:07. de [),'(, ('o!.rr.; ,~,~ ~¡d~ mil doscientas cua-
I prim('ra in', ianda del di s:!"i lo d," ¡ Sur, ,', !ll;l "("t: L:: ~ {!¡¡¡1I"(~ c.:,,::ümos, intereses

Ide :\¡ie:;J1te. ::' ,"'<;:¡'S, '-" ;¿,\ "1':';,\ se ha acorda<C!o
POl',el ¡J.resc~t: se h~;('"~e s~.lJe~ {!i..JC c,n s;..¡~~~1t· u !/~':!¡:it:;~ ..... ;..Jt;í.~::-;.t~l~ por s("~unda

I fos ;JUl..:J~ (H~ {.'p.lje¡j!·;~ de 1). c..'::r:r!:":I..: J..,r;- I \-CZ y J,(J~' t(r¡r~inl) de vcinte días;. con
J, peZ ·1"..~_~1u :;(; \..·tJn\"~w~; ;>0:- ;l;'o,:i~:t""'n\':;¡ rt.... ¡;::ju. d¡·~ \'(:i~li;i';n('O IJor ciento del
r de; esto. ft'cll:J il ~{;',-,~O.'" los i.J;.:r:.·(:df.J¡·c~~ ~~~, ;;';~l'~':,"; ~~;,: L':"~:(·;'~ll:. L: fiu('j (.¡l.d)~.n·gada

dicbo quebr:ldo n I~ .IUi:':~~ ,:~~~r':~\~'ü~ p;..1:"¡ l"l! t· ...·.i~!,:·. ¡~:~f:,.-;t (L;":~' d·...'spués se descri-
el n(Jlnj)/"arnicnlo ,je ~~n;j:~·~'),. {¡'dt~ t(n~ .L;~·~·i" :--.~·í~~¡:;.:n~,!;") ;);~i"':l t:~ I"(~lnatC' oi~] dia 30
¡irá lugrJr (~~1 i:J S;¡!:¡ :"~~i~~~ .. ;~~l,1 <:'': i..::,~t~ \'~<." (::.l~:::j'L: \·r~~i,-'I~.:r(J.t :1 la~ c!c(:'(" hc')!'o.s,

;ii~~Z'l~(:~q~;~~ i)~.(;~;';'\-~,~;(':',t~':-;\;:1;~~;.;;1 ¡¿;; , ~:-, ;,1 :',:: ;,,'": :,-,:"j" cL esk .Juzg:¡do.

:terce;do¡-¡'s de ,i¡";14' ;;:".':;:':-" r;:~ ~.: " :';;.:::),~>:'.:.~,C,,'/'r~':r:/¡(~~~·2·~~12~;~ ~:'~7~i~~31~
presenten :n d¡\'hn ;.;~·i!) j'L·¡-.-íUj:~;:.r~(,~:t:;. ::rJ";.~~;.:!, ·:~":.... :~jt,:'e." a 1:...1;;' drls terceras
1) por ITI~(:ilJ d(~ ~·e~;I":~,';,~;...:n~e :n.1UJr~z:~- ~~:~1.'.'.'" i:'·.') (!;:- {'s"ta 1,'t!l'w:..,l~'!. que se
d.o enn pOfie:' L;~¡S[;.i!"1 i.,,-~; ('(,il ~!P':'·:l'{';i,l- "-,", ~:! ~'¡~·:.:,t¡·ibiY L't tillf";-l: que para
lf!ji~nfo que. de Hn ·~·~"I:;ic;:¡·jt). :¡'S paraí~·i f- ..... ;.;,,, •.• ~. C:l d!:t (h.:L-,~·rún los licita-
el fK'rjuicio ~t (r~jt,; 1H:!;i":-=r~e !i...:.~a:-. :,.,;", ·':·:;'"l~:.~l:..:r- p:·(·\.";~v;H·ni~ (~n la me..

Dado en AEc~-ijJi.'~ ~ '20 ¡j(~ ~r¡jEernj)¡'':':: \.;;~ ¡i ,i~;~:,:~¡>'1o () (:..sl:]~;:C(·:i;.:!~·nlo pú-
ele l!J:~-L--~I~I SC\.'j·i...'f:lri.,,). r::~~~d{:l.:j(J L.in~l- ¡ :;;:\~t) "..;1;'. ~:,'ln :d (-tC¡"1LI í'~ (ii{·z por
re,s. --~:.¡ Ju~z~ iA:OT) ~;~~~·tf:'i.", " - I ti· . ·t

:\-~.-13G ~~;~~'n~\ ~:<';:;(; ~";~~:!~';:;{!jl'!:~~~ Sc.~~.\.'{';~;::¡ =J~~:?(~:"~SI~~
dfJ;l<l' <' :li~~·U!.__ i1tl':~ e: (,c:·:~¡it,~~,:(. tlr_} car
g:~ ~, j·;'·';:;;''-f,. 11 la ~:~(';'i_ .--:¡,' ¡::¡¡!:"L':~ i~(· nJ3
n:!h~.-,;l() ~'n ¡~t S:'(T~·:;~:·:;1 de I:~te Juzga-

1 do h~!s~:1 {~; :lf.'~~J (:pj f(;'ji::di,.': (;11(- esta
s~dJ:¡~~:t '''J: n~·'.;; ~I t:fecltj sin :-iuplir pre
-:jal~;~'~:lL" ::, f:~:i.:l <!t:. ¡itulos. ~~ qUE! las
{"":"""'1'j., I-l "'¡'-·"ll·.'·ln"(·j'V\~ "c1 nt('rinr-es y los
~:~;~"'::l~~;'(Il1f(:~';¡ J' (",:,·je,Ú"l~) ~le! ·()c:'o~-. conti-
;1Uo.:-~m sd)~is tton les, (:Jllend¡~lldose que

H3biéndos~ extr<J\":ado un res~~a,úo

talonario expedido por esla Cajn gene
ral en 4 de Febrero de EH!). eon lo, nú
meros 241.5í4 de entrada y 93.94;) de
registr1, <:orrespn:-.Jicnle a un (;eIJ"',l!u
constituido por D. Prudencia Diez tI.:?]
Olmo. de su propiedad y pa.<\ ga::-antía

X-:-4431

X-4429

'~vMPASIAGENERAL DE .ASFALTOS
y PORTLA;;'¡D "ASLAXD"

El cupón número 3~ de las obligado·
ues hipotecarias Yilblw.:nga (j po. lú:)
de esta Socic.."<!ad, clllbiun 11 d.¡; F'chn;
ro de 1920, se pagará desd,'! el día 1.
de Octubre próximo, fCCÍl3 de su ,"ene.
miento, en las oficinas de la SOÜé<,:l
anónima Arnus-ti<lrí, paseo úe Graci<l,
nÚIDer" 9, donde :se i'aÓI.il ..u-"¡j] ¡¡¡s.U]>'.'i
tunas f;;lduras. El i;¡¡¡';úrli: liquido ,;,

'dicho CUPÓIJ es de i,OI pbecas.
Barcelona, 21 de Septi,mbre de 1(!:~j

El Secretario g.-:ncJ"<.Ll, E;-ncslo :\IO¡¡;l~

y Brasés.
X-442í

ORDE~ACro~ DE PAGOS DE LA
CASA GENERAL DE DEPOSCOS

Oviedo.

ALMACENES GEl\"ERALES BAR"-'
VELASCO

B~~CO HERRERO

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

EllO de Octubre de 1934 ce]cbl';\;,
Junta general ex:raordinaria en paseo
Izquierdo Hipójro:l1ü. 15. para alJoria
ción bieneS .Y derechos, 1"'< forma Esta
tutos y ratifkar acuerdos adoptados
con ant-eriorid3d.

El Secretario, Barrón.

Por el aprovechamiento de resinación
por un quinquenio de 18.294 pinos 3.
vida la cantidad de-_.. pesetas (en
letra).

(.Fecha y firma ([el proponemej.
S-1865

Habiéndose extraviado, en poder del
interesado, la nola numérica 2.301/86.
extendida por la SucG¡-~al de ,este Banco
en Palencia a nombre de D. :\Ianud Bc

. legón Pérez, (:on fecha 1S de Junio de
1925, y comprensi....a de tres acciones
D~tsc..l-¡e Bank nume:-Qs 83S.1G3/G5. importa'n toes Reichsmarks ,;:omina les 300,
se hace público en cumplimiellto de lu
p-recept\lado en los artícu Jos 1:.: y ¡ 7 d{!
nuestros Estatutos sociales; adYl¡'liendo
qué, de no presentars.e reclamación jus
tificada en el término de treinta uí;as, ~

contar d-e la fecha de la pubiieación de
este a-c/U'nejo en la "Gaceta de :.\I:¡drid".
se expedirá nuevo resguardo a nombre
doel expJ"e~ado titula¡". sin rcsposabilidad
para este Banco.

Oviedo. 20 de Septicmbre de 1934.
Por el Bancu Herrero, el Director Gc
n-eral. Julián Hidalgo.



Anexo único.-Página 520 26 Septiembre 1934 Gaceta· de Madrid.-NÚn1. 269

el rematant.e los acepta y qued'a, sub
rogado en la respousabilid'll<l .de los
mismos, sin destinarse a su extinción, el
pI"edo del remate.

La finca objeto de >esta subasta -es la
~guiente.-Una casa principal, ma'T"Ca
da con el número 20 de la Corredera de
San Bartolomé, de esta ciudad, que ocu
pa un§\. exlensión superficial de tres mil
doscientos 'veintiocho metros treinta y
tres centimetros cua-d'rados, con planta
baja, principal y segundo, conteniendo
palio, cochera" cuadra y grane'ros ccn
dos puertas falsas a la calle de ViUcgas,
s-eñ·a:ladas con los ,.,úmeros 3 y 5 Y {Jtra
al callejón de Borja, con el número 4.
Linda; po. la derecha, eniranc1o, con
el número 18 de esla testmucntaría; por
la izquierda, con otra, número 22. p1:"O
pia de D. Joaquin Lóp-ez Garcia, y por
la ~palda, con la calle de Villegas y ca
llejón <loe- Bo.ja. Ylllorad3 en setenta y
cj¡¡¡CO mil pesetas. Tipo p~ra esta subas
ta cincuenta y seis mil doscientos cin
cuenta pesetas.

Dado en .o\¡¡dújar a 22 de Septi"mhre
d-e 1934-.-P. S. ),1.. el Secr't¡:¡'!o.r::::..lcro
Dominguez.-El Juez. Carlos Os:.ma.

X---4';38

JUZGADO DE PRDIERA IXST...'lI·;CIA
NU~iERO 9, DE B.t¿RCELONA

En virtud de lo dhpucsto por el se
ñor Juez de primera lr.stancia del Juz
gado nümero 9, de (;sla capital, en pfo
,,-idencia de es:e día, {íkta·ju en el ex
pediente sobi"e c:d,nvio d ~ valores
promoddo por doño Teresa Cosla Na
\'arro; por la pTésentc se hace púbiico
haber q-tl¿.(Jado sin c~ecto la prohibiciim
de negociar o er::a;~nar d titulo de la
Deuda amortizable del Est~do al 4 v
medio por 100 anU:1J, emisión de 1923.
serie F, mime~'o :WO, de valo .. nomi
nal cincuenta mil ]Jcs~tas.

Barcelona.!'" :!e Scplict¡¡bre <le 1934.
El Secretario, Lic(;acü:üo Josi: :'.l:::ri~

Sah-á.

JUZGADO D:!i: PRlr,m:L~. n;STAI'~;::;L\.

NmiERO 2, DE BILBAO

Don An;,¡el Campano y J:mme, Juez
de prime;':! insio.ncia nim~~;,o 2. G~ esta
"in:l de Bilbao y su p~::·:;do.

H:J.go saltc.: (,2'IC ¡t bs dOC2 hO;';Js d!,l
dia 2i de Ocl:::J,'c jJ:<;:~;;:;o ....ei1idt',o
tendra lugar f.';] la S::!~~ de a¡;d~cn(:¡~1s

de este Juz;.;;.¡do, ~i!:J en ei piso se¡;Url
dQ dc la ~Isa n¡jme~() i ct~ In nlii(> :~lu

ría :.'.Iuñoz, !:l....·en'a cn púbJ:ra sd~.;s[::!

de los bienes que lUé:';'-' ~e ,~i.ún :," c¡¡,;~

se persiguen en el r:~()~~('~1rn:r~r~t~! ju:~:

dal suma¡'io lid n.t:c;¡:o 1~1 tl:- l::l k·y
Hipolec~¡ÜI, p.o::;().,-i':fl ¡;OJ, b C;¡ja
dt .-\.hO~·r-05 y :\~:_;~~~e t~C' F:e~~....J !L"lCj'-.i~

cip:ll de esta "~:>. ('.::;,,1':.1 D. ~In¡-<:us

Lilrracocchea .. 1" ;,'1: ~¡::~Jc-::::lC:' Cil re
clamQclúr:. de <'~;lnU(üd..

Terreno r:HI¡¡-'8~·." C'l .i:!:'¡~,·:(:C'j(\n de
la anteiglesia d~ :'-.ii;·:.\',:Jh·$, (,lle miJe
22 met ros ~:j t"~:'~ ~ ..... ¡ s . c: ;~J ~'~~f) : l(,"!"

20 meil"OS ;,0 ('(·¡',~;,.:~<¡'OS d", <In <;110 que
hacen U-'t S"'J' .• ,'" !." .• U':," ..,~...~,. -i5¡)

Jo ...... w.,:. ... ~ •• ~~ .... ,~ .. OY.L,;A \.& .......

metros 10 !l;.:(",,~~t';}:i: L~~,:l'h~: 21 );01"

te, con el río ~:l:¡·.. jL;¡; :11 Sur, c.)n 1"es-

lo de la finca por donde pasa hoy la
crrrrckra o ca...'1lino de se;:-vicio a la
F'::'bI'1:::a Vasco Belga, y o.eatro del des
crito terr",I;O se ha construido unedi
licio que can üiclusión de la azotea
de su lado Este, ocupa una superficie
de 18 metros 20 centímetros, que hacen.
336 metros cuadrados; consta de sub
terr;,ineo, (:ll~u~ ti~!1e una cuadra apro
vec.:~ando el desni....el de Oeste a Este.
de plani~ baja, cestÍJ!ada a tienda, de
pisos pl'imc:'o, s~gl.lmlo y tercero, dis
tri1::uído c~da uno f::U cuatro departa
mentos y bohardilla, confinando al !':OI'"
te, Sur Jo" O:~s¡e, con terreno propio, y
al Este, con ei rio 1':crvién.

Valora..:ia, a los efectos de la subasta,
en lCO.GaO pesetas.

Condiciones.

Para tom:!r parte en la subasta, s(Tá
necesario cons:gnar sobre la mesa del
Juzgado ellO por lOO, cuando :;U~lJOS,

de la tasación.
La ven(a tendrá lugar sin sujeción

a tipo por ser tCi"ccra subasla, siendo
de adre.!:" que los autos y la certi
flcac:i6n a C:üe se rcflc¡-e la regla cuar
t3 dd arLiculo 131 de la iey Hipoie
c:.!Ti:.l. se halla de manifiesto en la Se
c¡-c:~a¡~f~~.

Que se entenderá que todo licitaior
aC(:;IJta C'Or.:lO hast:.mte la titulaci6n y las
C::T'g3$ o g;:'l'~-ámencs ::mteriores y !os
]':',-:;·:':'nks. si los imbIet'e, al cl"édUo
del actor, continuarán subsistentes. en
t:::¡¡i..:.J'~¡l(it)se que el ,c:matan te los acep
ta y qt:c':!a subrogado en la responsa
bilidad de los misrros, sin destinarse a
su cx:1neión el precio del remate.

D2do en Bilbvo a íS de Septiembre
de 19;J·L-EI Secretario, Jü3.n l\Iaria.
El Juez, Angd Campano y Juume.

X--4434

lrrZG:~Co DE PRI~mRA INSTANCIA
NL':>iERO 4, DE MADRID

En ""irtud de providencia dict:lda
en el dio de hoy por el señor Juez de
pri¡,ienl inslancia número 4, d:i: eo;ta
capi~ai, en autos seguidos a ino;tancia
cId Proct1r~dor D. Ruperto Aid.;l, en
r¡n:,",1J!'e (iel Banco Hipoteca¡'jo de Es
jJ¡¡:1;¡', conil':) D. José COI"bal Noyoa,
sob!';; s(>c~lc~lro de finca hipoh~c;a(la.

Se S~,C:l :1 ia \'enta en pública SUJ.HI~:.l,

qt!e se ccl!.:br:>¡';j por se~~unda vez, do
lJic y si;:~uitúne::l:ilen!e en este Juzga
do ~- en el de i~ual clase de Rivada
bl:!, c:i ¡:i;;¡ íS de OctuLre ~;";)'ÚlilO, a
ks ene!.' y con la rebaja d~l ve;nL1c~n

ca por cienl\} del tipo que sir\'ió, pa
ra 13 ¡;:"i:':'::::·;¡. O sea per la cantidad
cl~ se!s mil pe:;ctas, la si;:;uienle finca

C~~:l en el Ejp~ de Lehosende, en
el jJ¡J;"aje 1i~:1'!2do La Corbal. de dos
jl!:'::>:;, uo(L:.:~~, cuadra y corr"l de 437
n¡e~1 ~,s C:'i.1~<j·~:(:o:-i: I~nda: rle'rech9 7 en...
t:-2;1<-10. ::! C~I.t.;~e~ ('"'~sa de ~t¡anlH~13 Gon
z~!l('z y ';'_'~1:'~:~1I) Vú:)}¡eo; 1¡;quier-d3 t al
';":fJ~ i{: y f¡-~nt~ ~l Es1e-osi dice el tí ..
tn!n-, C!)11 CC'~3 :r corral de' D. Josi:
(;ar·~/;;j ~:~~·;:1, )~_ f"~:1dr:, al Si;¡", con cas:J
oc D. J::l,¡: r:.l:C:;..1r-:;ra. El c~rral de
es::.:. e~:;;] fC:ic" ~er\"id~Hnbre y :J<..:rso]]~l

d~ p~1S0~ no por c~bal1~Lías ni car"r-os.
n ;-:1\-or de ::¡ C'l,;:; C{;jmd-;:ntc de dolia
':"IunUl:!a Go.r..,~~lcz.

y se '3dvierte a los licitadores que
para tomar parte en la subasta debEJ
rán consignar previamente, sobre la
mesa del Juzgado, el diez por ciento
del expresado tipo de seis mil pe$e
tas;' que no se admiti.án posturas que
no cubran, por. lo meDOs, las dos ter
ceras partes de dicho tipo; que si se
hicieren des posturas iguales se abri.
rá nueva licitación entre 10s dos re·
matantes; que la consignación del pre
cio del remate se verificara a 10;; ocho
dias siguientes :al de su ·aprob2c:ión;
que los títulos, suplidos pnr certifica
ción del Registro. se hallan de mani
fiesto en la Secretaria del que refren
da, debiendo los licitadores confor
marse con ellos, sin derecho a erigir.
otros, y que las cargas o gravámenE"s
anteriores y preferentes, si los hubie
re al crédito del actor, continuarán
subsisientes. entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogarlo
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

:\iadrid, 20 de Septiembr~ de 193t.
El Secretario, Ricardo GÓmez.-Visto
bueno: el Juez de primera instancia,
Eduardo Pérez Sánchez.

. X~i24

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL\.
:NIJl\'IERO 9, DE MADRID

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan
cia número 9, de esta capital, en au
tos que sigue el Banco Hipotecario
de España. contra D. Alberto Dopazo
Segade, sobre secuestro, se saca a la
HUta en pública subasta, por término
de quince dias y en la cantidad de
ochocientas cincuenta mil pesetas fi
jad.a en la escritura 'de constitución de
mpoteca, la finca siguiente:

Una heredad o torre, llamada La
Anranera sita en los términos muni
cipales de Pastriz, La Puebla de Al
linden y el Burgo de Ebro, partido il;l
dicial de Zaragoza; su total superfiCIe
es de 443 hectáreas, 83 áreas, 93 cen
tiáreas y SO decimetros cuadrados;
comprende tres sotos que ~roducen !a
mariz, regaliz. pa~tos y arboles, tie
rras de labor destmad'as a cereales y
otros cultivos, jardines y varios edi
licios v linda en su totalidad: por el
Xort~ -con el término jurisdiccional
de la 'Puebla de Alfinden; por el Esie,
con el termino de AIfajadn; por el
Sur, con la Acequia de Pina y CO? el
río Ebro, y por el Oeste•. con d~cho
rio v con campos de varIOS veCInos
de Pastriz. Esta finca, con arreglo. a
lo dis!.>ueslo en la ley de 11 de Juh?
de 1866 rué declarada Colonia Agn
cola. L; restante descrIpción de la
linca consta en los autos. '

P'sra cuyo remate, que será doble
v simultaneo en este Juzgado y en el
de i~al clase de Zaragoza. se ?:1: se
ñalado el día 24 de Octubre proxlmo,
a las doce do la mañana, en.la Sala
audiencia de ambos, advirtiéndose que
para tomar parle e~ .la spbast'3 ?e
berán consignar los lIcItadores el dIez
\)01' ciento del indicado tipo; que no
se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del mismo; que
si se hicieren dos posturas iguales. se
abrirá nueva licitación enIre lo dos
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rematantes; que la consigl,lación del
precio severificun'i a los o<=.ho dÍ3s si
guientes al de la aprobación del re
mate; que los títulos de propiedad. su
pl1dos P(X cc.tificac:án del Registro,
están de manifiesto en Secreiaría, ue
biendo los licitlldores conformarse con
ellos, sin lene. der~cho a e:::igir nin p

gunos otros. y que las cargas o gravá
menes anterio.es y los p.eíe'entes, si
los hubiere, al créd¡to del actor, con
tinm::rán subsisten tes, entend lén dose
que el r:ematante los acepta y, queda
subro;:;ado en lp rcsponsahWc.':,d de
los mismos, sin cestina.sc a su extin
ción el p recio del remn.:e.

, y para su publicRción en la G.... CETA

DE :>''.,-\DIUU. se e::i:p :de el presente en
:U~drid a 17 d~ SeDt~emhre de 1834.
El Secrct:1rlo. Frr.néisco de P. Rives.
El Juez, SalvaJor AlaI'cón.

X-4-!23

JUZG!~DO DE PRIMERA INSTANCIA
Ni.!l'"iEllO 12. DE r,~~DRID

En virtud de nrovidencia ciclada por
el señor Juez <1~ prlm~ra instancia nu
mero 12, de (.~¡:J. capital, en aulos scgui~

dos en dicha Jtizgado y S~tret::tria del
que refrenia, a instancia del Ban::o Hi
potecado de E$p~fi:1. conrra D. José
Carras{.'o~ Cucn·os. S0bre secuestro :r
posesión inlerina de una finca hipote
cada en gnranUa de un prcstamo de
seis mil pes'2tas de principal, intere
ses v COS1:15. en los que se ha 2cor
dado' sacar a la venta en pública su
basta, por primem vcz, :r en .Ia canti
dad de diez mil pesetas la primera de
las fincns que después se reseñarán, y
en dos r:lil pes~tas la scgi.mda de aqué
llas, hipot ~'Cadas, hnbiénGüse seilu lado
para dicho acto. que tendrá lUGar do
ble y simu!t{¡ncn:;lenle en este Juzga
do ntunero 12. sito en la casa núrn<:ro 1
de la calle de( General Cast3ños. de esta
capital, y ea el de primera lnst::J?cia
dc Loja. el día 17 de Octubre pr{;~amo,

a las on.ce de su mc.Elana.
Fincas o;-;jcto de suimsrD.:
1.& En Zuí'urraya t G;-~i1:3da) .-Suer

te de tl('rra :::'1 pago de :-~Ol ie:~ o Uo
erta y PiJ:3¡:lolles. t':rmiao dc Zafa
rrava q:ue ticoi),c una caü¡ri:.!. tolal de
11 fa;efi~s. e::jllh·.a;ent<:s ::J s<=;s he~hí
re~s 73 ál'cas \" una cenliill'e~.

L'i;da; al );c~ie, con prepieGades de
Antcr::.io Reina, E!.1.:.;enl0 Palma y Aure
lio Tolcc:o; al Su¡" con bs úe Cipria
no Pascucl; Este_ con j;¡ del Yiu IT¡l!(~S

de Ibari"D.. y Oeste, co~ las de Antonio
Mateo:-. )- llel·cicros u;,; ilcr,-.l:'-'!1c-gJ1(iO
OrtigcS<l.
, 2," Ol,'3 suerte de lier.a idi:nLlca a
iú an lcrio;". en el mis1:.Jo pag'l, de ca
bida úos [a;1(:;,-<s s::,:is cek;n:nes, equi
valentes a una i'c-:t:,rea, -if¡ ál"c,!s y 52
,,--en ti[lre;:s; [jile ¡ir:da: por i_cyu¡üe. con
tielras de ~';Il !Ollío Clüca :'~::Jieüs; Po
niente, C\Jn A.ntanio i3nCIiO Eodi J~:'lel;

No:-te
7
co:~ oLlas de ~ij;;uC:'! Za::iur-.a Ga·

11 1 S 1 '" 1'- "arc.o, y ~lr, c~~.,.n e ca:nl~...o r.ne .:~ i~L·

Date al de las \ enhis oe ;.a, a¡,¡·a:::~"

1.' Como eXj)I"C's3dG queda el tipo (1(;
subasta s~Ta r.ai"a la primera Hnea de
diez mii pes::in:; )" dos mll !lcsdas para
la scguncia, no admii.i':nuusc pcsluras

que no cubran las dos terceras partes
dcI expresado tipo.

2." QUI;: pura tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores consignar
p.eviamcnte sobre la mesa del Juzga
do O en' la Caja general de Depósitos
una cantidad igual, por lo meno,;, al
10 por 10(1 de aquellos tipos.

3.n Que la subasta se celebrará doble
y simultancamente ante este Juzgado,
y en el de primera instancia de Loja,
y si se hicieren dos posturas iguales.
se abrirá nueva licitación cntre los
dos rematantes, y la consignación del
resto del precio del remate se verifi
cará a los ocho días de aprobado aquél.

4.& Los titulos, soplidos por cel,tifi
cuóón del Registro. se encuentran de
manillc-sto en Sec.etaria a dispo~¡c¡ón

de los licitadores, quienes deberán con
fo.marse COn ellos, sin derecho a exi
gir otros. y las cargas o g¡-avámenes
:mterio,es y prcf~renlcs 31 crcdito ;jel
actor, si los hubic!"e. continuarán sub
si~tent.:s y sin ~:mcch;r, sin desHnar a
su extinción el precio del remate, en
tendiéndose que todo !ieilacbr los :lCCp
tu y quer.a subrogado en la rcsponsa
bilirlnd de los mismos.

Y" p~ra conocimiento del púhiieo. el
pn:s~r!te se inse; [ará en la "Gaceta de
jI3d~id". en el "Bolc:tín Oficial" de la
p'o-..¡"ci::J de Gnlnada, en uno ,je los
p;lr!ó¿icos diarios de dicha eiuu.:ld y
adtmús. se fJja!'~'¡n en los sitios púhlicos
de costumbre d<: los Juzgados de Loja
y nú:ncro 12, de :'I:Jdrid.

:Undr¡d, 19 de Septiembre -de 19::a.
El S\:cretario, P. S., Emino EstcLan.
Yista bueno:' el Juez de plÍmeru ins
tanda interino, Pedro Fraga de Porto.

X-4426

JUZGADO DE PRIMERA IXSTA:,CiA
NUl'.1ERO 21. DE MADRID

El Juez de p'imcra instancia mime~

ro 21, de esta capit21, por providencia
de esta fecha dictada en los autos pr0
movidos pur el Banco Hipütcc::Jril) de
España. s o b r e seeu~5tro y PV;CSiÓll
conl.a D. Fr:Jncis:..'o S~gar::w:d~il. en re
clamación de un presb::l!) hipo¡c{~nr¡o

, de cuar~nta mil }J("scL:ls. ha 2eon,bdo
5aC~i" a la yen!:) en pública $'!1b:.lst3~

por pri:'ue¡"a vez. J:¡ Sj;;üicil te f¡n~'a;

'Cna C::IS;¡ sitl-;::ria Cil la ó¡';'-::ld de
Fuenk. ra;)la. en Irt c;lli::: :",:;;:-;o¡,. nú
mero 3, que consta li¡; p;;:ni<i Laja. dos
pisos y .d~·svcln. (¡L;~ ceupa un selar de
dos áre3s y I)c11o c'::n¡¡(¡n,~:s, o s::a
~Og metros cm\(:i"~do:;;. e:¡Ui.... ;:¡[ellt<'s a
2.704 pic~ cl!~Hh~:ld()s: lirI!1~;}f.c: IJGI' su
frcnt~. con d:l~ho c.tlile :~l::iY(.Jr: por su
esp,aida. con la del O~,i~;D[); por, ];) d~·

rcena, con la casa r::¡m~rO 1, He pro
picJ:~d de Jofi.;¡ eOr()l~a Cas;h!c\"nil le.
y per la jJ;qüi~i·.:l3.. ce!1 la Ci~':'¡:1 nÚil~I.>·

ro :J. p:.:;-lcn::,·ienl::; a !a sclio: a Contk~a

de Torre .''.,¡¡;:.
y se ad\';1;,ic a los iidtmlore:s:
Que iu. fim:¡:¡ s:¡j~ a s~::;as¡a cn la

can ~¡d.ad tic- 0U,JCO pesc~~-!s, q:.1l: es ei
precio :;rl("i~u.lo en !r! csc¡itura.

Q:!~ no S~ ~H~In:E4~:~n p\~sturus que
no t'u~~r::::n 1~lS dos 1(:1 c~r:.!s I)artcs del
c;-:}1!'e:.;udo lipo..

()uc pa ..;". [V'Ilt.r I)a¡'[e en la suL::du.
aebcl'ilrl c(~n.,;:gr:.ai· P:"C\·~:'~l~lei1i.C {:"n hl

mesa .a el Jt:zgla':O o es~~~'c6mieJllo

destin;::dr.: al credo U;la cun~!.c.;.¡ú igud,

por lo menos, al 10 :POr 100 de indi;.
cado tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Que la subasta se celebrará doble y
simultáneamente en este Juzgado, Ge
neral Cl~staños, número 1, y en el de
igu31 ciase de San Sebastián, el dia 22
de Octubre próximo, a las once de su
mañana.

Que si se hicieren dos posturas igua~

les se abrirá' nueva licitación entre los
dos rematantes,

Que la consignación del precio se ve
rificara a los ocho odias siguientes al
de la aprobación del remate.

Q;,.¡e los títulos de propiedad, suplidos
por certificación del Registro, se en
cuentran de manificsto en la Secreta
ria del que refrenda a disposición de
los licitadores, los cuales deberán con
formarse con ellos, sin tener derecho
a exigir ningunos otros. y que las cat"
gas antcrioTes y los preferentes, si los
hublere. al clédito del actor, continua
rún subsistentes y sin can<::ela., enten
diéndose que el -rematante los acepta
y que::a subrogado en la responsabi
lidad de tos mismos. sin destinarse a
su exLinciún el precio del remate.

Dado en )'Iadl"id a 1;) de Septiembre
de 1~3,L--EI Secretario, P. H" Lulio
Alval"ez.-Yisl¡l hueno: el Juez de pri
me;-a inslancia, Angel Villar y l\1a
d.ucño.

X--4425

JUZG.UH) DE PRi!'.!ERA INSTAJ.~CIA

DEL DISTRiTO DEL ESTE. DE SAN
TANDER

Don JU3n Garcia Gavito, Juez de pri
mcrn instancia del distrito del Este, de
esta. ciudad.

Por el presenle edicto se hace saber:
Que {'n este Juzgado se siguen diligen
c:us y prúcedilJlicnto judicial sumario
dd articulo l:3t dc la ley Hipotecaria,
proIJIovidas en rc<:lamación de ca'nti
dad por la Socied:.nl Banco Hispano
_-'J.merictmo. contra' D. Sinforiano Róde
nos Arce, I.:n cuyas aduaciuIK"S se sacan
a p'::lllic<I subn,;ta. por tereera yez, sin
sujct';ón a tipo. los si<;uient<.'S bienes del
deudor:

Casa númc:ro ~ de la plazuela del
PrL·dpt'.. qne crmsta d,<~ planta baja.
<!est1:ktk¡ a tien"a, un entresuelo. cua
tro pi$os. euutl'O hu;,an.iiJlas. cada una
CDn su ccrres¡lon~li::il~~ IClle-ra, termi
nardo did::.l ca,a CDn una azotea; linda:
por su fn:n lc. pb:::.H:ía (k 1 Pri,r;cip.e-,
que es el >:orle; ¡;or ia j¡.;quienla, en
traliG.o, al E~t::. casa ele D. José :\IarÍa
Cosí;); po¡- la d<:';-,"-.:ha, al OL"ste. con la
pl:¡;:c¡té:u r,h: ia :\.du:;nu, y por d fondo,
<:1 S:; :-, C'Ji"l 1:1 c;dlc de Co losü~. La exten
sit':n :;;¡p,-TrIl"1aJ ~~ dc trescientos quince
rnd ¡'C, ",1:; -;: ::·,l0s, y el so la. en que está
l difl(·.¡l::¡,¡ es tiC' fj:;1.!."a rel"~~H¡gll13r; mide
1;-, ¡;;t:;;'os, (;¡: E~¡tc ti Oeste ]lor 21 metros
<i~ :')Ut a :·'O;"Ll:.

P~,~!1~~i ::;':'l~U o ;1!,n~.::¿"?.J y piso p¡"irnero
con CI"l ;;\.' idieras en J;,¡ p,1 r te mas ele
\';¡,;;1 de 1:: c:.:s:¡ nG¡¡;~;-0 ti] ue ia call.: de
:\¡;J;-:E;:n~::;; ;;;1(: ¡in:::!:: por su frente.
a! :':o;'te, ¡líe:,;! cnlk'; Je¡-e;:;;ia. entrando.
al U:,:s¿l'. n}il :a r:dlc de- Cue~tu; izquier
d;l, al ESLC. con {"ll~a deo- herederos d-e
D, F¡-u;!óscn ~~¡'asu;¡ y otros y terrenos
que Se C011lp¡'arO:l por los dueños de
jas c:::;;¡s eoiindulltes pa¡-a luces y otros
sc;-vicios, y <:siJUiuLl, al Sur. COn patio y
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cial es de 315 metrós cuadrados j._: ~.! V1CZ!y piÚ"a §u'.-enta en el'mejor p-ostor,
solar en que está edificada es de.ñ..!1ri~ ; por el tipo del veinticinco por ciento de
ra rectangular; .mide 15 metro~ de Es- descuento del que sirvió para la ::.mlte
te a Oeste, por ·21 .metros d,:: Sur a rior, la finca especialmente hipot~cada

Norte. que a continuación se desc:ribe:
Pl-anta baja o almac:én y, piso pri- Terreno en términQ de Azuaga, al 'ii-

mero con cuarto leñera en la parte ~ tio <le las Na.azuelas, conocido espe
más elevarla de la "Casa, numero 19 de j ciaJmente. con el nombre de Linarejo;
la calle de Atarazanas, que lin:da: por ! tenia de cabida, según el Registro de la
su frente, al Norte, dicha call~; cer.e- ¡Propiedad, setecientas cchor.,ta y cuatro
chao entrando, al Oeste. con. Ja calle I fanegas, equivalentes a quiníentas cua
de Cuesta; izquierda, ·al Este,' con ca- ¡ Ira -hectareas.. ochenta y nueve áreas y
sa de herederos de"D•. Fran~isco Era- : sese-nta centiáreas; pero por consecu~
sun "Y otros, )" terrenos que se. coro- ,1 cia de' cierta segrega<:Íón que de esta
piaron por los dueiíos de las casas ca- 'l· finca se ha practicado, de laque sc-gui
lindantes para luces y ot!"os servicios, . daIJ:lle'nte se hablará, dicha cabida Se en
y espalda, al Sur, con patio yeasa de ' cuentra a<:tualruente red~cida a quinien
herederos de D. ::\Ianuel Cabrero. El ¡ tas yeintí<:uatro fanegas, seis_celemines
actual almacén lo integran des anti- ¡y" un cuartillo aproxima-damentc, .equi
guos locales, el uno de los cuaJes me- ¡ .aolen·tes con igual aproximación a tres
día 13 metros, 88 centimetros :-de fon- l cientas treint3. y siete hectáreas, ochen.
do por tres metros 56 centimetros en ¡ ta y.cuatro áreas; linda: al Xorte, con
l'a fachada Korte. y tres metros $5 {;cn- ¡la dehesa 'de Alcorcóli', del.término -d-e
tímetros en la linea Sur, con una su- Peraleda.del Zaucejo. propicd~dde don
perficie de 50 metros, 18 centímetros ¡ Carlos Ferni.ndez; al Sur, con parcelas
cuad;-aclos. y el otro tres metros. 55 de Victori-ano Alvarez, tierras de Diego
cen tímetros en la línea Este. ocho mc- Bor-rego y más vecinos de Azuaga; al
tros 65 centimetros p()r el medio y Este, -con la ,parcela adjudicada a doña
diez metros, 3G centimetros en la par- Fern-a,nda Llera, y al Oeste, con la par
te Sur. cela. adjudicada a D. Antonio Llera, tie-

Dicha tercera subasta tendr;á· lugar rras·<le Rafad Fernández Freire y otras
en la Sala .audiencia de este Juzgado, de Victoriano Aharez. Dentro .de esta
sito en el piso primero de la casa nú- parcela existen .ad·a·s zahurdas!. casi
mero 14 de la calle de Marcelino S. de , llas. colrnen.ares y una casa cor!JJo. Se
Sautuola, el día 25 de Octubre pró- . hace <:onst~r que actualmente linda la
ximo, a las once horas. y se previene. finca descrIta, P?r e-] Su:' con la paree
a los licitadores que, para tomar par- , la <l?e de l~ nnsma fue segregada de
te en ·la subasta, deberán consignar, en . d~SClentas ,?-ncuenta y nu:ye fanega.s ,
la mesa del Juzgado el díez· por cien- Cl'DCO cele~es Y, uX; cuar.Lillo, pr.opia
• f tivo del -qalor de los inmuebles de D. Ennque Spmo.a OrtlZ. _

I ~e~;i~nados, que es el de un"millón Para e~{ict.? de I,a ::wasta se ~~. s~na-
trescienta~ mil pesetas; que los autos lado el día 1_ de :l\..0'óIembre proXllUO, ~
y certificación del Registro a que se las doce de.,. su roanana, eI?-. l~s estrados
refiere la regla cuarta del articulo 131 de este J~zoado, ca~l~ A1mi~arAe:~poda
de la ley Hipotecaria estarán de ma- ca (~a.la~lo de Just1~I~),es.tableclcndos-e

"fi t 1 S cretaria· que "se en-· la.s .s~gwentes condICIOnes. , "
m es o en a e ." ' Prunera. Que los autos y certilica
tende':"á que to?-o hc~!ador acepta ca- "óQnes del.Re<:tistro -de la Propiedad s.e
mo bastant~ 1:a u.tulaclO~, y quejas car- encuentran d: manifiesto en Secretai:i3.
gas O grav~menes aI!tenores ): 1?s pre- a disposición de quienes quieran exa.
ferentes, SI. los ~ublC~':,. al credito del minarlos. "
octor, cúnÍlnuaran s~sIstentes,"enten- Se<TUDda.· Que por el solo hecho de
dibndose que el rematante "los 'QceI;lt.a toma~ p.arte en la subasta se er¡,tended
:Y quedasubro~ado en _loa resp?nsablh. que el licitador acepta como bastante
dad de los mIsmos, sIn destInarse a la titulaci&n de la finca
su extinción el prec.io del Nm;ate; Tercera. Que servirá d~ tipo para la

Dado en Sant~der a 20 ~e Sepbe~- subasta el del veinticinco por ciento
bre de 193.4.----:-d SecretarIO, por su del que si~ió d~tipo para la anterior,
m::!.ndato (llcglble).-EI Juez, Juan o sea la cantidad de dóscientas veintiún
Garcia Gavilo. X.....:.U33 mil doscientas cincuenta ,pcsetas.

Cuarta. Que no se admitirá postura
a]gWJa que sea inferior al tipo seña-
lado. .

Quinta. Que para tomar parte en la
subasta deberán los lidtadores consig
nar previamente -en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento público destina·
do al efi!cto una cantidad igual, por lo
memos, al diez por ciento de la cantidad
que sirve de tipo para la subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

y para la debida publicidad expido el
present~ er! Sevilla a 20 de Septiembre

I
d? 1934.-EI Secretario, Licenciado An
tonio Téllez.

t

I
1 JUZGADO DE PRIMERA INST~~CU,

1

NUMERO 1, DE SEVILL..J\

En virtud de l?ro.id,,:nda cl~ct~a por
I el Sr. Juez de prllncra mstancla del Juz
I "ado número 1, de esta -ciudad, por ante
I ~ni C:l los autos que se siguen por e1_

procedir:liento sumario de la ley Hipo-
• tecaria a instancia de D. Pablo Ben·
: jumea, contra doña Benilde Ll~ra Spi

nola y su marido D. José A,ntonio Del
:,(afjo 'Rengifo, sobre cobro de peseta.-.;,

I se saca a pública subasta, por segunda

X--4428

JUZGADO DE PRIMER.4. INST.-L'CL\.
DEL DISTRITO DEL ESTE. DE SAN

TA:SDER

Don Juan Garda Gavito, Juez de
primera instancia del distrito del Es
te, de esta ciudad.

Por el presente edicto, se hace sa
ber: Que en este Juzgado Se si~en

diligenci·as de procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la ley Hi
potecaria, promovidas en reclamación
de cantidad por la Sociedad Anónima
Banco de España, t:ontra D. Sinfor.ía
no Ródco>as Arcer, en cuyas actuacio
nes se s.acan" a pública subasta, por
tercera vez, sin sujeción a tipo, los si
guientes bienes del dcudor:

Casa número 2, de la plazuela del
Príncipe. que consta de planta i>aj:J,
destinada a tienda, un entresuelo. ¡;;U:l
tro pisos, cuatro bohardillas, cada ua.a
con sus correspondientes leñeras. 1<-1
minando dicha casa por una az,_·tc<-:.
y linda: por su frente. con la pla7tl<:;a
del Príncipe, quc es al ~orte; pOT la
izquierda, entrando, al Es;c, caS:l <:le
D. José María Cosío: por la dt:l'echa,
al Oeste, con la plazuela d~ h Adua
na )" por el fondo. al Sur. con i:l ca·
lle' de Colosia. La exten~ión superli-

oasa de herederos de D. Manuel Cabre
ro. El actual almacé::J lo intregr2Jl -dos.
antiguos locales. el uno de 19s cuales
media trece metros y ochenta y ocho
centimetros de fondo por tres metros
cincuenta y seis centímetrps en· la fa
chada Norte y tres metros y ochenta y
seis centtimetros en la, linea Sur, con
una superficie de cincuenta metros di.e-z
y ocho centímetros caadrados, y·el otro
tres metros y cincuenta y cínco centí
metros en la Unea Este, ocho metros y
sesenta y cinco centímetros por el me
dio y die7- metros y treinta y seis cen··
timetros en la parte Sur.

Dicha tercera subasta tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sita
en .el piso primero de la casa número
14 de la calle de :Maroelino S. de S:au
tuola, el día 27 de Octubre próximo, a
las onee horas, y se preyiene a los lici
tadores que >para tom,a'r parte en la su
basta deberán co-nsignar en la m€sa del
Juzgado el diez por ciento efectivo del
que es el de un mil16a, tresd:::ntas mil
pesetas; que los autos y certificación del
R.egistro a que se ::-efiere la regla cuarta
del articulo ¡31 de la' ley Hi,polecaria
estarán de manifiesto en la Secr-ttar-ia;
que se entenderá que todo licitador
aeepta como bastante la titulación. y
que las cargas o gravámenes a-nt<:rioTcs
y los pI'efercntes, si los hubier-e, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse
a su extinción -el precio del remate.

Dado en Santander a 2() de Septiem
bre de 1934.-El Secretario, P. S. )1.
(ilegible) .-El Juez, Juan García Ca
vito.
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ADliiINISTRACióN DE ruSTIelA

JUZGADOS DE PRIl\lERA L.'iSTANCIA

ALCA...~IZ

Don Rafael Hidalgo Nevot, Juez de
inslrucción de Alcañiz.

Por el proesente, hago saber: Que po.r
las Autoridades y Agentes de la Poli
da judicial se proceda a la detención
v traslado a la Prisión de Alcañiz, ~o
de ser habido, del aulor o autores del
robo de un carro pequeño, doe carga,
de una tonelada, pintadas las ruedas de
encai'nado y el resto c()mbinado con
color paja, máquina de hierro en esta
do seminue\'o, y que ~n la ru.:<l.a iz
quicr-da lleva ligado uno de los rayos
con una pequeña eo,rC3. una collera.
UII1·a zafra y una harriguera; cuyos efec
tos fueron rollados al vecino de Torre
cilla de Alcañiz, Jerónimo Seguer Se-·
guer, t:.e un pajar, silo ~n extramuros
de dkho pueblo; se inlercsa la ocu
padém de dichos efectos, cualquiera que
sean las personas en cuyo poder se
encul;:ntren, siempre que no acrediten
su legitima procedencia. hecho ocurri
do en los dlas del 11 al 13 <id actual;
por lo que se si,gue sUlllario, por robo,
I'[} este Juzgado con el número 3~ del
año ~n curso.

Dado en Alcailiz a 18 di! Septiembre
~ 1934.-El Juez. Rafael Hidalgo Ne
boto - El Secretario judieial. Eusebio
Pinedo. J 0-13791

AL:\lADEN

Don Ventura Arias Vivancos, Juez: de
instrueción de este Juzga<!o y su par
tido.

Por el presente. rueg() a todas las
Autoridades y enca·rgo a los Agenbcs
de la Policía judicial, procedan a la
busca y rescale de las caballerias que
luego se reseñarán. hurtadas a los due
ños que también se indican, de las in
mediaciones de Vakiemanco. de este
partido, la noche del 6 al 7 del actual,
las que, caso de ser habidas, serán pues
tas a disposición de este Juzgado, con
las personas en cuyo poder se encuen
tren, si no acreditan Sil legítima pro
cedencia, según lo tengo acordado en el
sumario qUt: por tal hecho instruyo con
el InÚIOl.·ro 9;; de este año.

Reseña de los semovientes.

Pmpil'dad del v>ccino de Yoaldemanco.
Gumersindo :.\Iejías Parralejo:

Un mulo capon, de treinta meses. de
1.30 metros de alzada, castaño apoarda
do. ra)·a cruzada en el dorso y extre
midades. hierre> de La :\.Iundial, R-I0,
en la nalga izquierda .

De Angel Parralejo Parralcjo, del
mi~mo pueblo:

Un C<lballo de seis años. l.t6 me
tros de alzad:l, caslaño encendido, cal
zado alto de las cuatro, estrella cm"ri
da en la frente, bebe en blanco, con
ambos accidentales en ~l lÍorso. hie·
rro de La )lundial, R-IO, en la nalga
dereeha

Di: J í:sils )[artinez Aguado, de la mis
ma vecindad:

en caballo capón, d~ trece años~ de
1.4& metros de alzada, colorado, hierro
en la nalga der~ha. 'i el de la Socie·

I
dad La UniÓln Ganadera en la izquier
d'.l. cabos negros, pelos blancos en la
canilla de la mano derecha )' un lu·p.ar
n'l?gro en la llana izquierda.

De Aniceto i\fejías Parralejo. del mis
mo puehlo:

Una yegua de dieciseis años. 1,56
metros de alzada, castaña obscura.
hierro de La Mundial en la nalga iz
quierda y otro figurando tres patas.
en la parte inferior, y un palote cru
zado, arriba, en la derecha, el de La
Mundial lo llev03 en el anca derecha.

Dado en Almadén a 17 rle Septiembre
de 1934.-EI J,uez, Ventura Arias Vi
vaneos. - El Secretario judicial (ilegi-
ble). JO-13í9~

AL:\1AGRO

. En virlud del presentoe, se ruega a
todo funcionario y Agentes de la Auto
ridad que intoegran la Policía judicial.
procedan a la busca y ocupación de
un.as 25 fau:egas de cebada, limpia. sUDs
traidas durante la noche del 31 de
Agosto pasado al lO del actual, dd ca
serio Baños de San Cristóbal. térmi
no municipal de POZilelO de Calatrava.
propiedad de Martin Enrique Rojas y
Roales ~ieto, que, en su easo, serán
puestas a disposición de este Juzgado
instructor, en unión del autor o auto·
res de dicha substracción y de la per
sona O personas en cuyo poder ilegíti
mamente se hallaren; pues asi se ha
acordado, el día de hoy, en el suma
rio número 106 del corrienie año. de
los de esle Juzgado.

Daod.o en Almagro a 10 de Septiem
bre de 1934. - El Juez de instrucción
(ilegible).-El Secretario, Adolfo Ju-
liá perez. J 0-13;93

A~TEQ(jERA

Don Juan Anlo.:..lioJ C~bezas R'lilll>r,),
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido.

Por la presente requisitoria, :se cita.
llama y emplaza a los procesados Bar
tolomé Jiménez )lartinez, de di~z: y
siete años, hijo di! Roque y de Calali
na, de estado soltero. nalural de Lina
re!>. de oficio del camIlO. Y Caballero
perez,. de diez y siete años, hijo de
Antonio y de Luisa, soltt!ro, na lUl-al de
Linares. sin profe!>ión conocida, cuyos
actuales 'paraderos se ignoran. para que
en el término de diez días, con lados
desde la inserción ue esta requisitoria
en el "Boletin Oficial" de la pro\'ilH.:ia
y "Gaceta de }ladl"id", cumparezcan
ante éste Juzgado en la causa que con
tra los mismos se instruye por el dl;:
lito de robo; aperci1.JiulJ"; que, Ul' no
verificarlo. les parará el ¡.Jl~rjuicio a
que hubiere lugar y sel'án dcclar:ldos
rebeldes.

Al propio tiempo. se ruega y l'n(":¡r
gu a todas las Aulúri,:adl's y .\;;l:n tes
lIe la Polida judicial. procedan. a ~u

bUSoC(l y caplura, y ohti:nido. los ])on
gan a dis·posiciól1 de (;stc Juzgauu (;D

la prisión de l'Ste partido.
Dado L-n Antequera :J 1:-; de S('jJliC"lIl

bre de l!f:H.-EI .Ioez, Juan _\ntunio
Cabeza s.-El Secretario, )lanucl I'én·z.

. J (J---1379;'

Don Juan Antonio Cabezas HOlllero,
Juez de instrucción de Antcquera y su
partido.

Por la presente requisitol'ia, ruego y
encargo a tQda~ las Auloridacies y 01'-

deno a los Agentes de la Policia judi
cial de la Nación, procedan a l:l. busca
y rescate de lo que después se reseña·
rá. propiedad del vecino de esta ciu
dad Alfonso Molina Palomo.

y caso de ser habido, sea puesto a
mi disposición, deteniendo a sus po
seedores si no acreditan la legítima ad
quisición y averiguación dé los auto
res del hecho; pues así lo tengo acor
dado en el sumario que bajo el núme
ro 220 <lel año actual, inslruyo por el
delilo de hUI" too

Señas.

Una yegua de catorce 3 quince años,
alzada 1.';4 metros. capa castaña obs
cura, raza española, atiende por Biz
ca, lucero blanco, extremidad posterior
derecha, hierro Unión Ganadera en
nalga derecha.

l:ll mulo capón, de trés años, atien
de por lilohíno, alzada 1,39 metros,
capa aconejada, raza es¡;añola. raya
cruzada, extremidades negras, hierro
Unión Gami'dera n::¡]ga izquierda, don
de están asegunldas ambas, y las cua
les desaparecieron sobre las dos horas
del día 16 del actual, de los lerrcnos
del Cortijo Robledo, de este término.

Dado en Antequera a 18 de Septiem
bre de 1934.-El Juez, .Iuan Antonio
Cabczas.-El S<."Cretario, :\bnucl Pén:z.

JO-13íUt>
AY.UlO~TE

Don Antonio :\1al-tínez Garcia, Juez
de instrucción de la ciudad de Ayamo1n
te y su partido.

En ,'irtud del presente. se excita el
celo de todas las Autoridades y fun
cionarios de la Policía judicial. a fin
de que se proceda a la a....eriguación
de quién o quiénes sean !{)s autores del
incendio ocurrido en la noche del dia
8 al 9· del actuaL en la finca denomi
nada Garrapatal. de estoe término. ha
biéndose quem~l(lo el pajar, la cua<lra
y gañanía y otros, del edificio que exis
te en la referida finea. prupí'cdad de
Seb,lstián Rodríguez (ionzúlcz, ponién
dolos. caso de ser habidos, en la Pri
sión de esta ciudad a <lisposición de
este Juzgado.

Al propio tiempo se cita y ernphza
por medio del pr~:-;:.":;te :1 cuanlas per
sonas puC"d:m ,;e¡;oner subri: io~ hec!¡os
de :lU tos. a fin <.le que. el1 el tt"rmlno
(I'l: diez días, l'OIllJ}ar,Z\'~l11 en este Juz
gado. IJ~tra ser oi,:"s: pw:s así Jo ten.
go :ll'ordatlo 1":1 el sum::rio que inslru
yo ("on ('1 nú:¡leJ'O 1~4 de l!l;~-L pOi· in
cendio.

Dado en Ayalllon le .\ 1K de Sep! il'l11
brc d(' 1!l:1I.EI S('(Tda,io (ilí.· ...:i!Jlc).
El .1 LIt'Z. ,\_ :ilarli n l'Z (ian'Í:t.

.1 () ---1 :J7:Jí
B.-\D.-\.l(}Z

Don P~lblo \lur';'¡:1 (>;I;'(), .I11':z ti .....
¡n:-ilru('ci(-~¡¡ de !'"tt; jllJl·¡id¡,.

Por el J'J-...·sl·nte l·~I¡("[o !I;:l!1IL:d\l Ji.
br¡:1' (;'11 el ,,;ul1l:ll'i .. ¡l¡"¡ml.. r., :¿l;:; dt, l:nJ.
por hurt(J. rtH.}go y l'nl-~I:';":(I :., t(¡d:¡s i;ls
:\lltoridudl:S y Ar~l'llh's rl.' !;l f'1¡:iei:l ju
dicial, p¡-al'liqU('1l ~('s¡¡,ml's jl;lra ):, !)(I";_
l·a \. rcscatí.' de UlI !llllTfl 1.""1: It:r<J. <:;h

taii'·)' dt· seis :;~""; de ed:"l. ('ri:J ("()¡-h
tia, Jos cascos lil' ];'1" m;lllOs l'ozndlJs d,~

I
IIJS !:!rillus \" !tu"·:ld" rlt.- I;h lIlal),IS; U;¡
l1]ul~to bur;·t'¡·", ¡It- II('!lC' ;¡ dil'? ))H..s\,s.

I color ('~~I;;i!o. IUClé!·" en el hocico. r<we
I en la fn:nlt: di' la j;'lI¡,¡ili¡;i. íJl·"¡;Íl':i::.[
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el pd;n:::ro de Anto2io Cord::?o 5Íl:.!c:ue
da y ~1 ::n¡10 de 13. pl()piccia~l de ¡...;::s
ma Rolirigt::C'z; ~:.l:Js~r~¡dos de !:l ñ"'-!'-l

r..imonC'·tc~ "tic I)~:::·g() .A1o:1$O.. la n:,l.:.,':

del 15 al 15 del :'<ctuai. y. caw df~ sel'
hubido5, s::..~~n r:u~s~os ~ Jispo~jcit~in -Le
este J:.lZ~2.GO" en unión ¿~ !~1S pe¡-son.~s

en cuyo poder se encuent,en, si no
a<.:~e-:.1.it~n su Ic~ritÜr:.n ~idqi.dsiciú¡:;.

Bnc:1joz 1i; tic S~plicncbTe d~ 193·L
El .Jur;:. !\.:J;]o )¡t:;'.::;j.-EI S~'Crcta.iú.

En.iquc G. de la Rosa.
JO-13í89

B.-\RCELüX.\-JT:ZGADO :\t::'.IERO 2

En vi.t1~d de 10 d¡s;,ue~to por el sc
50r Jt:~z d=? lJtin~cra j~~;tanc:i~ nÚ111crO
2 de C~;~¡} C:!lJ:!:"1!; C:! ¡:;!~u\,jde¡1ei3 ~~~ :)

de lo:,; cur~¡cnles, dklad3 en d juido
de prc\'cnciún de ;.~:)intes;~,:Lo de uon
José C~,n,ls (;~:rricb, hijo ut:: :,I3'lud y
dc Jua¡~:~, que í:llledú en c~l::.t cL:daü
el día :1 d~ Febrerf) último. ,jor el ¡Jre
sente se !l~;Ha a 1':-1$ pc:r:-~o;;.~s qt.:e se
crean con derecho a la h~¡<::1cb, .;;\~';J

ql!e CGr11:)~.j·~ZC2.:1 a rc-:!~~n:~7;3 de"n"::ro
delt0nnin(J de ~¡-,~¡nl<l ,11:':s: h;,.;o "lI.'er
cibi¡nicn t·)~ C~ otro c~so,. d·~ P~~!-~!'lcs

el ·]lcrj:.;;.¡;!o a ql:c eh de:,ccl1o hUDie~e

lu~ar.

"I3~:cCl.(~"':1:J. 15 de S¡;-j):~~'!:ln:'f' (le
1S~:·L-~1:: Secr~~~rio, José JInz-i:l Glla1~'"

diola.
JC-9(J~

B:'.F.CELOS .'.-·-Jl:ZG:\DO ;';-O¡EHO 4

En los ac'tos de juic:o ,Ie(:)ar~l:\"t' de
l"rl3YOI" ~uantí3 '-iue lne:-~n se d!r~;~ \,e ha
dictado I:::J s('r:tenC::~~L. (r:...!f~ en ~u ~··.I:'l·("C

ra v n3¡"le Jisp osi t ¡"'::..i es C'()¡:H, '''.1 ~ll~:
u'Sc:n tc-nCi:l.----.-En la clt:~:~,u dt:, !'l'.U ee ..

loha. :.1 ~~ ,h_~ l\;:'~OS;:o de li1:~ ..~ ~ el ~:r. (~on

Juan S:ln!~d1-::II·ia :\¡cnnl~, Juez. 'iL! _i:ni('~

pal 1 en rU!1c¡l:¡~(:s (~;:~ F~·i;"'¡H:·;·:l ~t1:... t~!!I
CÜ). n¡·jP"1f~rO ,t de c!ichn cjl~d~~ri. h~¡ ,,<s
to ios I.H-CS~r:~('s ~LtO;::': (l~ jLl ie:i.' ·~\-,;·ja

r~ti\"o ci~ :::uycr cC.;llltla para 1a rt:('ii
fica(~!iJn d.~ ~~l ~n~c.-r;í-f:.:ún de D..\"~(:f~·
~io S~:1vnco!' \1~;.s e!l (,,,,1 f~c_~;.;.~.~·"'J (';'~':I,

insl~!tlo por el ;,~¡s",~o. el cu~J ";C:1C i.!i
rl.~;ir!o ~J\)¡- ,J Le:r ..,'lo 1). .L,-Li;~i~G.()

:r~le.:.,i~~ )- rei:t'(·:.;:cr~ ~:,'fí;Q l)Dr" ('} l'1-0('llI·~~·

d:-:r i) .1'~j~:i: t:'·):~i:··¡;:l~l~: \-r;:~:.~::s~ :':H::"~~'!

r,.lcsi.~i~:ldo ll!.:!l(Í~Uc.:t(l ~•. i-~:.. ~(; en t-;"lr"¡:n

de ü!>:;~.~. C¡-:. (";¡:'os ~l¡~t·OS lii:.l SiLQ: ~:J~"~t.:

ei :¡H~I;-;.~(:rin f¡:.¡(:~:'~ y
RCSl;an¡-;.do (jl;t' ..• ('e!.;

Con:;iJ.efD.ndo qU~ ~(r:l~O rt3~!i.J, (:t
cét('ra.

Fa:lo C1t~e da,'r!u b.:C<'1j" ;l L{ r;eT:l:lllda
dcl Pl"L'''~:¡':C' ;,: ... : .. o, ueio r.!<-u·:':ar y
decreto r·:·~.·n.':~t.1 ~:-; r'~~,,~l~!i ... :u: i'~~~1 U~ 1:1
inscri!-;C"!:"j1 tI:·} H'::i~';;~:.('j·tt~_·, (:(·1 ~lC~0;~

obrantc el:1 e: l{C'~-~tr·) ri\<l del .JU7.~":·¡j

do In~:n :('1¡):d !l~l!~}I·:·(. :~ .... t\,.- (·~·~a 1..";'1'1):·

t31. nl f',:ll~ ~:,:.:. ·:;J~::::.":·n 1 . "";.-\ ti,::·J ~i

bro ~G. lt)~i~() 1_"\. ~·l~ ~.~ ::("~t ,','1" d ..~ '!1: 1
':

en Ii~.~.:::~r í~(" 1~.:-t~r ...~~" (·¡]~iF. :¡ •.I~:;.:~~~ r;tc",
pio el in-,,:~··'il~) ,>.. H:Ll:U~L 1r, >.c:¡ cI (i~

;\scn sin. ",:(" :l'i:' il ~I ;.1 :f):~ •>.. ·~·1'~ n f::1 d,.)S a
estar y ))~-=·::i!· ;~:":¡. 1:1 ~~:~:t"";i;~- dí'I";~~;'~t

ción~ no:~~:~·!;~~~·' '~.,~.~ "... ;.: ~~':::',·::t;::.¡ rL"~·

t!l'~ll'( Ur1 (.~[;~c:") " ~.:~'. t"(1:~: :":·~'I~:-':'·~·'·~ dí;

la C~¡~C~-f";-~: y ~,,';:.:':~ ~~::;,'(:- .~~ ... '~"!. dro. ia
nlisrn:l. se n]e C!~ t:] .<~>J r6!l~ir:o y de
co~tllr-:'ihre J.,. ~"~.~'a ~"~l..-d:l!i l~ i~>":'~~") l:"~

la G.'.CE.T.\. 1;:: ~···.'.D:;:!) :. ;', :i!,':i Liicid
de la <,~e[o.:l·n¡ii(ll (J.'(: C(J!c;un.z/o: ~. ün~l

yez firp~l". l;>:'... ·..,;~- kl t'o~·rp.":;~~q;1d¡('nb.~

("I'trt:l-O'-··,IpOl .\ ~·".-·~"t·l JU'(I~·.,lo ·{l {,I):cio
d~ ~u~ -lu -iJc~-C~l~.~~! CU;;-¡-~"l~¡;1~'j¿'i'li(~I~~

Asi por ~sla ¡¡lÍ S(;:1~e:";.;,'¡ c.kj¡¡¡;,iya·

me:lt~ juz.;-::::ndo. lo pronuncio, mando
y fir~no.-Jutln S~nhU113ri8 ..

PuJlicut:iÓn.-Lfl s~nt~l1ciz. que ~n

tl"cc1e ha sitio dicbda. ~cída y publi
c~!<ja po, el Si'. Jue:: (lue b si..lhscribe,
en a-:lo de ;"ud~C'l1eb. púbEca del r:.li::>
~10 ji;¡ de -':,1 fccha; d.:.>y Ie.-.\n!e mi:
José :\Iolina."

E:l :>l1 \'L·tu~;. y para que tenga efec
to lo o!"de;~:ldo en. la rc:;olu.::;ón tr<lns
e,';I:1. libro el prcs<:-ntc, que firmo, en
E;lJ'c('bn~ :1 27 de Agosto de 1934.
El Scc.-<:"!l.~,jo, José lolúliu3.-El Juez,
J;'¡Ull San ta;:::u.l"Ía.

JC-305

BlSBAL (LA)

Po. -€e i p:--esc¡: te, cn ...-~rtud de lo <Es
pu~sli) por el Sr. Juc.'z d·~ in:;trl.l('ción
accie~;~i~J. {le este p:lrticio, en el su·
marie núm. 5~ del corriente año, que
se s~gue oC!! '¿'-st~ .Juzgado" sobre dañ~s

po:' at~cjdenle uutoíl~o·.. jlisla. ocurrido
eil 2ü d~ AGosto últi!r:o. en el kilón~e·
tro 2, heclómet .....o í, ce la carrtera de
S.2n Feiín de Guixob a Pal~l;i,ós, se ci
ta y ilama al PE:¡-jl:üic:&do Pierre Se
rrd. \"~I;~no U¡, P¡lris. IJDra que. den·
tro dd lhm:no de diez dius. a contar
de la publicación del prescnte, com¡.;a
'C7.ca ante esie Jli~gHdo, ·al objeto de
rt:tibir1e dccia:-;:¡c:':m y prnc¡icaric
cierto rCGue¡'~r:liento; bajo apcrcibi
mien ¡o que, de no compm·ccer. le pa
r:~rá el perjuicio a que en der~cho ha
ya lu.c.;;;r.

b gi,,:J::], 18 d~ S::pticmbre de 1934.
El Secretario, Angel Ftrné!lH.lez Toral.

JO-13815

Dl,RGO DE OS:\I.-\

Den ?nJ.:'![~¡sco Pal;:¡:1co Ron,c:·o. Juez
de jDs ~rl".:cjún de csla villa tie Hurgo
de ()s;¡¡a y Su parLuo.

P"i' la prL;.';;';i¡lt:. se c:~<J., !bma y e:n
p¡a~a ~ lvs P¡·o.:csa;ios Pedro Blanco
E:;;)[',;>itO e bo.!..Jc:l 15::1:1CO Expúsito, de
se~en [::> y tlo~ y cuarcn:a y nueve años,
,,'it.:J.o y ~o;le:·a. componedor y pordio
ser:!, rL·!j¡:L"Ci.i\·.:l;t:~i1tt.·.. s~n ur;r;.úcilio co
DC.::':; iJo:t y tuyo ~l(.:luai poratiero se ig
nOi';l, a fin ur.: que tl1 el l6ncinQ (le
,'iilZ ,;.;:1:-;'. t.;JL""t.:)a:·...zean ~n~c este Juz.
g~t •. iu -t~~ ~n:'"i~njl:-:..~l(JI'l, con (:1 .iJ.~ d~ rc
L:~:)~l·L.~::; .:.~l ...~;.~g:J. ~(~r'¡a y const~tuirse en
pris>J:·':" ;:~J.¡. lL:Lcr~0 así acordauo en
h-l.· (·~~L::-)a -qUl:' ::;c les Sigi..lC ~Ql:rc roLo,.
b~~5() el U~.!I.!.·.:r-{) í":' cici {;lJ:'ri~nte ailo;
eU:1 ..~pe;·<.:¡1;i;'l:en¡o que, si dejan de
t:u;l!;,¡a}·t....~·CCi·t ~C:'r.ún dc~ia¡"ndos rebc:ldl"~,

p;.r:,¡i(:olc~ el perjuiciQ a que hubiere
IU!~ ~~:'.

..\ i p"opio tiempo, r¡¡t'go y encargo ;¡.
b<l;t~ bs Au to¡-j,:;'rles. tan!n ciYilcs
c:::~;;) ::~::I~~~n";s y .;~:.:·:ltcs de la Poli
Ci:l ju,~:c'<';. ¡,n)ce(:~m a ia busca y c~p

tll.'~ '!..~ ...~ ~;::.i'::DS Stuj:.:tus:o y cu:::o UC ser
h~.~j~'~nsl' ~~~i.:1 r~ta~::.t()_~ a ciisposj~';ÚIl de
c~:.~ ..';; :.I;'.':<\l:O en el Depósitu Jc ..:ste
l_'~l ~ L1 ..... ~! &

')'''.'J :':¡1 h villa de BU;'go ':c Osrna
'1 1') ,1.. ';\"1";'" '¡)]"I.: d~ l!n.¡ _VI Juez
l·;,··,:··::~ .': ¡';':1-·:"1"'" -D~ S"O'~ el Su:

1 ... , \. ~.' .. ,_" ~,~..... • I • * ~. 'Lo

Ci~~·:~~:·~o't ...!'L¡ai.l l~ür¡¡~~!·o.

,;0--138U:I

OC!.HD HE-AL

D,m Ju.an !g:l:l.eiO ~hrales :r S::í!J
rhf>·r C·\·'II· .. ···\,;O TuCZ r:::l¡triiC1r)~' Le-
tr;;¿l" d~"~~'t~:' c;~ll;d ,: ell" iuncj~;'~s dl'l
d~ P;-~¡¡':'c"<I in:;!a¡H;!<\ 'de la nú~ma.

Po:' el presente se cita a Arnelia ,\J
caide Garcb, la que fue vecina de esta
c::.pi tal y t~1"'O !:'u ~:Lim;) dO:TIlCiHo en
:,1 calle de Jo<.:quin. CO.~t3, núiHcro 14,
para que cornp~lre7.C3 ~nie la Aujicnda
:;rovincial de esla ca¡ü!al. el dia 14 de
.;'·:o..-ic:c:bre p:-óxin:::o. y 1:ora d¡; las diez.
a! ob.ieío de que asi-,:la al ~ctCJ cel jui
cio ol"al y decl::l:"e COr::10 te~>ti6o pro
puesto por el Sr. fiscal. ea la cau~a

que Stl instr:.¡yó er. esle Juzgarlo con
el número 170 ;le lJ3::;, ;;or' (:1 l!eiito de
rapto, seguido coatra .¡osi: G<lona Ca
baclw; 3pt.>,·cibidg de que, si DO lo vc
rifica, la parará el perjuicio a que ha
ya lugar en derecho, pues as; lo tengo
acordado en orden de la Supl;:I'iorldad.,
a virtud de la C;I!1Sa ya indicada.

Dado en Ciudad Real a 1,30 de Sep
tiembre de 19::".-El JUCl.• .!;)8n !g:ia
eio :\loTales.-El Secretario (¡1cg¡Lle:

JO-1;;c05

COL:\OIEXAR 01ALAGA)

Don Dú¡r::aso Ruiz Jarabo, Juez ·'de
instrucción de esta ciudad y su par
lido.

Po. la presente, k'.go saber: Que '.m
este .Juzgarlo se sigi.l~ sumarlo númc-ro
96 de 1\134. sobrc hurto de una mulase ~~·is ~ños, capa nt·f~!;l·~ b~'~1'6at1al' :1~2a
MI la marca, raza e.·;;nlllOla, ;.,.:¡::lquc an
poco chala y con' pelos bl¡.ncos en el
lomo y en la barriga y señal del apa
reio y cinc:~a, sin ¡¡ie.ro ni o t,a seña,
hurtadrr en la noche del 8 Ü.:!l aclual.
Gel partido T.es-Chapeta, L33ar 1.0
cueto. del térm~:lO de C;-¡sa!n;rmcja, al
vecino del mis};!!) Juan Sán('hez Dacz.

En su YirttF1, e-n nombre cL,j Esl<Jdo,
req:.1icro a todas ¡as Au!oridades para
que procedan ro. !:J busca y rescate de
dicho semo.... iente que. C;:¡SlJ de ser ha
lJido, pondrán a,;isposici6n de este
Juzgado con sus i1egitimos poseedorcs
y autores del hec~lO.

Dado en Coimcnar (~Iá,ag8) a li de
Septiembre de 193-l.-EI JUC'7._ D:'i.maso
Rlli7..-El Scc.elariú. P . .ti., Pedro Ca
!'íones.

JO-13SG6

cormOBA - IZQL"IEHDA

El Sr. Juez de inslnH:ción del distri
to de la ízquie:rúa de esta cap,tal, en
sLltnario que se sigue Laja el número
46.') del aiio ac,utd, rw¡- ro1.:o <1. D. Bu
fino Sagrado Hcrnáiz, ha JIl~wdai::lo se
dte por m(~dio de la pri:'sente. que se
insertará en lali.'\.cET.-\ il~ :'>l.....HR;l). a
\"ai~nlín :'¡a~sire. Jc.pendi~n te que fue
del Colegio Ge F:-imer~ y :Sc;;¡und.1. en
SCf1~m7-;1 Culh.H"a ESI>:lllOl::J., sitl:ado en
la calle d!, S~ .... iIl;.¡. número ::!3 dt: esta
ciudad, para qUle. dentro d"l pla.:¡;o lle
tres días, comp;,nzc<1. ante: este Juzga
do, si~uado en la c;;íle ric lit>n';,,:oúl, sin
número, con el fin dc nfcii>iric dcchl
raci'ln en el eXjJrCS:ldo SUIll~,.io.:. ¡;nyo
in djyjfjl:O tiene su uo;llÍciiio en :\Iu
drid, sin que se SCpll allí dóndr:; :lper
cibido que, si 110 CO;~lp;'¡-C:cc. le para
rá el perjuic:o a que I.ay::¡ lusar.

Cürdoua, 19 ele $cp.ic;;¡ln·e de 1934.
El Secretario, An t011lo 1;¡':l.

J(j-13S0í

FlJE.'\:"fE DE CA:\TOS

Don Jos~ Suiirez Gon7.fllcZ:. Juez mu
nkipal. en funciones de instrucción
tle e~t:J. localidaú y su p8.r'ido.
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Hago saber: Que en este Juzgado. de
mi car.;o, pende sumario número 240
del corrie;:¡te año. sobre subslracción
d~ la bu;-'.::J.!1ca que después se .cseiia
r<i, de la finca denominada "'El CSIl
chul". térr.1ino de llienvcn:da, propic
ú::td de los huérf3nos de J~r:::quemada,

en la noche del 8 al 9 del actun!, en
CUYO su~~rio !lC acm'dado inlcl'esar
de· todos las Autoridades, tanto civiles
como militares, fuerzns de la Guardia
civil y A;;entes de Po1icia judicial de
!a Nadón. proceG.:::n a la busca r res
cate de dicho sl::l2uvienle, asi como a
19. ctctenc;ól1 del aL:tor o autores del
hecho, poniéndolos, caso de ser ha
bidos, en la Prisión preventiva de este
partido, a mi disposición.

Señas.

Bllrr:l'nc:J. de t¡-es años. rucia, orejas
achapn.rrad:'ls, rabicorta, sin hierro,
bucn~ lullu.

Dado en Fuente de Cantos a 1i de
Septiembre de 1934. - El Secreturio,
P. S.~.i.. Eusebio :Corn::rgo. - El Juez,
José Suár'cz.

JO-13808

Don José Suárez Gonzá1ez, Juez mu
nicipal, I'n fundones de instrucción,
de esla localid¡¡d y su partido.

Hago saDer: Que en est,~ Juzgado. de
mi ca!"go, pende sumario con el núme·
ro 195 del corriente año, sobre roDO
del jumer.to que después se ft}seilaril,
ei uía 15 del actual, de la fin ca deno·
minuda "Peh!.¡'ofre~os-', propiedad de
D. Casirn:ru Este!>:)n C;ím:¡ra. en cuyo
suma.io he aconlauo interesar de to
das !:ls Autoridades. tan to ch-iles como
militort:s. h¡crz:ls de la G,:ardi¡¡ civil
y A¡.(cn tes ue PO] ieí:'! judicial de la
Xación. pro("ed:1Il :'1 la busca y rescale
de dicho scmo\'Ícntt: y rlelf:nción de su
a.utor o aulor.;s. poniéndolos. c::¡so
de ser habidos, en !a Prisión preven
tiya de este parLao. a mi disposición.

SeJ1as.

Un jUn1<>nlo de dos años, pelo rudo
obsCLll"o, nlz:1da seis cuartas, deshe
rrad~),

Dado en Fuente de Canios a 19 de
Septiembre ele 1B3!. - El Secretario,
P. S. :'1., Eusebio Corn3go.-El Juez,
José Suarez.

JO-nS09

GIJOX-ORIE~TE

Por 13 p!"esl;nle se c:ta y emplaza a
la dCIllWl darla doña :'lIaría dcl Olvido
Fc.núnde:¡; :,bd':.l. mayo, rle l·rlad. de
d!cada a sus b!>ores, y acllJalJ~ente en
ignora 110 pa rudt'r0, para que, den tro
d~í p1:J:-::o d,; H::illte J::J.s. a contar des
de la pu:;]ic.iciGn de lii presente cédll
!:J. cn 1:1 G.\CETA DE .\I.WP.lll y en el Bo
letín ()!icid de ,=sl,: pro,,-incia. se per
c/)!1e en los aulos de juicio de divor
;;:0 q1.:e aniu este Jm:.~ado la I-lfOptlSO
su espf)~:o, l/, Ii1nacio :'Iluiiiz: 31egido,
mayor de ednd, jornalcro y \'edno de
t'-;i;( ,¡na t.le Gijón, y contc~Le la de
mnn:l:l ciinrJ:l. que fU¡'J(b en las cau
sas s~ii~¡J:1:l:1s en los aparlados 5.Q y 12
del :,niCldo 3." ce In vigente ley de Di
....orcio; Lujo llperc!.bimiento que, en
otro C:lSO, segl1irá adei::mte el juicio en
su rebeldía y la pararán los perjuicios
en derecho establecidos.

l':ado en la villa de Gij¿.n a 15 de
Septierr:bre de 1934. - El Secretario.
Aurelio Burgos.

GI::-;ZO DE LHUA

Don Julio :'lurias T.a.... ieso. Jucz de
inslrucción dI: Ginzo de Li!nia y su
¡,¡arlido.

Por la presente, y en cumplimiento
de proviuenc:a fccha de hoy. se Hu
I:la a Genebrando Ri,'as Gonzúlez, cu
yas circU11st:mc¡as y señas ;:JcrSOTI<J!c$

son las siguicntes: cuarenta y tres
años de ed:ld. casuLla, natural de Ru
hiás y vecino d~ Vil;)r, ambos dd
Ayuntamiento de Cah-os do:: Randin, en
este partido, hijo de Juan Antonio y do::
Perrecla, aIlo. ojos negros, pelo obscu
ro, bigote grande. Viste traj..: de pana
y se cubre con sombrero color cen.b:;'\;
procesado en el sumar:o de este Juz
gado número 8, del año actual, para
que, dentro del término de ocho dias,
COlnparezca a ser notificado dcl anlo
de procesamiento, indagado :lo' r: cons
tituirse en prisión; pre\'<::~~do qu~, si
no lo hiciere. serú declarado r~~belde y
le p2rará el perjuicio n que huhie;'e lu·
gar COn ür¡-q;lo a b ¡('y.

Al mis:no tien~po, encargo a lodas
13s Autoridades y A~c!ltes de la PoE
cía judicial, prccc-h:r, a la lwscn y
captura de dicho sujl::io, pon¡t:ndolo_
tan pronto fuere habido, a dispo~ición

de este J uzgacto. en el Dc.pv.sho muni
cipal de ~sla vi!!,)..

Dado en Ginzo de Limia a 18 de
SeJltie;nbre de 1934_ - El Sccretar;o,
Liecnci2(!o Tclmo Carballido. - El
Juez, Julio :'iurias.

JO-13811

GRA~ADA-SA.LYADOR

El Sr_ Juez de instrucción del distri
to del Salvador", de esta c3pit:al. por
providep-cia de esta fecha. did~:d:.r en
el sumario que con el núm. ~99 del co
l'ritmtc ano se lramita en ~sle Juzg'ldo.
soure hurto d"" a!!1aj:ls, ba :lcürda(!()
ofrl:cer el mismo cun a~.cólo a JI) (k:
tcrmin:l(lo en el artJculo 105 de la le'.'
de Er:juiciamien to crimillld, a! P'(rludl·
cado en e 1 misrr.~ D . .T esús !"úl'(~Z Re<¡LJé"
na, \'(::cino de esta ('~Ip¡t:l! y cuyo aCluai
parar:lcN) se ignora,

\" en cumplimiento :1 lo m~J1dad,:.

pongo la presnl le ~¡ue firmo en GI':m<\~

da a 18 de Scpti(:r;,b~'e dt.: 1~t:34.-E[ S:.:
cretario, ~liguel Cúnovas de <'luesar!a_

JU-l:Jtl1~

HrESCAR

Do~ Eduardo Cavó Bonn::: falis. Juez
de ~r;~~rUCl'iÓil de éste ll:1r!ido.

Por ls P:'cs,'nlc rl'ql!lsiwr"í::. qne s·e
publi:-ará en la ,·t;;.Il:elá C:': ~1:ldrld" :i
"Uoldín Olíeju\" dc c:S::l prod:lci:.r, se
cila. llam::: y J~:up¡::z::t a Casimiro ~i:I:"Ü1

Soriano. de i,.¡nos \"cinticual:"1) aii(¡s t:.e
edad, natural de Puebla de Don hlcirÍ
que. de dcmk h:l estado ausentó:.' [res u
t:unlro años y de: donde se m... rchó 500n'
el9 Ó 10 del ac:u;¡l ¡Y.l:':.l ·fomdloso. ;,¡ !:l
'-endimia. proCCSiHio en slimarlo 6.') de
1934. sobre ¡'¡rIJ\'ocaciún a la rebdilJi1.
para <¡ue, cm d pl,:¡zo de diez días, C81Tl

parezca 3::te este J lIzgarlo <...le inslruc
ción. sito en la ('alle :\Iayor. de esta ciu
dad. al efeclo de notincarle el auto de
procesamiento y prisión y r~ibirle de·

daración ind:l{\::itoria y constituirse en
prisión ~ con apercibimien to que, de
no \'(~!'"i~C'lr¡(., ~,l::;'~ t1t'C¡arado ¡-(·belJe y
!e p3:-aní el pt"dukio a que h¡;biocre lu
gar ero dCI-echo,

:\.1 mismo tiempo, r"u<-¡lO y encargo a
to<hs l25 AutoridnGcs v A~0r: tes de la
Polid:::. ;c1dici:d. proci.Y.{¡n á 1:.:: bll~ca y
captura de üicho r)rQC"~;f>llo y conduc
ció,.. cid m::;:;io al D;:pi\sito municipal
de esta C'~~~;¡~~~l ~ n:i dbfl()~¡("ón.

Dad'J en HU~:;C.:lr ;) 17 dI: Septiembre
ue lY31.-EJ S,{:¡·ct:.H·io judIciaL Li'.:cn
ciado Julio :\brin.-El Juez, Eduardo
Capó.

JO-13813
lZ:\A,.LLOZ

Den )fa,::11CI "úfiez Torra l.'ü, Juez de
instruccivn de este I'::rlil!u.

POr" el presenle, in!l'reso o. todas las
Autori~bci:::s y A gel¡ l"S ¡Jo(: l:;¡ Policía
jud:cü:], P;ü!.:Cr1:¡¡1 a la busca y f¡'St:3

t~ de les s;c:r¡()"\; ien tes q:..:'; JcsPUl:-:> se
dil'&n, 10:, '[l\e k f1.lcn.;r.. hl!\':ados, en
l~ li(,x31l: {:e1 :\G ~d :~1 lle :\gaslo últi
mo, al vecino de Tl'ujil]ns. AnlOt.. io
_\r:-nyo Cu:-~tj"'o. dC'~ :--i1>' cCII~:o C:lsti
!lejos. t":'rmii1Q nn;¡; ¡dpal Le Trujillos,
y, C8S0 dr; ser habie;;)s, así l.:CJ1:10 Sus

ile;.:;iti illus l¡ü~l:..,do¡·L's, s¡::r;~.. puestos a
di'iIJ:...¡,~iei{·H'l dt: ~: st(~ .LJ:q:,·~~d(J. y, los úl
tim/¡s. en l:\ (.ú;'c,,¡ de ..:sie lJJ:'lido;
}jUl::-' ~~;í ¡o t(r-l~'t ~l1.:'.)r~:;"¡{:lj el} el su
nlal~i(t E~.. El'!'O !~~;l ~l~ ::JJ-t .. üue se ins-
truye IJ\J[ Lil h,·..:1lo. .-

Resetla.

Ck:-c::ent3 o\'<:jas, ('nire dhs un m3
cil\). nY"'l1u, sin f111Ju; ('(,a;..) un::ls doce
bOI..e.:;:) :,. UiWS con ~ 8 tm y (j 1ras sin él,
de '1n ,1l1\) \1:-1;1 ... ,i,'C·.· ti O"Ílll. dt dos
otr250 siete II ocho, y el rt'"l(l ele Clwtro
a Ci!l.!"O ;ltl'J,~. L';l¡j"t tP::;'l~~ ~!"es negrus
gru:1~es~ y u~ L~~ lit.' t:l"l~t U!J(~.

lJad" en lz:l::!l·,z n ;; ,I'\.' S<.'i,ti¡;mbre
G{' 1~::}~1.-E! .~'T("Z~ ~r:nL~l"J :'\ú;"lez To·
rn¡]\-o. El Sc,,¡"clariq, Léln:nzo Po
lai:1c.

JO-13811

Ei Sr. .ftH"7 (1(: jJ-->T!~':':j jn>:f~~nria de
est~ ~:1:l: ICI. r-¡'I r::·(J\jli:':,:{<:~ d·,'· hoy~

dk·1~~"J.:1 (~n :< ;i;:~';I) ..... ;;!'rc· '';\';):l!';J~'lon

i.~~ ~;-~~'~(¡:":i'~ y Li:"~~t·:-~ !..',)!··,ú·"i'io por
(·1 p! l)( ~:r:.¡ll;:~ ~ J, !'~I ';";; "'::':':. \';[~:¡J .. en
r:on,f)!"e; ;!c f':¡~ 11'~·l'¡;j.:::~ !·>:.e·,:e P.::Iyá.
",'e~':=1~1 r.~(" :':~J'1·-"'·:<;7". r(;1:~!· .. _1 "11 ~n=it'id01

.Jnnrí~lin .-\l:v'!'i I~i("'-i, \.•r·{"~!iP q~:(~ fué
de Pct:.. (·!. \_~n 1_:...~:;(::·1lf!n p:iZ·~1'!r~~¡·o.. rnaJl
dn (... ;~~.'i:;z:lr .::i1 r,';~·r::; .. \ J~)~I~Flin ..-\1
berí I{':~ ,,1. p~lr:~ q~:~~ (:~':1!rl~ de I:UL':Ve
dia,~ .. :..'; f"r'ir,t:~i' .~~': ;~~ ¡'di.;:·,!:! ;;~~e.i·l:iún

dd- ;~r~,l;,',c~~:e (:'¡1 e! r!:'!c!;·ti. C~ric"'(Jl de
hl pr-Cl'.. ;n¡-J:¡ y "'-:",1 ;.;-;'\ 1\;: '-,:: i,~~,jJ~ ("(J:n

pUi'¡'ZC:: ~íil~t· ~·:-;.t,:· .;'."í:.:;,J1¡(:. ~! ~t!l de cn
il'l',::'::;':~_~ t;ll~ {.,-~:,::; .. ; ,I,~ ~~, ,:::¡-ji¡lndn. y
í~OLU:-;i(T¡[U~I. ~;:.; :',,! (Pi~: ~):;:, d:i c:J:1test:Jr
di(~h[~ d:~~!~:!;:iJ~:_

'y p~~1';, :IL¡:" ..~~¡.\ ~l d:' C'~El¡ ! l/;'i!liento

~-~:1~i'/1~;1:,;:'¡,~:'~Yl:,: :;,l:,i ~" ~;';,!,'::,\-',¡:/\: Pll;~:
r:lra (o! ~l~';',:1l:~'~0 :,1 'P;f' L:l-:';t ll.l~~¡r en

;>~~~'-i[~':, ~i!/'; ~ ;'\\\~:'¡:~' ';;;; I'! ;"~ '; .~¡:~~\Ó~~:
ert::Lrio, P. j ," Luis ]';1'101'.

.f(:-!J1)3

:l.IURCJ A-- C-\TED t'\AL

Don :.1:iIl::c1 ÜJ<;I;¡ y Farinas. 3Ccl
dentalmellle .! .,ez ¡JI; lH'ifllcr:t instan-
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~ia del distrito de la 'Catedral de esta
ciudad, por usar de permiso de verano
el propietario.

Hago saber: Que en dicho Juzgado
se ha promovido juicio de divorcio,
por el Procurador D. An drés Jara Na
varro, en nOIll.bre de D_ Francisco
Matinez :\!uc!as, contra su esposa, Re
medios Yi;::;~:eras Herllúndcz, en igno
rado ¡¡aradero, halJ.iéndose dictado la
siguiente

"ProYidencía.-.Juez interino, señor
Costa Furinas. Juz;;U(¡"o de primera
instancia del distrito de la Catedral.
i\Iurcia, 12 de Septicmhre de 1934. Por
presenlado el anterior escrito, que se
unirá a los autos de divorcio a que se
refiere, COn las certificacioncs acom
pañadas, tenicndose por parte en di
chos autos al Procur21dl)r D ..\.ndrés Ja
ra Na\'arro, en nombre de D. Francis
co :\!arUnez :\Iuclas. a virtud de la de
signación hecha a su favor; se admite
la demanda de divorcio inlerpuesta
por Francisco ::\l~rtínez ::\Iuei:l.s contra
su esposa Reme(;io5 Yi;'¡Ecras Hernún
dez, la cual se s:.,stancic por los trimi
tes del juicio Qcc!aro.ti\-o de menor
cuantia. CO:1 las modificaciones e$la
blecidas en la ley de 2 de :\la,zo <le
1932, confirj¿·ndo:.¡e trnsludo de dicha
demanda, con emplazamie"lto a la de
mandada Remedios Yigucras Hernin
dez; y por no ser conocido su liomici
lio y actual par~de.(J, ini~¡)scla In no~i

ficación y cnljJIazamienio por mc;d1o
de edic:ios en la forma que pre'l.'lene
el articulo 683, en rebdCm con el 259
de la ley de Enh;iciamiento dvil, in
sertandolos en la G..... CETA DE ::\L....DRJD y
Boletín Oficial de esta pro .... incia, para
que en el término de veinte dias,
co~parezca en estos autos. l'erson{:.n
dose en forma, y hacerle entrega de
las COpi3S de la demnn<ia :1' documen
tos. para (pe la conteste dentro del
término legal. Conforme a lo di~puesto

en el articu~o 48 de la ley d.-: Dhorcio,
se confiere t;¡mbién trasl~do de la de
manda con e:,lplazamit~lIto al :\Iiniste
do fiscal, en representación y defen
sa del ausente, p;lI'a QlIe, cr; el ti:rmino
elc veinte días. cor:.iesll' uicha deman
d;;; sl!osl;m.cicse en j)iC'za s~il3rad:1 la
dl'manlia inciClc:nf3l de pobreza, for
mandDsc aqllC'lla con rl escrito ori~i

nal de la mbma y !t':;l¡¡nonio de lo
n~cl·:-;arjo. ~~in :'\l~:':i::en(!ci'· (?1 curso de
este pleito p;·incipal. eU:Y~IS a~~:uado

nes se !Jí"¡H..·.¡:(.'~!r<ln provisionalmentc
sin ('X:l,(':'¡ón C2c dcr{'('!Jos, conforme
prec!;'p:úa el ::rtic~I'O 4;) de la citada
le .... d-:" DiH.rc;o, .... !ihn'nse los oportu
nos oficios ":!r;¡ ;.tIC ten:.!;] lugar la in
serción (::: ¡'(t>; edictos eJi' dichos perió-
dicos ofieialcs. O-

Lo Inap(!'J y firma S. S.: doy fe.
~hl'lUl'l el.." ,:'s y F;!I·inas.--.\nte mi:
P. S" .. "1' . •!::i~.,tn l~~:i.::·

y 1':\;-;1 \n,(' si;''.'l ele nolificnción y
c:npb7.:¡mi<':-:l·, (:,1 !'Cr¡;::l a 1:1 Oe¡¡1an
d¡lda rloii~1 Hl';~l::,;io,. Yif.!ller:lS Her
!'!:i!1d~'.·z_ (on I~ ,!1!..J:i·::;~O p:tradero.. se pu
blica (",1-:- c(lid') In la (~_tCET.\ HE ::\I.-\.
I'IW) \. no!ciin 1 :,ici(li de esta lJro,,-in
cilJ: ¡;:J':~ lt]¡CI-::i)J:¡;;i(·nt ... si no ('"'",nlpa
rect:_ de '\:lc;lrb el pC;'juici u a que ha
ya ]iJ~ar en d::ri.:(Oho.

)iurc;:l, 1~) (le ~~")li<'T:ll>rt· de 1934.~

Et SlT1"dar;o_ P_ H-_, !jecl-.ciado T. Ju
li::in Ruiz.-· El .l UCI:. :\1:; n l!r..:l Costa.

Je-90S

ORGIYA

Don F e:"HI TI do Est;'vcz de los Rios,
acci dent2hi' en te Juez de instrucción
de esta ciud.ad :r su partido.

Por el presente, l:>C cita y llama al
testigo D. Antonio Carrillo :\ia~·tin, Se
cretario que fué del Ayuntamiento de
:';10n déjar, y residiendo últimamente
en Santa Cruz del Comercio y ji:aIaga,
" en la actuaLdad se dice reside err
~rar..uecos, pa.a que, en el término de
diez ,días, a -contar desde la publica
ción de este edicto en el Br¡lelin UfiduZ
de la pro....incia, en la de :\IáIaga y GA
CETA DE );LtDRJD, COo,; parezca cnla Sao
la-audiencia de es~e Juzgado, sito en la
calle del Sefior de la ExpIración, HI úb
jeto de prestar declaración en el su
mario número 82 del afio actual, que
se sigue soIne malvers:lción dc cauda
les públ:cos: apci'cibiéndo!e que, de
no comparecer, le J):.:rará el perjuicio
a que haya lUGar en derecho.

y para {IUe le sirva de citación en
forma a dicho testigo, expido y firmo
el presente en Orgiva a 14 de Septiem
bre de 1934.-EI Secre~3rl.o (ilegible).
El Juez, Fernando Estevez.

JO-13831

l\L-\.DRID-J"CZGA.DO :\'C:\lERO 11

Por el presente, :r en virtud de lo
ncord:ldo por el Sr. Juez de instruc
ción número 11 de e..;~a capi tal, en Ja
I:jecutoria de la causa seguida por es
tafa, contra Angel )Uravent Vida!. con
el número 4iS de 1930, sesuida en el
extinguido Juzgado del Congreso, se
hace saber en forma a dicho penado la
<:andición del articulo 3.° del Decreto
de indulto de U de Abril de 1931, cu
yos benefic:os le fueron concedülos
por la Sala sentenciadora. Sección
cua:-la de esta Audinecia en dicho
sl:marío, y se le requiere para que sa
tisfaga en este Juzgado, sito en la ca
lle del General Castaños, número 1. la
inJemnizacién de 2.000 pesetas a don
,"ntonio Compaired, a que ha sido con
denado.
D~Hlo en ~Iadrid a 19 de Septiembre

de 1934_-El Secretario, P. S., Faustino
San .\Iartin.-v.~ B."; el Juez de ins
trucdon, .JesÚs de Arnüs.

JO-13826

JUZGADOS J)IUNIClPALES

ARXED()

Don Pedro González Ol:'Hío. Juez mu
nit'ipal de la ciudad de A!'Ilerio_

PDr el presente edido St' ('ji:l a Pe
dro Eria González, camCl'O amimtantc,
cuvo domicilio v -demás cin:unstancias
se ·i~noran, que 'en ]a tarde del di:J. t."
de Ago:ito pa'>ado hirió con una na\'~lj3

al n:c::ino de esta ciudad Fructt:oso C:.l
.~e~os Fernán dez, c:311sánd ....le una le
sión que lardü en curtir once dias, a fin
(j(- que <I~ista al juicio tie falt::ls sf:'ñala
do p3r.l el día 11 de Octub.e prúximo,
a las once de la ma;l<lna. en I:.l SaIH-au
dienci~.¡ de este Juz~ado,sito en la pbn
la baja de la Cárcel ~Icl :partidn; HPt'I-
cil)iendole que. dt, no COlll:)arcc:cr, le
p::rad el perjuicio :'1 que !luhit're Iu
g¡lr.

Arncdo, lí de Septiembre de 1934.-
El Juez, Pedro Gonzále2.

JO-13741

FHES:\'EDII.LA

Don J:..:Jio Sáncl1ez F,:l!J)e, .Juez mu
ni<:ip:ll de esta villa de Fresnedilla.
pai'LiLi() tie i....:el),'crOl:>.

Por el ¡;res,..n.te :ie ";lunt::ia a concur
so d·(l t¡'aslacioll t:ll~l-e Secretarios de la
misma calcgoria la vacante que existe
en este Juz"u·uo municipal de Fresnoe
dilla (A"'ila¡'" población inferior a 5_000
habitantes, por t~rlllino de treinta dias,
a partir de 1a íecha dI: publicación de
]a com'ocatoria en 1;;. G"U':ETA DE :\1ADRID.

Los COlH:u..sa~¡tes remitirán sus soliw
citudes al Juzgat:o dc p.im::ra instancia
e instrucción de este Val-litiO de Ccbre
ros, acompaiia"¡a~ de jos documentos
nN;~sarios_

Fn:snc.J.illa, I de S::ptiembr.e- de 1934-.
El S~'Crct21'¡O ha:;iJii:.u.lo, Gel-ardo Do
min<jticz.--El ';uez municipal, Julio Sán
ch:.::1..

JO-13ü01

:MADRLD-JUZGADO 1\U::\IERO 3

En e: juicio \"crJ:¡uI de faltas seguido
en (;;;12 Juzgudo c0nL¡-a josé PCi·•.lÍta
.:'\lOriiÍlgo, bajÚ el núiliC¡'O li;;;~ de 1~34,

por dC;;t);)cciiencia, se ha diclado sen
lencia, cuyo encabezamiento y parte
J.isposHi ..a dicen así:

"Seniencia.-.Ell :\l~drid a 27 de
A"osio de H¡3.:j,; el Si'. D. Alfonso Tra
\"<~do y Carasa. Juez municipal interi·
no del Juzgado número 3, <1e esta ca
pital; haiJicndo ....isto el presente juicio
de faltas segu.ido ,por desobediencia
contra José Peralta ),loriñigo, cuyas
demás circunstancias personales cons
tan de autos.

1"a1l0 que debo condenar y condeno
a José Peralta ::\loriñigo. a la pena de
40 pesetas de mulU, reprension y al
pa"o de ias costas CaU:iao.3S en este
jui~io, cuyo importe se hará saber al
condenado, y para la notificación al
mismo de esta resolución, publiquese
edicto en la "Gaeela de )iadrid".

Asi por c-sta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-AIfonso 'Cra
vado.

Publicación_-Leída y publicada fue
la anlerior s~ní.cncia VOl' el Sr. Juez
mUllici~al qUt: la firma, estando cele
LI'ando autiienc:ia púÍ)ilca en el Juzga.
do el mismo dia de :iU fecha; doy fe.
_-\.n!e mi, Licenciado ::\lario ~erratacó."

y a fin dc que sea notificada t."I1 for
ma la anterior sentencia a José Peral
la )]o:"iñigo, que dijo ....i ...ir en la calle
de la ~Iadera, número 11, expido la
presente en )ladrid a 27 de _-\.gosto de
1!J3~_-El Scn'etado, :\lario SC¡-f;.¡!U¡;u.

El Juez, _-\lf,m:;,o Tra.-ado.

En el juicio yerbal de faltas sc,guido
en este Juzgado contra Cai'men <":;)b('·
110 Go Y Antonia Ruiz FernúnG~:r.. 1J:ljt)
el número 475 de 1934, l}or 3mCnaZ:.ls.
se ha dicta;do sentcnci.L cuyo encabe·
zamit:nio y parie disjJo,,¡tÍ'>·u. óÍCen asi:

"'Sentencia.-En :\íadrid a :n de
Agosto de 1,!n-t; el Sr. D. Alfonso Tra·
vado y Caras~, Juez municipal interi
nO del Juzgado numero 3, de esta ca
pital; habiendo visto el presente juicio
di: falta:,; ~eguido por amenazas, t"Un·
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tra Canuen Cabello Go y Antonia Ruiz
Fernáildez, cuyas demás circunstancias
personales constan de autos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Carmen Cabello Go y a Antonia Ruiz
Fernández. a la pena de 30 pesetas ':e
multa a ca'da una .de ellas y al 'pago de
las costas causadas en este juicio por
mitad, cuyo importe Se hará sabcr a
las condenadas; y pa:'u la notificación
a las mismas de esta resolución, asi
como a Josefa G~1rcia Perez, puhiíque
se edicto en la "Gacda de :¡ladriu."

Así por esta mi scnt~ncia, lo pro
nuncío, mando y .fi.rmo.-:\Jfonso Tra
vado.

.·Publicación.-Leida y publicada fué
la antcr-ior senlencia por el Sr. Juez
munidpal que la firm:1, estando cele
br-ando audiencia pública en d Juzga·
do el mismo dia de su fecha; doy fc.
Ante mi, Licenciado :Mario Scrratacó."

y a fin de que sea notincada en for
ma la anterior sentencia a Joscla Gar
cía Pérez, que dijo "i"\;ir en la calle de
Provisiones. 8, Carmen Cahello Go y
Antonia Ruiz Fernimdez. dQmkiliadas
ültimamente en Amparo, 4¡J, porteria,
expiio la pl'csente ton ~íadrid a 28 de
Agosto de 19:1.J,.-El Secretario. ::\íario
Scrraiacú.-El Juez. Aifonso Tt·avudo.

En -el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado. cont;;?! jose Perez Gar
cia, bajo d número 425 de un!, por
lesiones por impruuencia, se ha dictado
sentencia, cuyo encabczllInienlo y par-
te dispositi ....a dícen así: .

..S~ntencia. - En }ladrid a 27 de
Agosto de 1934; el Sr. D. Alfonso Tra·
vado y ·Carasa. Juez mu:nicipai interi
no del Juzgado númerO 3, de eSta ca
pital; habiendo vh.to el presente juicio
de fallas seguido, por lesicnes por im
prudencia, contra José Pé.<::z García.
'Cuyas deraás circunstancias per~onales

constan de autos.
FaBa que debo conden:::.r y coneieno

a José Pérez Garci:.t a la pena de ocho
días de arresto y al pago de las cos
tas c,lUsadas en este juicio, cuyo im
porto(' se hará saber nI condc:nal1o. y
para la notifi:.::ación al mismo, de esla
resolución, publiqucse edicto en la "Ga
ceta de :,\1r::drid".
. Así por esta mi sentencia lo pro'rJun

cio, mllndo y firmo. - .-\.lfonso Tra
vado.

Publieadón,-Leida y publicada fué
l~ anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma, estur.do cele
!;Jr-ando audi¡;rrcia pública .en el J lfzga-

• d-o e-l mismo dia de su fe-::ha; doy fe.
Ante mi, LíC'-"ndaclo :'o1ario Seri"atüeú."

y a Jin de que sea notific:.I'Ja en for
ma la an terior scntencia a José Pérez

, Garcia, qüoi: dijo 'l.'1\'jr en Carretl'!"a.
número 14 (Barrio de Lsera), expído
la presente en :'Iburid a 2~ de Agosto
de 1934. - El .Juez, ..\lfü nso Tm\'flClo.

• El Se<:relario, :'o1ario Serratacó.

En -el juicio \'erb~ll de falt~¡s segUlQl'
en esre Juzgado con¡ n~ J e~.ús A ramllU
ru );arro V :'I:latías Aramuuru l'arro,
por lesiones y I::a los ira los, !)~jr) el
número 563 de 193-1. se ha uicl:H:!O !sen
tencia, cuyo ~ncabezamh::nto y parle
dispositiva dicen asi;

""Sentenda. - En Madrid a 27 de

AgosíO de 1934; el Sr. D. Alfonso Tra
vado y earasa, Juez ffiu..icipal interi
nQ del JuzgadQ número 3. de esta ca
pital; habiendo visto ei presente juicio
le faltas seguido, por lesiones y ma
los tratos, contra Jesús Aramburu );:1
rro y )latías Aramburu ~arro, cuyas
demás circunstancias persona:cs cons
tan de autos,

Fallo. que debo condenar y cond~nu

a Jesús Aramburu :-\arro a la pena de
seis {jius de arresto, por la bita de
lesio·n-es, y a ~íatias Aramhuru :-';ar:-o
a la pena <l'e cinco dias de arresto, por
la faHa de malos tratos, :y al pago :loe
bs costas causadas en este juicio, por
mitad, cuyo importe se hará saber a Jos
condenados; y para la notificación a
los mismos, de es~a resolución, [Jubli
quese edicto en la "Gaceta de ~Iadrid".

Asi por esta roi sentencia lo pronun
cio. mando y firmo. -- Alfonso Tra
vado.

Publicación.-Leída y publicada fué
la anteríor sentencia por el Sr. Juez
municipal qu~ la firma, esta'ndo cele
brando audiencia públIca en el Juzga
do el mismo dia de su fecha; doy fe.
Ante mi, Li~nciado ~Iario Serratacó."

y a fin de que SE:;a notiflc:.Ida ea for
ma la anterior sentencIa a Jesús Aram
buru Xarro v :.\-Iatias ArarnLuru Xal"1'o,
cuyo ::lctual' domicilio o paradero !>e
ignoran, expido la presente en-:. ~iadrid

a 28 ue Agosto de 1934.-El Juez, Al
fonso Trabado..,-----EI Secrdario, :\lario
Serratacó.

En '€l juicio yerbal de faltas seguido
en esle Juzgado, contra ::'Iiartirr Barto
lomé. bajo el número 462 de 1934, por
desobediencia, se ha dictauo sentencia,
cuyo cncabezami.(:'nto y parte dispositi
va dicen así:

"Sentencia. - En :\Iadrid a 27 de
Agosto de U134; el Sr, D. Alfonso Tra
vado y Carasa, Juez ntunicipal interI
no dd Juzgado número 3, de esta '.::J,
p~tal; habiendo visto el presenk juicio
de fallas seguido. por desobel!ienda.
contra Juan )lartin Bar1olDme, cuyas
dcmas circunstancias pcrson;¡les cons
tan de autos.

F;l!lO que' debo conumar y c.omh:¡¡ü
a Juan ::\lartin BartoJomé a la pena de
30 peset¡¡s de multa. repr.cnsión y al
pago de las costas c:.lusadas en este
juicio, cuyo importe se hará saber dI
condenado; y para la noliJicación 01
mismo, de esta resoluóún, publiquese
edicto .cm la "Gaceta de :.\Iadrid".

Así pOI' esta mi sentencia lo pronun
cio. mando y firmo. - Alfonso Tra
,'ado.

Pubiicación.-Leida y ~ubjjcada fué
la antedor sentenciu por el Sr. Jt,ez
municipal quo/: la ílnllu, esUlIxlo c.elc
Lrando aüdiencia pulJlica en el Juzga
do el mismo día de su fecha; doy fe.
An te fIli, Li¡;.e-ncü¡uo :\lario Serra tacó:'

y ;) fin de que S¡;~i noliHcadn en for
ma la antc;:-ior sentencia a Juan ~!:1r

tin Bartolome, que dijo d'l.'ir en la ca
lle de Fernámkz Gonzúl~z. nümcro 13,
cxpidr¡ la presente en :\ladrid a :¿g de
.\goslo de 193·1.-El Juez, Alfonso TrJ.
nlClo,-El Secl'ctario, ~,larío Serratac0,

En cl juicio verhal de falla!' seguido
en esle Juzgado contra Braulio Re).:

Rodríguez, bajo el número 396 de
1934-. por hurto. se ha dictado senten
cia. cuyo t'ncabezamiento y par-te dis
positiva dicen asi:

"Sen!encia.-En :\fadrid a 28 de :'I!a
yo de 1934; el Sr. D. Fr:mcisco Ruz
Diaz, Juez municip:1! del .Juz;,;~do nú
mero 3 de esta capital, habiendo visto
el presente juicio de faltas se¡:;uído por
hurto, contra Braulio Rey Rodríguez,
cuyas dernás cirCllnstan ;:ias persona
!es CGnstan de autos,

Fano que rlebo condenar y condeno
a 13raulío Bey Rodríguez, :'1 la pena de
diez dias de arresto, '1 que abone 30
pesetas, en concepto de indemniza
ción. a Felicitas Femf.:ndez S:m l\Iar
tin, 'y al pugO de bs costas causadas
en este juicio, cuyo impar'le se nará
saber al condenado: librese la oportu
na hoja al Rc;;istro Cen tral de Pena
dos, una vez firme esta sentencia.

Asi por esta m i sen ten eia lo pronun
cio. mando y firmo,-Francisco Ruz.

Pubiícaci6ñ.--Leída y pul¡lic,lda fué
la :m1erio. ~entcncia por el Sr. Juez
municipal que la Drm=t, estando cele
brando :tudiellci:l pública. ('n el Juzga
do, el mismo di;] ~l·~ St) fcdla; doy fe.
Ante mi: Ucenci:.'!do }In,io Serratacú."

y a fin de (r~le Sf':l notijkada en for
ma la anterior sento:ncia <1 Br<lulio
Rc:,-" Roc1rl;:!ue':,. qll~ dijo "i\"ir en la
calle de la B;-¡llest:l. número n, expído
la presente '.'n :'.L1f!,í,t a 11 'le Septiem
bre de 19:'1·t-EI S,'('!"('t~!rio, :,>!:!"j(' Se
rr3tacó.-EI Ju.ez, Fr'ancisco Ruz.

En el juicio verbal ele f:l1tns seguído
en este J UZg'lf.1o con ~ ro Hanc:.n H:.1es
Drudb v _-\.ndT"t-'> 110··"['I<)LI G{,mez. ba
jo el nÚ~·nr.:ro 5-'¡-; el,: 19:34, p0r lesiones
y daños, se h~ Jiclad,¡ s('¡1¡eflCia, Cl<~.·Q

~ncahezamicntoy p:lf'k dispusitiva di
ccn asi:

"Sentencia.-En :\bdd;1 ;) 3 de Sep
tiembre de 19:~1; el Sr. D. :'·h~nLJcl :'>lon
tOY3 y Tcjad=t, .fue?: n.uniei]lal, sllpl~n

le. dd Jm:g:¡do númrl"O :{ de ,'sta capi
tal, hu1>ienuo \'istr, tI ;"¡'csent~ jtJido
de faltas se,~lIid() pCJl' Jesior~cs y d:Ú·lOS,
contra R::JnJ,ín lbbps D¡-¡lf!is y :'.ndrés
Iloc:lTIloru C('~r11~z f.'U\"~!S d(··rn;~...; cir
cun st:.lncj:ls pel'so;1 :d,,; el.::~ sl:1I1 de uu
tos,

Follo que rkb0 (·oTlC!enar y con den o
a Ramón Habcs Drlldi.'·" ,\ndrés Hoc:J'
mon¡ (iórnez, a la p~'n:~ -de S(·j,; '¡¡n,; rle
arre,to ~l Jlrirn,·¡·o y (¡ellO :JI S ('!.!;tHl 11o,

por la f:1It,1 de l(·sioI1l's. y :1 !;¡ )1('P.:¡ de
dos d.i"s de a;';-(''':'o) :¡ l';:d:¡ ~:n(). nsi co
rno a que "lJoncn HI ¡'eSé'Ll<: (':1ria tino
de ·ellos. en ("O~'jr'~':J:o ,-j •• !¡~dein n~Z;"I

('ión. :; .\lfQr.sc¡ !,'¡-i;·(o }·:(.'¡:-i~u(·z. ;)or
13 fa1t:l dl~ '1:¡11OS, y ::! :i;'é~O de las
c:os~a:-i {·r·lt¡"~H:;!,,,, :-n (· ... h: ,;tr :i..~/) J¡or· rni
t3n. cu .... ,·, ill"IO:'ii' se 11:';':1 .-:li;,'\' ~¡ los
C'nndf·n·ndos; ~:,: :l;":r:l J~l !~I i?¡jj{'~lCiún a
(~ich{) _\ndr-t.:-..; l~:(Jr~;l;¡Jnr,~ {;ro)jr:rz de es
l:l l'e";('!;.l(';(,:l. pnbliq:l"St.' (',iido en la
G:\CET.... DE :\1.\l>H¡!I.

_-\si por PS:fi :¡'1 sentt'~~('¡:,'1 !q 7""jO llUn

cio. rn:-!ndiJ r fir:l]().-· :¡¡:ITl'!,'] \!qntoya.
PUb]j{'~i{"i/¡n,-·--1.t"id;!'" ¡\~J¡,j¡~·:HL:~ fijé

13 <.In lcr:(¡r s~·;¡t·:I1(· :<1 r~o¡' l'] Sr. ,h("z
rn un i¡· i ¡¡:..JI rrtlf' ! ~l :.¡ ~.;:' :1, eQ";1:10 {"eJe
brand() ~.ltHlit·n(·~:~ jd."¡¡,!ie:l. en l~j .rtJz:-!~")

do, el mismo di:J '¡'.~ ."1 ;.,.:.~,~:: rir,y ft·.
Ante mí: Lic':'Ilf'i;;r:o \í:l:,j,"> S,·;T3t8¡,Ú."

y ~I ¡in de t!i: ro ~.,.:~ r~/l: i ::~"~li"~;! (:;] 1or
In~ 13 nnt;.~ril)r ~t::ltC';'j,:"j:: ~l .\í1f!r(·:~ Ho
camOr8. G0mez, (1':(; diju ·'-l':ir en la
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calle de Arango, número 11, expido la
presente en )ladrid a 4 de Septiembre
de 193·1..-EI Secretario, ::\Iarjo Serrata
có.-El Juez, )Ianuel :.\lontoya.

En el juicio "t"erbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Alejandro \'i
llegas Prieto y José Barragán Bermejo.
bajo el número 430 de 1934, por esta
fa, se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen
así:

"Sentencia.-En :'\1adrid a :3 de Sep
tiembre de 1934; el Sr. D. Manuel Mon
toya y Tejada, Juez municipal, suplen
te. del Juzgade número 3 de esta capi
tal, hahiendo visto el presente juicio
de faltas seguido por estafa, contra Ale
jan dro YilIegas Prieto :y José Ba.ra
gán Bermejo, cuyas demás circunst~n

cias personades constan de autos,
Fallo que debo condenar y condeno

a Alejandro Víllegas Prieto y José Ba
rragán Bermejo, a 1:.1 pena de seis días
de arresto a cada uno, a que abonen
tres ·pesetas diez céntimos cada uno
de ellos, en concepto de indemniza
ción, a Je!:>ús Perez Xavas, y al pago
de las costas causadas en este juicio,
por mit:::l, cuyo importe se hará sao
ber a los condenado!:>; lio.ense las
oportunas hojas:: aegistro Central de
Penados. una vez ,Irme esta sentencia;
y para la notificación de la misma a
dichos condenados publíquese edicto
en la GACETo'l. DE :\LWUID.

Asi por esta mi sentencia lo pronUll
cio. mando y firmo.-::\1anuel ::-lontoya.

P¡;blicación.-Leída y publicada fué
la :.Interior scntca:~¡a por el Sr. Juez
municipal que la firn}<{, estando cele·
brando audicncia pública., en el Juzga
do, el mi!:>r:Jo día de su fccha; doy fe.
An te mi: Licenr:jado :~Iurio Serrataco."

y a fin de qLle sea "loi.inead:.! en f;>r
ma la anicrior senlcncia a Alejandro
Yillegas Prieto y Jose Barragán' Ber~
mejú, cuyo actuál domicilio O parade
ro se, ignora. expido la prcsente en
:\fadrid 3 .t de SC[lticmlJre de 1934.
El Secretarío. ).lario Serr;¡iacó. - El
Juez, J.i:mliel -:'lont())",,-

En el juicio verbal de f:lltas seguitia
en este Juzgado. con'ra :~Ia.ría Tomás
Canc:w.s, bajo el númc¡-o 650 de 1~3-:'

por ksic;;¡:-es, se ha dictado sent::nci J,

cu-..-o encabez:.lmicn~o y parte disposüi
ti"':-$ dicen HSÍ:

S(;ntcn(~i3.-En ~Iatlrid a 3 de Sep
tiemb.e de 1934; el Sr. D. \Ia.rmel ~Ion'

taya. y Tejada, Juez municipal suplen
k del nlunero 3; habiendo visto el pre
sente juicio de failos seguido, por
lc:sioncs, contro \Iaria Tomás Cabañas,
CUyas <iel:1f!s circunslan.:ias personai:::-~

coñstañ de :. .. tos,
Fallo que delJo coc;-dcnar y conü..no

a :'lIaría Tomas Cabañas a la pena de
cinco dí::ls ac arresto y al pago '1': Jas
costas c:J.usacias l.'n este juicio, cu.\'O im
porte se hará saLer :J. la condel1~da; y
para la notifi~<:iún a la mi::>rr.a, de (:5ta
resoluciún. pub¡¡qu<:~c edicto en la "Ga·
Ceta de ~,latirid··.

_-\sí ¡JO:- esta mi se::kncia Jo pronun
cio. m,n;:o y fir;n().-),~alluel ::\lontoya.

Pui,ik;l.:!r)!l.-LÚda y pu.biic;:¡da f;;~

b an!er¡Dr sentencia r)or el Sr. Juez
mumdp¿¡i 4'UC la firma, estando ce1L--

hra:ndo audiencia pública- en el Juzga·
do el mismo día de su fecha; doy k.
Ante mi, Licenciado ~lario Serra tacó:'

Ya' fin de que sea notificada en for
ma la anterior sentencia a I\1aría To
más Cabañas, cuyo -actual domicilio 'i
paradero se íg'TIora, ex.pid{) la presen
te en Madrid a -1 de Septiembre de
1934.-El Juez, ::\lanuel ),Iontoya_ - El
S(.ocretario, Licenciado :\Iario Serra
tacó.

En el iuicio 1'eTbal de f.altas seguido
en este Juzg3.do, cont.a Ignacio Gon7.:i.·
lez Martin, bajo el número 267 <le 1934,
por Talia contra los intereS'ts genera
les, se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y paTte dIs.positiva dicen
a~: _

Sentencia.-En Madrid a 3 de Sep
tiembre de 1934; el Sr. D_ Manuel )Oíon
toya y Tejada, Juez municipal suplen
¡.~ del número 3; habiendo visto el pI"e·
sente juicio de faltas seguido, por
fa ita 'Conira los iJ1t~.escs gener2.1es y
régim;:n de [as poblaciones, contra Ig.
nacio González Jiartin, cuyas de:n::s
circunsta-ncias personales constan de
aulas,

Fallo que debo co-ndenar y con:J.eno
a Ignacio Gonzáiez ~iartín a la pena de
30 pesetas de multa, repr¡;nsión. y al
pago de las costas causadas t:-ü .este
Juicio, cuyo importe se hará sab~~- :J
condenado; y para la notifica,·iúr. al
mismo, de esta resolución, pubdquóe
edicto en la ~Gaceta de ::\ladrid'.

Así_ por esta mi sent'¡;'Dcia lo pronun·
cio, mando y firmo.-~lanuel :'olontoya.

Publicación.-LeÍda ~. publícad.a rué
la an terior sentencia por el Sr_Juez
rnnnicipal que la firma. estando cele
bra.:.do audiencia pública en el J llzga
do el mismo día de su fecha; doy fe.
Ante mi, Licenciado .:Hario Serratacó:'

y a fin de que sea notificada en foro
ma la anh:rior se¡¡tencia 3. Ignacio Gon·
zillez ::\Iartin, que dijo vivir en la calle
d:: Gra\'ina, número 4, expi~o la pre
sente en ~Iadrid a <1 de Septiembre- de
1:>34. - El Juez, ~üar;uel ::\10010y3._ - El
S~'crctarlO, Liccneia..:io ~lario Serra
tacó.

En el juicio verbal de faltas seguido
e" este Juzgado, contra ~lal¡as Lam
bri Soto, baj-o el número 5¡)ü de 1934,
por h;sioncs por mOl'de.:lura de pe.ro.
se ha dictado sentencia, cUYo encabeza.
miento y part", dispositiva tiicen -Zsi:

S;:ntencia_-En ':-'Iadrid a 3 de Sep.
tiembre de 193-1; el Sr. D. Mauuel ),lon
toya y Tejada, Juez municipal suplen·
t'l: del número 3; habiendo ....is:o el pre
sente juicio de iaítas seguido, ,)JI'

lesiones por h1Ol'UeUUra ~'f: perro. con·
tra Matias Lz.mbri Soto, cuyas demás
cir{'uns¡ancias penonales constan de
autos,

Fallo <[.le debo condenar y ~ond<cno
a :\iutias Lambri Soto a la pena de
cinco pesetas de mulla, y al pago de
las cost:::.s causadas en este juicio, cuyo
importe se hará saber al condtmauo; y
para la [;{}tificación al mismo, de esta
resolucion, púbFquese edicto en la "Ga
ceta de :'olaclrid". •

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, rn::ndo y firmo.-::-'lanuel :\íontoya.

Publicación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma, estando cele--

bra'T:do audiencia pública en el Juzga
do el mismo <lía de su fec.,.a; do, f.c.
Ante: mí, LiceadaJo ::'lIaría S:lnatacó."

y a fin de que sea no iiiicaua 'en for:'
ma la anterior senkncía a 1íaUus Lam
bri Soto, que dijo vivir en Lope de Rue
da, número 26, expide la presente en
11ad.id a 4, de Sepii~mhre de 1934.-El

¡,h.KZ' ::\h:Oüel :\lontoya.-El Secretario,
Licenciado :\Iario Scrratacó.

En el juicio verbal de f,,:Itas seguido
en este Juzgado, contra José Cha\'einte
Cuesta, bajo el número 377 <le 1934, por
lesion~s, se ha dictado scnl~ncia, cuyo
cncab~zamiento y parte dispositiva di-
ce;;, a.sí: .

Sentencia.-En ~ladrid a 3 de Sep
ti~mbre de 1934; el Sr. D. ~IaImel Mon
toya y T-ejada, Juez IDll¿¡icipal suplen
toe <lel numero 3; habiencio v~sto el pre
sente juicio de faJ.tas seguido, por

_lesiones, contra Josc Cbaveinie Cuesta,
cuy:.¡s <lemas circunstancias perscnal.es
consta'TI de uutos,

Etilo qu~ d~lJü {'!J'::i!c:1ar y cOl.deno
a José Cha\'einte Cuesta a la pena de
scis C:ías de a;'l'L,:siD, :Y al 1';:;;;'.1 uc ias
cosias causa..ias en csk juicio, <:1l)'0 im
pOI'te se hará saber al con-J.cnado; y
1J'li'U la no ti1icación al _mismo, de esta
resolucíon-. pilbliquese edicto en la "Ga
ceta de ::\Iadrid".

Asi por esta mi senkncia lo pronun
cio, mu-ndo y firlilo.-~ianuel :'lon toya.

Pubiicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la fuma, estando cele
bI'a'n-do auüicncia pública en el Juzga
do el mismo día de su fecha; doy foe.
Ante mi, Licenciado ~Iario Serrat.acó."

y a fin de que sea notificada en for
ma la anterior sentencia- a José Cha
veinte Cuesta, que dijo ....i...-ir en la ca
lle de Garcia Hernándcz, núm<::ro 10
(Puente de ValLc2.s), expido la presen
te en Madrid 3 4 de Septiembre de 1934.
El Jll'~Z, ~..Ianuel :'\.iontoya.-El Secre
tario, Licenciado :>1ario Serratac().

YERo\. DE BID:\SOA

Por deiunción del que la desempe
ñaha, se halla vacante la plaza de Se
cretario de este Juzgado municipal, la
que ha de proveerse por concurse) pre
vio áe traslado entre St."'Cretarios de la
caiegoría cJ, de conformidad con lo
dispuesto en el ar1i~ulo 6.0 del Decre
to de 31 de Enero del cOl'rientc año.

Los que se crearr con derccllO a con
cursar a la referida plaza, deberán
presentar sus solicitudes, ante el Juez
de primen~ instancia de Pamplona, den
tro del plazo tIe treinta días, a contar
dc-sdc lapuhlkación de este anuncio en
12. "G2.ceta dl' Madrid", de conformidad
eon IU de terminado en el arlícu lo 5."
tIel n:!aldecr(:tu de 29 de :\ovíembre
de lS:¿U.

Esle :\Iunicipio tiene ur!a poblacii)n
de 2.li37 habitantes. y la remuneración
&d C{lrgo d.: Secretario del Juzgado
n:;:lnicipal. cuya yaCante se an:_m.cia,
(;unsiste en los derec!lr)s arancelarios
vigentes.

Vera de Bidasoa, 14 de Septicr...J.brl:"
de 193t.-El Juez m'.lIúcipal, YCIm¡u
PMe~ .

. JO-i371i

:Sucesores de Rivac!encyra (~_ h.J
Paseo de Sa[] Viceñte. 20.


